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Resumen 

En el presente informe de tesis se enfocó en el objetivo de desarrollo 

sostenible número uno que alude el fin de la pobreza, así mismo se tuvo como 

objetivo general analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga 

dando el abandono al adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación 

sobre la figura de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 

Respecto a la metodología, el tipo de investigación se aplicó la básica, en 

cuanto a los participantes fueron fiscales, abogados en materia civil y penal. 

Conforme a los resultados principales del objetivo general, los entrevistados 

concuerdan como solución para evitar el abandono al adulto mayor en el 

ámbito familiar es que debe haber una ley específica que castiguen a los 

familiares que incurran en el abandono, dicho en otros términos 

considerándolo delito. Por último, se concluyó que la solución para evitar el 

abandono es que se considere delito, ya que se sigue dando casos, asimismo 

a pesar que existe la Ley N° 30490 que protege al adulto mayor, basándose 

en su artículo 7 que señala los deberes de la familia, no se cumple por lo tanto 

debe considerarse delito. 

Palabras clave: Adulto mayor, abandono, exclusión. 
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Abstract 

In this thesis report, we focused on the number one sustainable development 

objective that refers to the end of poverty. Likewise, the general objective was 

to analyze how it should be solved to prevent the elderly from continuing to be 

abandoned in the area. family by demonstration on the figure of domestic 

violence in the Peruvian legal framework, 2023. Regarding the methodology, 

the type of research was applied basic, as the participants were prosecutors, 

lawyers in civil and criminal matters. According to the main results of the 

general objective, the interviewees agree that the solution to avoid 

abandonment of the elderly in the family environment is that there must be a 

specific law that punishes family members who commit abandonment, in other 

words, considering it a crime. Finally, it was concluded that the solution to avoid 

abandonment is to consider it a crime, since cases continue to occur, also 

despite the fact that there is Law No. 30490 that protects the elderly, based on 

its article 7 that indicates the duties of the family, is not fulfilled therefore it 

should be considered a crime. 

Keywords: Older adult, abandonment, exclusion. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la presente investigación, se abordó en una situación que atraviesan los adultos

mayores al ser víctima de abandono, por causas en que el adulto mayor padece de 

demencia, enfermedades físicas o psicológicas, lo cual, genera estrés en las familias 

y personas que están a cargo de su cuidado de ellos. Asimismo, también se 

evidencia que estos adultos mayores se ven indefensos y es por esta razón que son 

víctimas de discriminación por parte de su ámbito familiar, debido a su avanzada 

edad, además los miembros familiares lo consideran como personas no producibles, 

también lo perciben como una carga o una molestia, ante ello, se visualiza  muchos 

casos en los cuales, los mismos miembros de la familia se quieren deshacerse de 

ellos, se puede ver que en la mayoría de casos los adultos mayores  caen en 

depresión y al extremo de incurrir en ideas suicidas, por lo tanto una solución para 

erradicar esta problemática, es mediante la modificación del artículo 125 del Código 

Penal, que debe mencionar al adulto mayor, ya que en dicho artículo solo señala al 

incapaz y al menor. Por otro lado, respecto al objetivo de desarrollo sostenible, en 

esta investigación se planteó como primer objetivo el fin de la pobreza en el adulto 

mayor, lo cual va a portar en esta investigación.  

A nivel Internacional, el abandono al adulto mayor es considerado delito en 

países como Costa Rica, México y Ecuador, así mismo referido a las penas, se 

aprecia que hay una diferencia. En el caso de Costa Rica es de un mes a seis meses 

de prisión, conforme a su Ley 9857, en su artículo 142. En México, mediante la 

reforma del artículo 335 del Código Penal Federal de México, establece referente a 

la aplicación de su pena que es de un mes a cuatro años de prisión. Finalmente, en 

Ecuador respecto a la aplicación de su pena privativa de libertad es de uno a tres 

años, regulado en su Código Orgánico Integral Penal COIP, en su artículo 153.  

A nivel nacional, el abandono al adulto mayor no está tipificado como delito, 

en el Código Penal. Por otro lado, respecto a la Constitución si lo contempla acerca 

del abandono al adulto mayor en su artículo 4, no obstante problemática se ha dado 

años anteriores, de acuerdo a la información proporcionada por el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables, que indica, que se han detectado alrededor de 885 

personas adultas mayores en situación de riesgo, de los cuales 172 fueron albergadas 

y nueve se reinsertan al núcleo familiar en el periodo del año 2020.  

En base a la teoría planteada, en esta investigación, se formuló la siguiente 

interrogante del Problema General: ¿Cómo se debe solucionar para evitar que se 
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siga dando el abandono al adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre 

la figura de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023? De igual modo, 

como Problema Específico 1: ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023?; y 

como Problema Específico 2: ¿Cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023? 

De acuerdo al orden de ideas, se tuvo como Objetivo General lo siguiente: 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto 

mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. Se estableció el Objetivo Específico 

1: Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor como 

manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023; por último, 

el Objetivo Específico 2, Determinar cómo se da el abandono económico al adulto 

mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023. 

Por lo tanto, se llevó a cabo la siguiente justificación del desarrollo de este trabajo 

de investigación, se analizó mediante tres criterios; la primera, justificación teórica, 

radica en las categorías nombradas en la presente matriz de categorización, se trató 

de contribuir un análisis sobre el desarrollo del concepto de abandono al adulto mayor, 

partiendo está, desde las teorías emergentes que brindó comprender de forma 

correcta. Segunda como justificación práctica, se aplicó porque existe la necesidad 

de prevenir el abandono al adulto mayor, por medio de la modificación del artículo 

125 del Código Penal, de manera en que debe mencionar a los adultos mayores en 

dicho artículo, ya que solamente se nombra a los menores de edad y a los incapaces, 

habiendo una exclusión. Finalmente, como justificación metodológica, este estudio 

adoptó un enfoque cualitativo y se utilizó la metodología de teoría fundamentada para 

obtener información pertinente a partir de fuentes de alta calidad y verificadas, como 

revistas indexadas y tesis tanto nacionales como internacionales. 

De tal manera, como contribución, es la regulación de la figura del abandono al 

adulto mayor en el artículo 125 del Código Penal,  precisamente se debe mencionar 

al adulto mayor en dicho artículo, Por lo tanto debe contemplarse de la siguiente 

manera: Artículo 125°.- Exposición o abandono de peligro a menor de edad, adulto 

mayor y personas incapaces de valerse por sí mismo: “El que expone a peligro de 

muerte o de grave e inminente daño a la salud o abandona en iguales circunstancias 
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a un menor de edad, a un adulto mayor o a una persona incapaz de valerse por sí 

misma que estén legalmente bajo su protección o que se hallen de hecho bajo su 

cuidado, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 

cinco años.”  

Así mismo, la Relevancia del estudio planteado, se abordó en que, es 

indispensable la regulación del abandono al adulto mayor como delito, con la finalidad 

de garantizar los derechos fundamentales de los adultos mayores, ya que, al no estar 

tipificado en el Código Penal, se seguiría dando casos de esta problemática, por lo 

tanto, estas personas necesitan de cuidados especiales, al ser personas vulnerables, 

ya que genera daños psicológicos, entre otros. 

Para terminar, se plantearon como supuesto general que, se debe solucionar para 

evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor en el ámbito familiar por 

manifestación sobre la figura de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023, implementando el término adulto mayor en el artículo 125° del Código Penal, 

tipificándolo como delito y así erradicando está problemática del abandono al adulto 

mayor ocasionado por los integrantes familiares. 

Así mismo como supuesto específico 1, el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023, se 

evidenciaría debido a su avanzada edad, ya que los miembros familiares lo aprecian 

como personas inoperantes, carga o molestia, es por ello que los excluyen en su 

entorno familiar, y finalmente el supuesto específico 2, el abandono económico al 

adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023, se daría en el descuido económico por parte de sus familiares al 

privarlos de sus necesidades básicas como la alimentación, atención médica, debido 

a una mala administración financiera por parte de sus miembros y al largo plazo 

menoscaban la estabilidad del anciano.  

En estas líneas, se planteó enunciar los trabajos previos, en otros términos, 

aquellos antecedentes de suma importancia, derivadas de tesis internacionales y 

nacionales; además también de artículos de revistas indexadas tanto como las 

nacionales e internacionales, cuya finalidad es contribuir en las respuestas conforme 

a los objetivos planteados.  

De acuerdo a los antecedentes internacionales y desde los puntos de vista 

de Rojas et al. (2021), señalaron sobre el abandono al adulto mayor: La Ley 1850 

del 19 de julio de 2017 establece que el abandono de adultos mayores es un delito 



4 

que debe ser denunciado ante las autoridades competentes a través de la línea 

nacional 123, el número único de seguridad y emergencias (NUSE). Además, se debe 

presentar un informe por escrito a la comisaría de familia correspondiente e involucrar 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) en casos donde el adulto mayor 

tenga alguna discapacidad física o mental. (p. 14) 

Guilcamaigua y Del Salto (2023), manifestaron sobre el abandono económico al 

adulto mayor: La situación económica de sus familiares radica en la falta de empleo 

y recursos para el sustento de la familia se ha convertido en un problema. Esto se 

agrava por los gastos de salud necesarios, lo cual implica que una gran parte de los 

recursos económicos se destine a los adultos mayores. (p. 7). Así mismo en Ecuador, 

conforme a Dagmar y Chávez (2020), señalaron respecto al abandono al adulto 

mayor: expresa que es una forma de maltrato, así mismo, se refiere a la falta de 

interés por parte de la familia y a la ausencia de apoyo en la gestión de los derechos 

de los adultos mayores. Conlleva a tener un impacto negativo en su salud, requiriendo 

cada vez más atención en términos emocionales, físicos, psicológicos y materiales. 

(p. 2). Los autores afirmaron el abandono en la vejez es una forma indudable de 

maltrato que constituye una violación visible de los derechos de las personas adultas 

mayores.  

En México de acuerdo a Ramos y Meza (2020), declararon referente al abandono 

al adulto mayor: El abandono en la vejez se manifiesta como un resultado natural 

del proceso de envejecimiento, ya que a medida que las personas envejecen, existe 

una mayor probabilidad de que la familia no brinde el apoyo necesario. Esto puede 

deberse a dificultades en la comunicación, discrepancias en las expectativas de 

atención y respaldo, o la falta de opciones para una vida adecuada. (p. 8). De esta 

manera los autores enfatizaron, que el abandono en la vejez se refleja como aquella 

consecuencia natural, debido a la falta de apoyo de la familia. Sin embargo, es 

importante que las familias y la sociedad en su conjunto busquen soluciones para 

garantizar que las personas mayores reciban el cuidado y la atención que necesitan. 

Acorde a Forero et al. (2019), afirmaron de acuerdo a la violencia intrafamiliar: 

En Colombia, según el Instituto de Medicina Legal, se considera como violencia 

familiar cualquier tipo de abuso, ya sea de naturaleza física, psicológica o sexual, que 

ocurre entre los integrantes de una familia. No obstante, en esta evaluación, se 

enfatiza el término maltrato ya que esto implica que los ancianos no sólo están 

implicados en el contexto familiar, sino que también forman parte de la comunidad en 
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general. (p. 3). Los autores resaltaron, que el maltrato en el ámbito familiar, abarca 

cualquier tipo de abuso, que ocurre entre los integrantes de una familia. Es importante 

resaltar el término maltrato, comprende que los ancianos no sólo están involucrados 

en el contexto familiar, sino conforma en la comunidad en general.  

En Ecuador según Olloa y Barcia (2019), mencionaron respecto a la violencia 

intrafamiliar: El maltrato hacia las personas adultas mayores se considera un 

problema de salud pública. Numerosos estudios han destacado que a menudo las 

víctimas no informan este tipo de violencia. Además, a muchos profesionales de la 

salud les resulta difícil detectar el abuso hacia las personas adultas mayores por parte 

de sus cónyuges o familiares. (p. 5). Los autores recalcaron que el maltrato dirigido a 

las personas de edad avanzada es, sin duda, un problema de salud pública que 

merece una atención urgente. Se evidencia de que las víctimas a menudo no informan 

el abuso que sufren, esto se manifiesta a través del temor a represalias o la 

vergüenza.  

Por otra parte, en cuanto a los antecedentes nacionales, Pineda (2019), 

estableció sobre el abandono al adulto mayor: El abandono o la falta de apoyo por 

parte de sus propios familiares hacia las personas mayores puede ser considerado 

como una forma de violencia psicológica o patrimonial. Esta situación puede llevar a 

la necesidad de tomar medidas de protección en su beneficio, como la asignación 

provisional de una pensión de alimentos o la obligación legal de satisfacer las 

necesidades de la persona mayor por parte de sus parientes cercanos. (p. 14). El 

autor aludió al abandono o la carencia de apoyo por parte de sus miembros familiares 

a las personas adultas mayores constituyen una preocupante forma de violencia, 

especialmente de naturaleza psicológica y patrimonial. Así mismo puede tener graves 

consecuencias en el bienestar de las personas mayores, incluyendo la afectación de 

su salud física y emocional, así como la disminución de su calidad de vida. Por lo 

tanto, como solución pueden incluir la asignación provisional de una pensión de 

alimentos, que obliga a los familiares cercanos a proporcionar el apoyo económico 

necesario para garantizar el bienestar de la persona mayor. 

Ceroni (2021), expresó de acuerdo al abandono al adulto mayor: Cuando las 

personas mayores experimentan el abandono y se encuentran solas sin el respaldo 

de alguien, suelen experimentar un impacto negativo en su salud y bienestar físico. 

Esto se manifiesta en sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, 

e incluso pueden verse sumidas en la depresión. (p. 28). El autor quiere decir que la 
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soledad y el abandono en las personas mayores tienen un impacto significativamente 

negativo en su salud y bienestar físico y emocional. Experimentar la falta de apoyo y 

sentirse solos puede llevar a sentimientos de tristeza profunda, y en algunos casos, 

incluso puede desencadenar la depresión. 

Conforme a  kipling et al., 2015, como se cita en Espíritu (2022), respecto al 

abandono por rechazo al adulto mayor: La exclusión deliberada de las interacciones 

sociales con personas adultas mayores. Se manifiesta de manera activa, como el 

acoso o la burla, o de manera pasiva, mediante la indiferencia o el tratamiento con el 

silencio. La persona que experimenta este rechazo lo percibe subjetivamente. (p. 27). 

En este sentido es importante destacar que la persona que sufre este rechazo lo 

experimenta de manera subjetiva, y puede sentirse excluida incluso en ausencia de 

su presencia física. Este tipo de exclusión plantea desafíos significativos en el ámbito 

de la inclusión social de los adultos mayores y subraya la importancia de abordar este 

problema de manera comprensiva y empática. 

Acorde a Flores (2020), referente a la violencia intrafamiliar establece: 

Constituye uno de los modos de la violencia interpersonal que tiene un impacto severo 

en la sociedad peruana debido a su influencia perjudicial en los aspectos económicos, 

sociales, políticos, psicológicos y éticos de las familias y su dinámica. (p. 8). De esta 

forma destaca claramente cómo esta forma de violencia interpersonal tiene 

consecuencias significativas en diversos aspectos de la sociedad peruana, desde su 

economía y estructura social hasta su salud mental y valores éticos. Es un 

recordatorio de la importancia de abordar y prevenir este tipo de violencia para 

promover un entorno más seguro y saludable para las familias en Perú. 

En base a Rojas et al. (2021), expresó sobre Violencia Física en el adulto mayor: 

Los adultos informaron haber experimentado violencia física en su entorno familiar, 

que incluye actos de agresión que causan daño al cuerpo y se realizan con la 

intención de infligir dolor, lesiones o ambas cosas (como empujones, sacudidas, 

bofetadas, golpes, cortes, quemaduras, ataduras, a menudo acompañados de 

aislamiento físico y emocional. Esto es claramente visible en la transcripción. (p. 27). 

Este fragmento resalta cómo los adultos han compartido su experiencia de haber sido 

víctimas de violencia física dentro de sus entornos familiares. Describe de manera 

detallada los tipos de agresiones que enfrentan, subrayando que estas acciones 

tenían la intención de causar dolor, lesiones o ambas. Además, menciona que esta 

violencia a menudo se acompaña de aislamiento tanto físico como emocional. 
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Respecto a las teorías abordando desde la primera categoría nombrada 

abandono al adulto mayor según Cotrado y Huapaya (2020), mencionaron sobre 

las teorías sociales: Esta teoría sugiere que la sociedad percibe a los ancianos como 

una carga económica, ya que no generan ingresos y, en cambio, representan gastos. 

En la actualidad, nuestra sociedad valora más a las personas jóvenes que pueden 

generar ingresos, mientras que los ancianos, debido a los problemas de salud 

asociados con la edad, ven reducido su rendimiento laboral. (p. 5). Por otro lado, 

referente a la segunda categoría denominada violencia intrafamiliar acorde a 

Montero et al. (2020), señalaron sobre la teoría de agresividad de Lorenz: sostiene 

que las actitudes violentas, ya sean provocados por adultos, adolescentes, niños o 

niñas, son aquellos comportamientos innatos de los seres humanos. Por lo tanto, la 

agresión es una característica fundamental del ser humano, similar al hambre o la 

sexualidad. (p. 4). 

Prosiguiendo con el desarrollo en esta investigación, en este apartado se abordó 

referente a la fundamentación teórica, correspondiente a las categorías y 

subcategorías. Respecto a la primera categoría, lo cual es, Abandono al adulto 

mayor, en la opinión de Rzeszut (2017), expresó: como aquel abandono deliberado 

de un individuo de edad avanzada por parte de un cuidador o cualquier otra persona 

encargada de su atención. (p. 3). Dicho en otros términos el autor indica como aquel 

abandono intencional por la persona encargada de brindar protección. 

Por su parte, según Falcones, 2018, como se cita en Vera y Vera (2023), 

señalaron: El abandono de los adultos mayores dentro de su propia familia puede 

ocurrir por diversas razones, como la falta de tiempo para brindarles cuidado y apoyo, 

recursos económicos limitados o simplemente la falta de interés. Esto puede llevar a 

que se encuentren en una situación de abandono total, lo que desencadena una serie 

de problemas, tanto a nivel físico como emocional. (p. 2). Como lo plasma los autores, 

en la mayoría de los casos, se evidencia un desgaste o falta de interés por parte del 

cuidador al hacerse cargo de estos adultos mayores es por lo cual incurren en esta 

figura del abandono, ya que los consideran como una carga, debido a las 

enfermedades que padecen, correspondiente a la edad, y de las cuales ya no quieren 

responsabilizarse más. 

Cotrado y Huapaya (2020), lo definieron el abandono al adulto mayor: Como aquel 

descuido de los integrantes familiares hacia la persona adulta mayor. En lo referente 

al ámbito judicial el abandono en Ecuador es considerado delito que trata en poner 
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en peligro la vida o la salud de una persona incapaz de valerse por sí misma. (p. 3). 

Según los autores ponen en conocimiento que el desamparo a estas personas de 

avanzada edad, trae como consecuencia la exposición al peligro su integridad, ya que 

son personas que no depende de si mismas, y pertenecen al grupo de personas 

vulnerables. 

Siguiendo con el desarrollo de la presente investigación con relación a la 

subcategoría 1; siendo así el abandono por rechazo, según la doctrina guarda 

vínculo con el abandono al adulto mayor, ya que conforma uno de los tipos de 

abandono al adulto mayor. Respecto a la primera subcategoría, Según Sosa y Terán 

(2022), manifestaron: En muchos casos, las personas mayores consideran que son 

una carga para sus familias y la sociedad en la última etapa de sus vidas. En la 

realidad, a menudo se da lugar a conflictos generacionales entre adultos, jóvenes y 

personas mayores. Estos conflictos pueden manifestarse en forma de desprecio y 

como resultado, algunos ancianos optan por alejarse de sus hogares familiares, 

debido a su avanzada edad. (p. 7). Respecto a lo que señalaron los autores, quiere 

decir que, al ser excluidas estas personas de las interacciones sociales, se sienten 

discriminados, ya que ellos no piden llegar a esa edad y ser tratados mal sino todo lo 

contrario, es por ello que en la mayoría de los casos se deciden alejar de sus viviendas 

y entorno familiar o hasta en casos más extremos incurrir al suicidio. Continuando con 

la investigación, y en relación a la subcategoría 2, que es el abandono Económico, 

el cual también está relacionado a la figura del adulto mayor, ya que también conforma 

uno de los tipos de abandono hacia el adulto mayor, con respecto a nuestra segunda 

subcategoría, conforme a Rondan, 2008, como se cita en Cobeñas y Gálvez (2019), 

expresaron: El término abandono material en el contexto de los adultos mayores se 

relaciona con lo que se conoce como maltrato económico o abandono, que implica la 

inapropiada gestión de los recursos financieros destinados a cubrir las necesidades 

de las personas de edad avanzada.(p. 9). De acuerdo a los autores, señalaron, es 

que son los mismos familiares que ponen en desamparo a estas personas, además 

privándolos de sus necesidades básicas como lo son su alimentación y atenciones 

médicas entre otros. 

De acuerdo a la segunda categoría, que es Violencia Intrafamiliar, según 

Guerra et al. (2022), lo definieron: Como aquel hecho o descuido realizado, por uno 

o pluralidad de los integrantes de la familia, que genere un daño psicológico, físico o 
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sexual a otros integrantes de su miembro, que repercute su integridad y así mismo 

afecta su personalidad o estabilidad familiar. (p. 3).  

Conforme a Rodríguez et al. (2020), manifestaron como aquel conjunto de 

actitudes o conductas abusivas por parte de un integrante de la familia hacia otro, que 

causan daño tanto físico como emocional, con la intención de ejercer control sobre la 

persona que está siendo víctima. (p. 5). Acorde a Rodríguez (2018), manifestó: La 

violencia dentro del ámbito familiar se caracteriza por acciones y la falta de acciones 

que resultan en perjuicio a un integrante de una familia, ya sea de forma física, 

psicológica, económica, sexual, o debido a negligencias o abandono. (p. 1). Por su 

parte Cocciolone (2019), lo definió: Como aquella acción que perjudique la calidad 

de vida de un miembro de una familia, ya sea a través de abuso físico, psicológico u 

otra forma de maltrato ejercido por uno o varios de sus miembros dentro del hogar. 

Esto engloba a parejas casadas, ex parejas, parejas que conviven, padres de un hijo 

en común, menores de edad, personas con discapacidad, adultos mayores, entre 

otros. (p. 7). Asimismo, Borrega et al. (2020), resaltaron que se pueden observar 

múltiples perspectivas en relación a la violencia dirigida hacia las personas mayores, 

y varios términos están vinculados a esta problemática, incluyendo abuso, maltrato, 

negligencia, omisión y el abandono. En otras palabras, la violencia hacia las personas 

adultas mayores se refiere a cualquier acción u omisión, ya sea intencionada o no, 

que provoque daño o angustia a individuos mayores de 60 años. (p. 3). En síntesis, 

lo que señalan estos autores acerca de la violencia intrafamiliar, es que lo definen 

como toda acción que perjudique al adulto mayor y vaya en contra de su integridad y 

su autoestima. 

Prosiguiendo se estableció como subcategoría 1, denominada violencia física, 

ya que guarda vinculación con la segunda categoría, que constituye a unos de los 

tipos de violencia intrafamiliar. Según Gholipour et al. (2020), manifestaron: La 

violencia física abarca cualquier empleo de autoridad o fuerza que genera heridas 

físicas, sufrimiento físico o discapacidad física. Ejemplos de conductas incluyen 

patear, morder, empujar, sacudir, dar bofetadas, arrojar, pellizcar y quemar. (p. 2). De 

acuerdo a Bezerra et al. (2020), señalaron: La violencia física se define por la 

aplicación de la fuerza física con el propósito de coaccionar a alguien para que actúe 

en contra de su voluntad, causarle daño, dolor, discapacidad o incluso la muerte. (p. 

2). En síntesis, señalan estos autores es que la violencia física se tiene que evidenciar 
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la presencia de la fuerza, en estas personas que no son capaces de valerse por ellas 

mismas, y están aún más indefensas a sufrir este tipo de violencia. 

En lo que se refiere a la segunda subcategoría 2, nombrada Violencia 

psicológica, que tiene relación con la segunda categoría, ya que conforma a uno de 

los tipos de violencia, de acuerdo a Paredes (2022),  definió: como aquellas acciones 

u omisiones que incluyen coacciones, condicionamientos, menosprecio, falta de

interés, negligencia repetida, chantaje, amenazas, insultos, intimidación, 

comparaciones perjudiciales, abandono, actitudes despreciativas, prohibiciones y 

otras conductas similares, que provocan en la persona afectada (víctima) una 

alteración en su autoconciencia y autovaloración, afectando su autoestima. (p. 5). El 

autor recalca que la violencia psicológica se evidencia debido a los tipos de maltrato 

y genera un daño en la estabilidad emocional afectando de gran manera la autoestima 

de los ancianos. Por su lado Enamorado et al. (2020), expresaron: La violencia 

psicológica es más común en situaciones donde la dinámica familiar se deteriora, y 

se manifiesta a través de amenazas, silencios prolongados y una continua erosión de 

la autoestima de los adultos mayores. Estos aspectos representan uno de los 

problemas más frecuentes experimentados en el contexto familiar. (p. 11). Los 

autores destacaron que la violencia psicológica se desencadena a consecuencia del 

menoscabo del entorno familiar y que afectan directamente el pundonor de estas 

personas adultas mayores 

Para culminar, se hizo alusión  al enfoque conceptual, cabe mencionar que el 

abandono guarda relación con la depresión: un trastorno mental, que incurren las 

personas de esta edad, que al ser excluidos por parte de su entorno familiar, en lo 

común de algunos casos, es que incurren en este sentimiento, además  la depresión 

es un indicador de tristeza inmensa, así también se habla de la ansiedad: aparece a 

consecuencia de la violencia intrafamiliar, ya que al no tener un apoyo económico, 

una vivienda donde pernoctar, al sentirse una carga familiar debido a la edad, es por 

ese motivo que se genera la ansiedad; por lo tanto también se evidencia  que aparece 

las ideas suicidas: ideas que aparecen en estas personas de longeva edad debido 

a la soledad, ya que al ser rechazados por la sociedad, más aún por su propia familia 

y no encontrando una solución inmediata,  es  a consecuencia de ello que optan en 

la mayoría de casos por caer en este pensamiento extremo y por ende acabar con 

sus vidas. 
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II. METODOLOGÍA

Es importante, destacar que la tesis, se llevó a cabo siguiendo una metodología de

investigación sólidamente respaldada, y se adhirió rigurosamente a los criterios 

necesarios. De acuerdo al tipo de investigación se aplicó la básica, característica 

del enfoque cualitativo, que se complementa en el descubrimiento de principios y 

leyes a través del rigor del conocimiento científico. Al respecto Ortega (2017), 

manifestó que la investigación básica se destaca por su orientación hacia la 

generación de nuevas teorías o cambios de teorías preexistentes. Asimismo, su 

aporte radica en el enriquecimiento de la comprensión científica o filosófica, sin la 

necesidad de validar estos conocimientos a través de aplicaciones prácticas. (p. 1). 

Prosiguiendo referente al enfoque de investigación se empleó el cualitativo, ya que 

se centra en el análisis de diversas perspectivas subjetivas en lugar de basarse en 

análisis estadísticos. Según Hernández (2018), como menciona en Nizama y Nizama 

(2020), precisaron que este enfoque implica comprender los fenómenos, al examinar 

por medio de la perspectiva de los participantes en su entorno natural, teniendo en 

cuenta el contexto. Así mismo al utilizar el enfoque cualitativo se da cuando tu objetivo 

es analizar cómo las personas específicas perciben y experimentan los fenómenos 

que los rodean, profundizando en sus perspectivas, interpretaciones y significados. 

(p. 11). Conforme a Acosta (2023), señaló que el enfoque cualitativo se concentra en 

la interpretación de situaciones complejas y contextualizadas desde un punto de vista 

personal. Emplea información no numérica, como observaciones, entrevistas y 

documentos, y se basa en la recopilación de datos y su análisis inductivo. El propósito 

principal es alcanzar un entendimiento exhaustivo y enriquecedor de los fenómenos 

estudiados, así como comprender la diversidad de perspectivas y entornos sociales 

involucrados. (p. 12). Por su parte Leedy y Ormrod, 2010, como se cita en Mehrad y 

Zangeneh (2019), recalcaron que todos los enfoques cualitativos comparten dos 

características fundamentales. En primer lugar, ponen un fuerte énfasis en el estudio 

de los fenómenos que ocurren en contextos naturales, es decir, en la vida real. En 

segundo lugar, abordan la complejidad inherente de esos fenómenos en su totalidad. 

(p. 2). En cuanto al diseño de la investigación característico de la investigación 

cualitativa, es relevante mencionar que se llevó a cabo una teoría fundamentada, lo 

cual busca la creación de nuevos conceptos y suposiciones basadas en datos, y es 

precisamente por esta razón que recibe su nombre característico. Según De la 

Espriella y Gómez (2020), expresaron: Implica la búsqueda de conceptos 
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emergentes al examinar patrones integrados y categorizados en los datos. Además, 

este análisis se realiza mediante una serie de pasos rigurosos que se basan en un 

proceso de comparación constante. La Teoría Fundamentada se ha diseñado con el 

propósito de generar conceptos y teorías que se sustenten en la información 

recopilada, lo que explica su denominación. (p. 1). Por su parte Estrada et al. (2020), 

a un enfoque de investigación ampliamente aplicado en la formulación de teorías y 

una herramienta valiosa para evaluar la información en investigaciones. (p. 1). Por 

otro lado, acorde a las categorías, es fundamental resaltar la importancia de la 

categoría. A través de un enfoque cualitativo, se exploró el concepto central de la 

temática, lo que llevó a la formulación de un concepto más amplio vinculado a la 

segunda proposición que sirvió como punto de partida para el trabajo de investigación. 

Como resultado, se procedió a analizar las subcategorías, mostradas en la 

comprensión de la conceptualización clave de la categoría que es la principal del 

estudio. Esto, a su vez, condujo a la formulación de los problemas generales y 

específicos que surgen en el contexto de esta investigación. Debido a las razones 

expuestas, se planteó la estructura de las categorías y subcategorías de la siguiente 

manera: como categoría 1 se desarrolló el abandono al adulto mayor, que es la 

omisión por parte de los miembros de la familia hacia el individuo adulto. En el 

contexto legal, el abandono se clasifica como un delito que implica poner en riesgo la 

vida o la salud de una persona que no puede cuidarse por sí misma. Este delito 

también puede cometerse al no proporcionar los recursos necesarios para la 

supervivencia o al descuidar los cuidados personales necesarios. Así mismo se 

origina la subcategoría 1, lo cual es abandono por rechazo, lo cual comprende uno 

de los tipos de abandono al adulto mayor, que debe ser entendido que los ancianos 

se consideran una carga. Por esta razón, cuando las personas alcanzan esta etapa 

de la vida, esperan ser tratadas con atención especial y, sobre todo, con respeto tanto 

por parte de su familia como de la sociedad en general. Sin embargo, es evidente que 

surgen conflictos intergeneracionales (entre adultos, jóvenes y ancianos), que a veces 

resultan en un sentimiento de desprecio por parte de los ancianos, llevándolos a 

alejarse de sus hogares familiares y abandonar su círculo cercano debido a su 

avanzada edad. En la subcategoría 2 nombrado abandono económico, que se 

entiende que está vinculado al término "maltrato económico" o "abandono 

económico", lo cual implica la indebida administración de los recursos financieros 

destinados a satisfacer las necesidades de las personas de edad avanzada. En 
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muchas situaciones, estos ancianos no pueden cubrir sus necesidades básicas, como 

alimentación y atención médica, debido a que sus propios familiares les han privado 

de sus recursos económicos. De otro lado respecto a la categoría 2, denominada 

violencia intrafamiliar, debe ser definido como aquel a un acto o negligencia llevado 

a cabo por uno o varios miembros de la familia, que provoca un daño psicológico, 

físico o sexual en otros miembros de la misma, afectando su bienestar y teniendo un 

impacto en su salud mental y en la estabilidad de la unidad familiar. Se establece 

como subcategoría 1 mencionada violencia física, entendido aquel empleo de la 

fuerza física con la intención de provocar daño, dolor o discapacidad en una persona 

de edad avanzada. Esto podría implicar el uso de golpes, quemaduras, fracturas u la 

administración incorrecta de medicamentos o sustancias nocivas. por último, como 

subcategoría 2 nombrada violencia psicológica, son comportamientos u omisiones 

que involucran coacción, condicionamiento, desprecio, falta de atención, negligencia 

constante, chantaje, amenazas, insultos, intimidación, comparaciones perjudiciales, 

abandono, actitudes despectivas, prohibiciones y otras acciones similares. Estas 

conductas generan en la persona afectada (la víctima) una perturbación en su 

autoconciencia y autoevaluación, dañando su autoestima y provocando trastornos en 

su salud mental o bienestar emocional en alguna medida. 

Tabla 1. 

 Tabla de Categorización 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUBCATEGORÍA 

 

1. Abandono 

al adulto 

mayor  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cotrado y Huapaya (2020), en su revista de 

Ecuador expresaron: Como aquel descuido 

de los integrantes familiares hacia la persona 

adulta mayor. En lo referente al ámbito 

judicial el abandono en Ecuador es 

considerado delito que trata en poner en 

peligro la vida o la salud de una persona 

incapaz de valerse por sí misma. (p. 3). 

1.1. Abandono 

por rechazo 

Cotrado, S. y Huapaya, G. (2020). Abandono 

del adulto mayor: una    perspectiva 

sociodemográfica. Revista Ecuatoriana de 

Psicología, 3(7), 160-173. 

1.2. Abandono 

Económico 
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https://repsi.org/index.php/repsi/article/view/

50/123 

Violencia 

intrafamiliar 

Rodríguez (2018), en su revista manifestó: 

La violencia dentro del ámbito familiar se 

caracteriza por acciones y la falta de 

acciones que resultan en perjuicio a un 

integrante de una familia, ya sea de forma 

física, psicológica, económica, sexual, o 

debido a negligencias o abandono. 

2.1 Violencia física 

Rodríguez, A. (2018). Violencia intrafamiliar 

y colectivos especialmente vulnerables: 

menores y ancianos. apuntes desde un 

enfoque interdisciplinar. Revista 

internacional de Doctrina y Jurisprudencia, 

(19). 

https://ojs.ual.es/ojs/index.php/RIDJ/article/v

iew/2196/2709 

2.2 Violencia 

psicológica 

Prosiguiendo en estas líneas se alude al escenario de estudio el cual se estableció 

en Lima Norte en relación a ello según Guerrero et al. (2017), indicaron que esta 

aproximación permite al investigador familiarizarse con la estructura y el 

funcionamiento del entorno, que brinda la oportunidad de ser reconocido por las 

personas y de presentar la propuesta de investigación que se llevó a cabo. De este 

modo, el investigador inicia su inmersión en el mundo del fenómeno y en la 

comprensión del contexto en el que se encuentra el sujeto de investigación. (p. 2). En 

relación a los participantes, en esta investigación se ha seleccionado diez 

especialistas en derecho, que comprende fiscales, abogados penalistas y civiles, que 

cuentan con una extensa trayectoria en asuntos civiles y penales, quienes 

https://repsi.org/index.php/repsi/article/view/50/123
https://repsi.org/index.php/repsi/article/view/50/123
https://ojs.ual.es/ojs/index.php/RIDJ/article/view/2196/2709
https://ojs.ual.es/ojs/index.php/RIDJ/article/view/2196/2709
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participaron aportando sus conocimientos y perspectivas para identificar y centrarse 

en los elementos fundamentales de la investigación.  

Tabla N° 2. 

Lista de participantes. 

N APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCIÓN AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 Hancco Luna Abert Daniel   Ministerio Público    06 años 

2 Mendoza Robles Víctor Alberto Ministerio Público    18 años 

3 Araceli Rocio Quispe Chávez Abogado independiente     10 años 

4 Anyelo Alexis Ordinola Arroyo Abogado independiente  5 años 

5 Herrera Montenegro Fernando Abogado Independiente     10 años 

6 Saravia Marroquín Jessica Andrea Abogado Independiente   5 años 

7 Soto Mendivil Lheylha Ministerio Público  5 años 

8 Padilla Agurto Carlos Enrique Abogado Independiente   6 años 

9 Méndez Martos Jaharia María 

Isabel 

Abogado Independiente   10 años 

10 López Soto Wilfredo Victor Ministerio Público  20 años 

Prosiguiendo a las técnicas e instrumentos de recolección de datos se 

describieron los métodos y herramientas que se utilizaron para recopilar datos, los 

cuales fueron sometidos a un proceso de análisis, comparación y discusión, en el 

momento adecuado. Es importante destacar que toda la información recopilada fue 

directamente relacionada con el problema que aborda en esta investigación. En este 

contexto, la investigación empleó la técnica de entrevista y el análisis de fuentes 

documentales como sus principales enfoques. Los instrumentos que se utilizarán son 

una guía de entrevista y un sistema de análisis de fuentes documentales, 

respectivamente. La entrevista: Esta técnica se destaca por su importancia en la 

investigación, ya que implica la formulación de preguntas con el único propósito de 

obtener respuestas que aborden la problemática presentada. Por su lado Lanuez y 

Fernández, 2014, como se cita en Feria et al. (2020) lo conceptualiza: Como 

aquel método empírico que se apoya en la comunicación directa entre el investigador 

y los sujetos de estudio, con el propósito de obtener respuestas verbales a las 
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preguntas planteadas en relación al problema de investigación. (p. 7). La guía de 

entrevista: Este instrumento específico de la entrevista se utiliza en la fase práctica 

de la investigación y juega un papel fundamental en enriquecer la obtención de datos 

necesarios para abordar la problemática planteada. Por su parte Roberts (2020) 

establece que las preguntas formuladas en la guía pueden ser diseñadas de tal 

manera que fomenten una reflexión más profunda por parte de los participantes de la 

investigación a medida que avanzan en la entrevista. Además, la guía puede servir 

como una herramienta para garantizar que los participantes se sientan preparados y 

puedan incluso ser compartida con ellos por parte del investigador. (p. 7). Análisis 

de fuente de documentos: Esta técnica facilita el análisis de los documentos 

reunidos, así mismo implica la organización de los conocimientos y la selección de 

datos a ser evaluados en relación con el planteamiento del problema general. La 

información procesada se presenta como el resultado más significativo, que luego se 

contrasta con la realidad. Guía de análisis de documental: De manera similar a lo 

que se explicó en el contexto de la entrevista, esta técnica también se aplica a la 

realidad y se basa en el uso de los instrumentos que se reflejarán en la 

conceptualización. Las técnicas que se utilizó son de naturaleza referencial, ya que 

en este trabajo se considera esencial el uso del derecho comparado para analizar la 

categoría central en torno a la realidad que estamos investigando. 

Tabla 3. 

Validación de instrumento - Guía de entrevista 

Evaluación por juicio de expertos 

VALIDADOR  CARGO PORCENTAJE CONDICIÓN 

Jose Reyna 

Ferreyros 

Docente UCV-Lima 

Norte 

  1 De acuerdo 

Pedro Santisteban 

LLontop 

Docente UCV-Lima 

Norte 

 1 De acuerdo 

Guillen Chávez 

Rafael 

Docente UCV-Lima 

Norte 

  1 De acuerdo 

En lo correspondiente a los métodos de análisis de datos, se hace referencia a la 

triangulación, por lo tanto, se aplicó los tres enfoques o métodos con la finalidad que 

faciliten el trabajo de investigación. Método hermenéutico, conforme a Quintana y 
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Hermida (2019) indica que ofrece una perspectiva propia para entender los textos. 

En un sentido más amplio, la hermenéutica se ocupa del estudio de la comprensión y 

la interpretación en general, y de manera específica, se enfoca en la labor de 

interpretar textos. (p. 6). Respecto al otro, el cual es denominado el método 

inductivo, acorde a Reyes et al. (2022) señala que hace alusión al empleo de la 

lógica para deducir una conclusión de carácter general a partir de premisas 

específicas. (p. 3). Finalmente, el método descriptivo, de acuerdo a Guevara et al. 

(2020) menciona que consiste cuando el investigador examina cuidadosamente una 

situación problemática o la realidad, describiendo minuciosamente e identificando 

todos sus elementos, también tiene la oportunidad de obtener una perspectiva 

diferente de la problemática a través de entrevistas. (p. 4). Por último, referente al 

aspecto administrativo, este informe de tesis se desarrolló siguiendo estrictamente 

las directrices y requisitos establecidos por la Universidad César Vallejo, con el 

objetivo de crear una tesis de alta calidad que aporte valor a la sociedad. En este 

estudio, se asegura utilizar únicamente información proveniente de fuentes, en lo cual 

se va a reconocer los autores para garantizar la originalidad y cumplir con los 

estándares normativos actuales, se utilizó un software anti plagio, Turnitin, cuya 

finalidad de mantener la similitud por debajo del máximo permitido del 20%. Esto 

demuestra el compromiso de la integridad y evita posibles infracciones de derechos 

de propiedad intelectual. Para culminar, la investigación se realizó de acuerdo con las 

normas de estilo de la APA. 
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III.RESULTADOS

En alusión a este capítulo, se desarrolló el análisis sobre las respuestas de los 

entrevistados, asimismo se estableció de acuerdo al orden de los objetivos plasmados 

en el presente informe de tesis.  

OBJETIVO GENERAL: Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga 

dando el abandono al adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre 

la figura de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 

PREGUNTA 1 EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

1.- ¿Cómo se 
debe solucionar 
para evitar que 
se siga dando el 
abandono al 
adulto mayor en 
el ámbito 
familiar por 
manifestación 
sobre la figura 
de la violencia 
intrafamiliar en 
el marco legal 
peruano, 2023? 

1.Hancco
(2024)

Se debe tener en 
cuenta que, a la fecha, 
nuestra normativa 
cuenta con programas 
de protección a niños, 
mujeres y ahora ultimo 
al adulto mayor, lo cual 
se ha desarrollado de 
manera específica 
sobre el cuidado del 
adulto mayor, hacemos 
referencia a la Ley 
N°30490, Ley de la 
Persona Adulta Mayor 
y su Reglamento, así 
mismo si el adulto 
mayor se puede 
solicitar un curador o 
un tutor, conforme las 
circunstancias. 

Respecto a la primera 
interrogante Mendoza 
(2024), Padilla (2024) 
Herrera (2024), López 
(2024) y Soto (2024) 
concuerdan que debería 
de castigarse 
radicalmente la 
problemática del 
abandono, interponiendo 
leyes específicas que 
busquen penalizar a los 
individuos que cometan 
abandono, también 
añaden que deben 
implementar recursos 
que favorezcan la 
protección de los 
derechos de las 
personas de edad 
avanzada. Por otro lado, 
Quispe (2024) menciona 
que se debería de 
integrar programas para 
que este tipo de 
personas puedan 
sentirse útiles, ya que 
debido a la edad son 
aislado de la sociedad. 
Asimismo, Saravia 
(2024) indica que este 
problema que aborda al 
abandono, que la 
protección al adulto 

2. Mendoza
(2024)

Fortalecimiento del 
marco legal, donde 
será necesario revisar 
y fortalecer las leyes 
relacionadas con la 
protección de los 
adultos mayores y la 
prevención de la 
violencia intrafamiliar. 
Donde puede incluir la 
promulgación de leyes 
específicas que 
castiguen el abandono 
de los adultos mayores 
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y proporcionen 
recursos para su 
protección y apoyo. 

mayor se debería de 
inculcar desde 
pequeños, ya que 
cuando estos niños 
crezcan y se hagan 
adultos mayores, sepan 
cual es el respeto que un 
anciano merece, ya que 
cuando estos niños 
crezcan no sean 
humillado. 
En cambio, Ordinola 
(2024) se basa en que la 
solución sobre todo es 
generar la consciencia 
en la ciudadanía sobre la 
importancia que tiene el 
cuidado de estas 
personas vulnerables, 
también hace mención 
de que el estado debería 
de brindar un acceso de 
salud gratuita, ya que es 
de conocimiento que las 
personas a esas edades 
están propensas a sufrir 
enfermedades. 
Por otro lado, Hancco 
(2024) menciona que 
nuestra normativa cuenta 
con programas que 
brindan protección hacia 
las personas vulnerables 
como los niños, mujeres 
y adulto mayor como es 
la ley 30490, señalando 
que se puede nombrar 
un tutor o un curador que 
se encargue del cuidado 
del anciano. Y por último 
Méndez (2024) nos dice 
que se debe de acogerse 
al artículo N°7 de la ley 
30490 que habla de los 
derechos y deberes del 
adulto mayor, que en 
síntesis se refiere a las 
necesidades básicas del 
anciano como por 
ejemplo el derecho 

3. Quispe 
(2024) 
 

El reconocimiento 
social del rol de las 
personas de tercera 
edad, mediante bolsas 
laborales y talleres 
diversos que 
coadyuven al 
desarrollo de su 
autovaloración, 
faciliten su auto 
sostenimiento e 
incrementen sus 
habilidades artísticas 
generando un espacio 
de distención y ocio 
necesario para 
sobrellevar la carga 
emocional y física que 
reviste esta etapa. 

4. Ordinola 
(2024) 
 
 

La solución desde mi 
punto de vista es 
generar conciencia en 
la ciudadanía sobre la 
importancia del 
cuidado de los adultos 
mayores. Además de 
que el Estado debería 
de brindar un acceso a 
la salud gratuita para 
este tipo de personas, 
ya que, en su mayoría, 
el abandono se 
produce por la extrema 
pobreza en la que se 
encuentran las 
personas. 

  5. Herrera     
(2024) 

Hemos visto que el 
abandono se ve desde 
tiempos antiguos, y 
sigue en aumento ya 
que no hay una pena 
que combata esta 
problemática, a mi 
parecer yo propondría 
que el estado debería 
de implementar  
parámetros legales 
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estrictos, leyes 
concretas para tratar 
de reducir el abandono, 
como por ejemplo 
poner en marcha   una 
norma que  castigue 
radicalmente al familiar 
que incurra en esta 
figura, ya que en la 
mayoría de casos por 
no decir en su 
totalidad, 
evidenciamos que son 
los propios hijos que 
cometen el desamparo 
a sus propios 
progenitores, entonces 
pienso que el estado 
debería de intervenir 
en estos casos 
brindando recursos o 
simplemente 
prestándoles atención 
a estas personas 
vulnerables, ya que en 
muchos casos estas 
personas suelen callar 
u omitir el daño.

alimentario o la atención 
médica, y también 
involucra al estado, ya 
que se refiere al artículo 
N°8 de la mencionada ley 
que se refiere a los 
deberes del estado ya 
que se debería primar la 
protección al adulto 
mayor y el estado no está 
exceptuado a cumplir 
con ello. 

6. Saravia
(2024)

La protección al adulto 
mayor se tiene que dar 
desde la crianza de los 
hijos desde muy 
pequeños, ya que 
cuando estas personas 
sean adultos mayores 
no los humillen como 
hay bastantes, también 
podemos añadir que 
hay una ley de 
protección al adulto 
mayor N°30490 que 
busca dar una mejor 
calidad de vida, que 
sean productivos, ya 
que estas personas 
quieren sentirse útiles 
para la sociedad. 

7. Soto
(2024)

Como se aprecia hay 
una ley que protege a 
los adultos mayores la 
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30490, que garantiza 
los derechos del adulto 
mayor para mejorar la 
calidad vida, pese a 
ello hay casos de 
abandono al adulto 
mayor, lo cual, 
vulneran sus derechos. 
Por lo tanto, como 
solución debería 
tipificarse como delito, 
ya que esta población 
es vulnerable por razón 
de su edad, así mismo 
estas personas 
requieren atención y 
cuidados por parte de 
sus propios familiares. 

8. Padilla 
(2024) 
 

Por lo tanto, como 
solución a mi criterio 
debería poner en 
marcha leyes 
específicas que 
castiguen el abandono 
de personas de la 
tercera edad y 
aseguren la asignación 
de recursos para 
proteger y ayudar a 
este grupo vulnerable. 
También es 
fundamental crear 
redes de apoyo sólidas 
para los adultos 
mayores en 
situaciones de riesgo, 
proporcionándoles una 
estructura de respaldo 
y cuidado. Además, 
como otra solución 
debería el gobierno 
garantizar el acceso 
gratuito a los servicios 
de salud para las 
personas de edad 
avanzada. 

9. Méndez 
(2024) 
 

La solución que 
debería darse es 
justamente dar a 
conocer la 
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normatividad vigente 
en defensa de los 
derechos del Adulto 
Mayor, por cuanto; en 
su artículo 7° de la Ley 
N° 30490 establece los 
DEBERES DE LA 
FAMILIA, frente a ellos, 
para muestra un botón, 
señala, el deber de 
velar por su integridad 
física, mental y 
emocional. Como el de 
satisfacer sus 
necesidades básicas 
de salud, vivienda, 
alimentación, 
recreación y seguridad, 
esto quiere decir; que 
la familia viene ser el 
principal deber de 
cuidarlos. Del mismo 
modo, en el artículo 8° 
de la precitada Ley, 
cuando no hubiera 
protección por parte de 
la familia nuclear, 
puntualiza los 
DEBERES DEL 
ESTADO para su 
protección, como el de 
brindar la seguridad y 
cuidado al Adulto 
Mayor. 

10. López
(2024)

Bueno una solución 
que se le podría brindar 
a estas personas 
vulnerables, es que se 
pongan medidas 
estrictas en contra de 
la figura del abandono, 
ya que estas personas 
al estar vulnerables ya 
sea por enfermedad, o 
debido a la edad, en la 
mayoría de casos no 
están aptos para tratar 
de defenderse cuando 
están sometidos a 
maltratos y violencia y 
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opino que en nuestra 
legislación debe haber 
una pena que castigue 
esta problemática, 
hemos visualizado que 
hay una ley que 
protege al adulto mayor 
como es la 30490,pero 
en realidad se debería 
de castigar a los 
familiares que incurran 
en ella, y así tratar de 
reducir los casos de 
abandono en nuestro 
país. 

 

PREGUNTA 2 
 

EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

2- ¿Qué opina 
usted sobre el 
abandono al 
adulto mayor 
que no se 
encuentra 
tipificado como 
delito en 
nuestro Código 
Penal? 

 
1.Hancco 
(2024) 
 

Nuestro ordenamiento 
jurídico en temas 
penales no existe un 
tipo penal respecto al 
abandono del adulto 
mayor, pero si 
contamos con la 
normativa penal 
respecto a la 
exposición a peligro o 
abandono de personas 
en peligro o Exposición 
a peligro de persona 
dependiente, la 
interpretación 
sistemática como 
teológica, es de buscar 
un objetivo, un fin y 
determinar un análisis 
más expansivo para 
los sujetos pasivos. 

De tal manera Hancco 
(2024), Mendoza (2024), 
Herrera (2024), Saravia 
(2024), Soto, Padilla 
(2024) y López (2024): 
llegan a una misma 
conclusión de que en 
nuestro ordenamiento 
legal, no está tipificado la 
figura del abandono por 
lo tanto en su posición de 
los entrevistados debería 
a ver una implementación 
o una modificación en el 
artículo 125 del Código 
Penal, ya que 
explícitamente no 
menciona como persona 
vulnerable al adulto 
mayor. 
Por otro lado, Quispe 
(2024), Ordinola (2024) y 
Méndez (2024) 
concuerdan de que el 
adulto mayor se 
encuentra englobado en 
las personas que están 
en exposición del 
abandono, ya que 
definen al adulto mayor 
como persona incapaz y 

 
2. Mendoza 
(2024) 
 
 

Por lo tanto, sería 
beneficioso para la 
sociedad y para la 
protección de los 
adultos mayores que el 
abandono fuera 
reconocido y 
penalizado en el marco 
legal. Esto enviaría un 
mensaje claro de que 
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el abandono de los 
adultos mayores es 
inaceptable y que 
quienes lo perpetren 
enfrentarán 
consecuencias 
legales. Además, la 
tipificación del 
abandono como delito 
podría ayudar a 
aumentar la conciencia 
sobre este problema y 
fomentar la prevención 
y la intervención 
temprana. 

por ende para ellos, si se 
encuentran dentro del 
artículo 125 del Código 
Penal. 

3. Quispe
(2024)

Ahora bien, podemos 
apreciar en el Capítulo 
IV del Código Penal el 
apartado que versa 
sobre la exposición al 
peligro o abandono de 
personas en peligro 
(Artículos 125 al 128) 
por tanto el Estado 
hace un esfuerzo por 
procurar la 
salvaguarda de los 
derechos del adulto 
mayor. 

4. Ordinola
(2024)

Considero que el 
abandono de los 
adultos mayores sí se 
encontraría tipificado 
como un delito en el 
Perú, pero la figura de 
exposición de 
personas en peligro, 
siempre que el adulto 
mayor sea una 
persona incapaz. 

5.Herrera
(2024)

En nuestra normativa , 
se debería castigar el 
abandono ya que 
tengo la posición de 
que no existe una 
medida radical para 
este problema, no se 
va a poder combatir el 
abandono, ya que 
países vecinos la 
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tipifican como delito, 
pero en nuestro 
ordenamiento jurídico 
no visualizamos una 
ley que hable en 
específico sobre el 
abandono al adulto 
mayor, pero si vemos 
que hay una ley de 
protección que es la 
30490, que vela por los 
deberes y derechos 
pero carecemos de 
una pena privativa de 
libertad a los individuos 
que incurran en esta 
figura. . 

6. Saravia 
(2024) 

En nuestro 
ordenamiento legal 
peruano se debería de 
tipificar el abandono al 
adulto mayor, ya que 
esta figura no está 
tipificada como tal, y 
así se visualizarían 
menos casos de 
abandono, como dije 
anteriormente hay una 
ley que salvaguarda al 
adulto mayor pero no 
hay una ley que 
verdaderamente haya 
una pena privativa al 
que incurra en este 
delito, entonces si 
estoy de acuerdo de 
que se considere como 
delito la figura al 
abandono pero sobre 
todo al adulto mayor, 
ay que como vemos el 
abandono si está 
penada pero para los 
menores de edad y 
para los incapaces 
pero específicamente 
al adulto mayor, y así 
abrir un proceso contra 
esas personas que 
incurren en esta figura. 
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7. Soto
(2024)

Por tal razón sería 
positivo para la 
sociedad y para la 
protección de este 
grupo vulnerable que 
el abandono fuese 
considerado y 
sancionado dentro del 
marco legal. Esto 
enviaría un claro 
mensaje de que el 
abandono de los 
adultos mayores es 
inaceptable y que los 
responsables 
enfrentarán 
consecuencias 
legales. Además, la 
inclusión del abandono 
como un delito podría 
contribuir a elevar la 
conciencia sobre esta 
problemática y 
promover medidas de 
prevención e 
intervención temprana. 

8. Padilla
(2024)

Se debería de tipificar 
en nuestro país, ya que 
como hemos 
evidenciado no se 
contempla 
específicamente en 
nuestro código penal, 
cabe precisar existe 
una ley 30490; que da 
protección al adulto 
mayor, pero en si lo 
que deberíamos de 
buscar es una pena 
privativa para los que 
incurran en el 
desamparo del 
anciano, y así reducir 
la figura del abandono 
al adulto mayor. 

9. Méndez
(2024)

En nuestra legislación 
Peruana en el artículo 
125° de nuestro 
Código Penal Peruano 
(siendo sus últimas 
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modificaciones 
mediante la Ley N° 
31982, publicada en el 
diario oficial peruano el 
24 enero 2024) 
prescribe: “el que 
expone a peligro de 
muerte o de grave e 
inminente daño a la 
salud o abandona en 
iguales circunstancias 
a un menor de edad o 
a una persona incapaz 
de valerse por sí 
misma, que estén 
legalmente bajo su 
protección o que se 
hallen de hecho bajo 
su cuidado, será 
reprimido con pena 
privativa de libertad no 
menor de uno ni mayor 
de cuatro años”, esto 
quiere decir; que si 
prevé la exposición a 
peligro de muerte o de 
grave e inminente 
daño a la salud o 
abandona a una 
persona incapaz de 
valerse por sí misma, 
pues también es 
considerado como 
delito penal y como tal 
es penalizado, por 
ende; si lo prevé en 
nuestra legislación 
peruana. 

10. López
(2024)

A mi parecer yo estoy 
de acuerdo en que el 
abandono debería 
estar tipificado, en 
nuestra legislación, ya 
que desgraciadamente 
visualizamos en las 
vías públicas un sinfín 
de ancianos indigentes 
y esto debido a que los 
familiares se pasan de 
abusivos y hasta hay 
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PREGUNTA 3 EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

3- ¿Qué opina
usted respecto a
la violencia
intrafamiliar de
tipo física y
psicológica
dirigida a los
adultos
mayores?

1. Hancco
(2024)

El ánimo de identificar 
el tipo de violencia 
intrafamiliar respecto a 
los mayores adultos ha 
determinado que sea 
parte de la LEY 30364. 
Precisamente cuando 
se habla de integrantes 
del grupo familiar está 
incluido el adulto mayor 
que por su estado 
físico, mental sea una 
persona vulnerable 
para estar inmerso a 
cualquier tipo de 
protección ante las 
leyes penales. Ahora 
bien, en el párrafo 
segundo del Artículo 6 
de la presente Le  
toman en cuenta y 
expresan lo siguiente: 
“Se tiene especial 
consideración con las 
niñas, niños, 
adolescentes, adultos 

Por este lado 
Mendoza(2024), Quispe 
(2024), Herrera (2024), 
Saravia (2024), Soto 
(2024), Padilla (2024) y 
López (2024) concuerdan 
de que la violencia 
intrafamiliar viene desde 
el hogar,  desde el seno 
familiar ya en la mayoría 
de casos, son los propios 
familiares los que abusan 
de sus propios padres 
desde violencia 
psicológica como por 
ejemplo una resondrada 
como violencia física 
como los golpes, se 
debería de tener en 
cuenta y también 
deberíamos de levantar la 
voz para que las 
autoridades intervenga y 
así disminuir el número de 
caso de violencia hacia 

casos que los 
despojan de sus 
pertenencias y los 
echan de sus 
viviendas, entonces 
debería de tipificarse el 
abandono como delito, 
ya que si echamos un 
vistazo en nuestro 
código penal cuando 
se habla de abandono 
en ningún momento se 
le menciona 
específicamente al 
adulto mayor, 
entonces en definitiva 
pienso que se debería 
de tipificar el abandono 
como delito. 
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mayores y personas 
con discapacidad., 
quiere decir que no 
solo estarían 
vulnerables frente a 
violencia física o 
psicológica, sino 
también por violencia 
sexual, violencia 
económica o 
patrimonial. 

estas personas en 
específico. 
Asimismo, Ordinola 
(2024) señala que las 
personas de avanzada 
edad son ignorantes 
jurídicos, ya que por el 
desconocimiento de estos 
es que no van a 
interponer una denuncia 
contra sus agresores. 
Con respecto a Méndez 
(2024) manifiesta una 
solución para evitar la 
violencia intrafamiliar se 
debe inculcar los 
fundamentos esenciales, 
como los valores 
personales, el respeto y el 
amor dentro del ámbito 
familiar y social. La falta 
de estos valores puede 
llevar al desequilibrio en 
la familia. 

2. Mendoza 
(2024) 
 

Es necesario resaltar el 
hecho de que, al 
tratarse de violencia 
intrafamiliar resultar 
difícil dar un preciso 
estimado de casos 
conducentes de 
violencia de los 
mayores de edad 
siendo estos casos 
producidos en el 
núcleo familiar impide 
tener un acceso 
directo, esto podría 
deberse a posibles 
consecuencias físicas 
por la avanzada edad, 
por enfermedad o la 
dependencia 
económica, dado que 
el agresor 
comúnmente se 
relaciona 
estrechamente con la 
víctima. 

3. Quispe 
(2024) 
 
 

A mi juicio, la 
problemática de 
violencia intrafamiliar 
física y psicológica en 
agravio del adulto 
mayor va, 
lastimosamente, 
creciendo, ya desde 
casa se viene 
generando la violencia, 
y es impensado que los 
propios familiares sean 
los agresores de las 
personas que les 
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procreo, entonces 
debido a ello es una 
problemática que hasta 
el día de hoy no hay 
solución concreta. 

4. Ordinola 
(2024) 
 
 

Considero que este 
tipo de violencia resulta 
ser muy frecuente, sino 
que por 
desconocimiento de los 
adultos mayores o 
porque en su mayoría 
no pueden movilizarse 
solos no se hacen las 
denuncias respectivas. 

5. Herrera 
(2024) 

Lamentablemente 
vemos muchos casos 
de esta naturaleza, 
donde los propios hijos 
ejercen Violencia 
Física, Psicológica y 
Económica Patrimonial 
hacia sus padres, así 
como a sus abuelos, 
tíos.    

6. Saravia 
(2024) 

Esta figura de la 
violencia intrafamiliar 
es algo que no debería 
de suceder, pero 
estamos en otra 
realidad, ya que vemos 
muchos hijos hasta 
nietos que se 
aprovechan de estas 
personas, y 
psicológicamente los 
humillan e incurren en 
la violencia física, los 
golpean los maltratan, 
entonces se debería de 
erradicar, como tanto la 
figura de la violencia 
intrafamiliar si está 
estipulada como delito, 
pero igual se sigue 
incurriendo en la 
violencia, como lo más 
mínimo como es una 
resondrada como al 
extremo de llegar a 
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levantarle la mano al 
anciano. 

7. Soto
(2024)

La violencia 
intrafamiliar no debe 
ocurrir, sin embargo, se 
ha visto varios casos 
que los propios 
integrantes familiares 
maltratan a los adultos 
mayores mediante 
humillaciones, ya que 
los perciben como una 
carga o una molestia, 
así mismo los 
maltratan, ya que les 
genera estrés. Ante 
ello es considerado 
delito ya que la ley Nº 
30364 lo menciona 
específicamente. 

8. Padilla
(2024)

Yo creo que el 
abandono va de la 
mano de la violencia, 
muchos hijos nietos, 
los descendientes en 
general se aprovechan 
del estado del adulto 
mayor para 
maltratarlos 
psicológicamente con 
improperios o como 
físicamente abusando 
de ellos, debemos de 
erradicar la violencia 
en general y más aún si 
esa violencia se genera 
hacia una persona 
indefensa como lo son 
los ancianos. 

9. Méndez
(2024)

Totalmente en 
desacuerdo, no 
debería existir estos 
tipos de violencia 
intrafamiliar de tipo 
física y psicológica, sin 
embargo; deberíamos 
darle mayor 
importancia a nuestros 
primeros formadores 
de educación que 
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vienen ser nuestros 
padres (familia), ya que 
ellos nos enseñan a 
tener los verdaderos 
cimientos como son los 
valores como persona, 
el respeto, a amarnos 
dentro de nuestra 
familia y de la 
sociedad, porque si 
carecemos de ellos, 
justamente se da el 
punto de desequilibrio 
en la familia. 

10. López 
(2024) 

La violencia ya sea de 
tipo psicológica o física 
es inaceptable y más 
cuando se presenta en 
personas de la 
avanzada edad, como 
sabemos las personas 
de esta edad son 
vulnerables, y un grito 
o una alzada de mano 
sería perjudicial para 
estas personas, ya que 
estaría 
desencadenando 
daños psicológicos en 
el anciano, yo pienso 
que la violencia va de 
la mano con los daños 
o traen consecuencias, 
ya que debido a ello, el 
anciano suele recaer 
en depresión, 
ansiedad, etc., daños 
que claramente dañan 
la salud el autoestima 
la integridad y la 
dignidad, la violencia 
se genera desde casa, 
los propios hijos son lo 
que agreden a sus 
propios progenitores, y 
no solo eso lo echan de 
su vivienda o lo 
mandan a un asilo 
incurriendo en 
abandono, entonces 
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debemos de ponernos 
una mano al pecho y 
contribuir mediante 
programas hacerle 
llegar al estado el 
estado de estas 
personas vulnerables. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto 

mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

PREGUNTA 4 EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

4.- ¿Cómo se da 
el abandono por 
rechazo al 
adulto mayor 
como 
manifestación 
de la violencia 
intrafamiliar en 
el marco legal 
peruano, 2023? 

1. Hancco
(2024)

En mi tiempo de 
experiencia en los 
juzgado de familia o 
fiscalías de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familia como también en 
el ejercicio libre de la 
abogacía, puedo afirmar 
que la gran mayoría de 
personas, están las 
relacionadas con sus 
hijos o hermanos dejando 
de un lado al adulto mayor 
y muchas veces 
recomendando que al 
momento de estar en 
indefensión por el cuidado 
de sus necesidades 
primarias, se les 
recomienda iniciar un 
proceso judicial respecto 
a alimentos a favor del 
adulto mayor. 

Mendoza (2024), Herrera 
(2024), Soto (2024), 
Padilla (2024) y López 
(2024) concuerdan que 
el abandono por rechazo 
se da mediante la 
exclusión deliberada de 
interacciones sociales 
por parte del entorno 
familiar al percibir que 
son personas no 
productibles o una carga 
debido a su edad 
asimismo les genera 
estrés por razón en que 
requieren más atención y 
cuidados. En 
consecuencia, repercute 
en la salud mental y 
emocional del adulto 
mayor. Asimismo, 
Saravia (2024), Hancco 
(2024), Méndez (2024) y 
Ordinola (2024) 
coinciden que el 
abandono por rechazo se 
da cuando no se brinda 
las necesidades básicas 
que requiere el adulto 
mayor para tener una 
vida digna. Respecto a 
Quispe (2024) menciona 
que la violencia 

2. Mendoza
(2024)

El abandono por rechazo 
al adulto mayor podría 
considerarse una forma 
de violencia psicológica o 
emocional, ya que implica 
una exclusión deliberada 
de las interacciones 
sociales y puede tener un 
impacto significativo en la 
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salud mental y emocional 
de la persona afectada. 

intrafamiliar no solo se 
manifiesta mediante 
golpes sino en los malos 
tratos, aislamiento, 
abandono económico, 
también recalca que en 
el Perú no hay respeto 
por parte de los jóvenes 
hacia el adulto mayor 
como ejemplo no tiene 
que ceder el asiento a 
una persona de edad 
avanzada pese a que 
este reservado. Por 
último, en relación a 
Saravia (2024). Refiere 
que se aprecia en la calle 
al adulto mayor pidiendo 
limosna, que esta 
abandonados, y volver a 
incurrir en la palabra 
abandono, ya que ellos al 
sentirse mal por el daño 
psicológico o físico, en la 
mayoría de casos se ven 
obligados abandonar sus 
viviendas, o sus propios 
descendientes lo han 
despojado o echado de 
sus viviendas, ya que al 
verlos indefensos se 
aprovechan de ello. 

3. Quispe
(2024)

Al respecto, es importante 
recordar que la violencia 
intrafamiliar se traduce no 
solo en golpes sino 
también en malos tratos, 
insultos, ley del hielo, 
aislamiento, abandono 
económico, etcétera. 
Siendo así, en el Perú no 
hay una cultura de 
respeto al adulto mayor lo 
cual implica que el 
abandono por rechazo se 
manifieste de forma activa 
y pasiva a la vez. Los 
menores de edad o 
jóvenes no tienen la 
delicadeza de ceder el 
asiento a una persona de 
avanzada edad pese a 
ser reservado. 

4. Ordinola
(2024)

El abandono por rechazo 
de los adultos mayores 
considero que puede ser 
entendido de dos 
maneras, la primera un 
abandono al no brindarle 
las atenciones 
respectivas como es su 
alimentación y cuidado y 
la segunda manera se 
podría dar en razón del 
abandono de forma física 
en las calles. Ambos 
casos sin lugar a dudas 
resultan ser actos de 
violencia intrafamiliar. 

5. Herrera
(2024)

El abandono por rechazo 
ocurre cuando los propios 
miembros de la familia 
excluyen al adulto mayor, 
viéndolo como una carga 
o molestia. Esta situación
les causa estrés debido a
que los mayores
necesitan más atención y
cuidado. Como resultado,
el adulto mayor puede
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experimentar depresión al 
no recibir el apoyo de su 
familia, que debería ser 
su círculo más cercano y 
confiable. 

6. Saravia
(2024)

El rechazo podemos ver 
en la calle, vemos tanto 
adulto mayor pidiendo 
limosna, que esta 
abandonados, y volver a 
incurrir en la palabra 
abandono, ya que ellos al 
sentirse mal por el daño 
psicológico o físico, en la 
mayoría de casos se ven 
obligados abandonar sus 
viviendas, o sus propios 
descendientes lo han 
despojado o echado de 
sus viviendas, ya que al 
verlos indefensos se 
aprovechan de ello, y la 
sociedad tampoco ayuda 
en esta figura y mucho 
menos el estado, ya que 
el estado cuenta con 
lugares para acoger a 
estas personas, pero hay 
tanto adulto mayor que no 
sabe a dónde recurrir por 
falta de información. 

7.Soto
(2024)

El abandono por rechazo 
se da cuando se excluye 
al adulto mayor por los 
propios integrantes 
familiares por razones en 
que lo perciben como una 
carga o molestia, 
asimismo les genera el 
estrés ya que requieren 
más atención y cuidado. 
Por lo tanto, esto conlleva 
al adulto mayor tener 
depresión al no contar su 
apoyo de su propia 
familia, ya que es su 
círculo más cercano y de 
confianza. 

8. Padilla
(2024)

Por rechazo entendemos 
a la exclusión de algo o 
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alguien, y vemos que en 
la mayoría de familias, a 
estos ancianos los 
excluyen dentro del seno 
familiar por ser poco 
productibles o 
simplemente por ser una 
carga, entonces ante ello 
el anciano se siente un 
inútil, y psicológicamente 
estas mermando su salud 
mental como emocional, 
la exclusión de estos 
ancianos de su propio 
círculo familiar genera 
que estos adultos entre 
en depresión o se retiren 
de sus hogares. 

9. Méndez
(2024)

Se concreta mayormente, 
por la acción deliberada o 
no para brindar una 
atención de forma integral 
a las necesidades de una 
persona mayor que ponga 
en peligro su vida o su 
integridad física, psíquica 
o moral. Esto se concreta
mayormente, que los hijos
no quieren asumir la
responsabilidad de los
padres cuando llegan a
una edad muy avanzada,
considerándoseles como
Adultos Mayor, puesto
que vienen ser una carga,
no tan solo en la parte
económica tan sólo, sino,
en la parte de su atención
y dedicación, como así
ellos nos cuidaron cuando
nosotros éramos sus hijos
o bebes. Y ello conlleva,
el total desconocimiento
de la legislación peruana,
por cuanto los Adultos
Mayores, también tiene
sus derechos y deberes
como tal.

10. López
(2024)

El abandono en todos su 
ámbitos son perjudiciales 
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para cualquier persona, 
pero para estos endebles 
ancianos en ocasiones 
suelen ser mortales, el 
anciano quiere sentirse 
productivo y aportar para 
su familia, pero por la 
edad ciertamente casi en 
todo los casos son 
discriminados, ahí nos 
adentramos a la figura del 
ageísmo, que es cuando 
se te hace de lado debido 
a la edad, entonces 
cuando el anciano siente 
que sus propio seno 
familiar lo menosprecia o 
lo rechazan frente a la 
sociedad, se siente inútil, 
y eso le hace decaer, 
afectando su estabilidad 
emocional. 

 

PREGUNTA 5 
 

EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

5- ¿Cómo 
considera usted 
qué se afecta al 
adulto mayor 
sobre la 
exclusión 
deliberada por 
parte de su 
entorno 
familiar? 

 
1. Hancco 
(2024) 
 

Debo entender que la 
exclusión se basa en 
ámbitos psicológico y de 
forma física que 
desencadena rechazo al 
adulto mayor, priorizando 
necesidades de su entorno 
familiar más cercano 
hermano y niños, pero el 
error es dejar de lado el 
cuidado del adulto mayor. 

Hancco (2024), 
Mendoza (2024), Quispe 
(2024), Ordinola (2024), 
Herrera (2024), Soto 
(2024), Padilla (2024), 
Méndez (2024) y  López 
(2024), concuerdan que 
afecta de manera 
emocional, psicología y 
física ya que al sentirse 
excluido por su entorno 
familiar, el adulto mayor 
experimenta el 
sentimiento de la  
soledad, más aún es 
grave por sus familiares 
al ser su vinculo mas 
cercano puede 
desarrollar la depresión y 
la baja autoestima, 
asimismo sus familiares 
al percibirlo como una 
carga la persona de edad 
avanzada hasta puede 

2. Mendoza 
(2024) 

Puede tener impactos 
significativos en su 
bienestar emocional, 
mental y físico. Aquí hay 
algunas formas en las que 
un adulto mayor podría ser 
afectado por esta 
exclusión: 
Impacto emocional: La 
exclusión deliberada puede 
llevar a sentimientos de 
soledad, abandono y 
rechazo en el adulto mayor. 
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Estos sentimientos pueden 
ser especialmente 
dolorosos cuando 
provienen de personas 
cercanas, como familiares, 
y pueden contribuir a la 
depresión, la ansiedad y la 
baja autoestima. 
Deterioro de la salud 
mental: La exclusión social 
puede tener un impacto 
negativo en la salud mental 
del adulto mayor, 
aumentando el riesgo de 
depresión, trastornos de 
ansiedad y aislamiento 
social. La falta de 
interacciones sociales 
significativas puede llevar a 
una disminución en la 
calidad de vida y un 
aumento en el riesgo de 
deterioro cognitivo, la 
exclusión deliberada de 
interacciones sociales con 
personas adultas mayores 
por parte de su entorno 
familiar puede tener efectos 
devastadores en su 
bienestar emocional, 
mental y físico. 

crear ideas suicidas. 
Asimismo, Saravia 
(2024) refiere que el 
adulto mayor al sentirse 
excluido opta por 
retirarse de su vivienda 
por los maltratos sufridos 
por parte de sus 
familiares, debido que 
los hace sentir una 
carga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Quispe 
(2024) 

Se afecta en demasía toda 
vez que al sentirse excluido 
se auto percibe como una 
carga, en desmedro de su 
autoestima, lo cual a su vez 
le produce malestares 
físicos o agrava los que ya 
padece. Cabe resaltar su 
estado de vulnerabilidad 
emocional lo cual le 
provoca episodios de ira o, 
por el contrario, depresión 
e incluso vaivenes 
emocionales. Al sentirse 
relegados, aislados de un 
espacio físico, una salida, 
una conversación, van 
creando pensamientos 



39 

suicidas en casos más 
extremos. 

4. Ordinola
(2024)

Considero que el adulto 
mayor sin lugar a dudas se 
afecta por la exclusión 
deliberada. Esta afectación 
se da en su mayoría en un 
ámbito emocional, ya que 
el adulto mayor se sentirá 
menospreciado y 
disminuido en autoestima. 

5. Herrera
(2024)

El adulto mayor al sentirse 
abandonado por su familia, 
presenta trastornos 
psicológicos que afectan 
sus emociones, generando 
sentimientos de frustración, 
abandono, tristeza y 
soledad, que con lleva a 
presentar múltiples 
patologías tales como 
psicosis, neurosis aguda, 
demencias asociadas al 
envejecimientos y 
abandono. 

6. Saravia
(2024)

Si tiene consecuencia, ya 
que muchos de ellos, al 
verse excluido de su 
entorno familiar se van o 
está en la necesidad de 
abandonar sus viviendas, 
por el maltrato de su 
entorno familiar, el anciano 
a esa edad se quiere sentir 
útil, pero por la constante 
humillación de sus familias, 
se ven en la necesidad de 
retirase ya que los hacen 
sentir como carga, y vemos 
en varios caso que los 
ancianos al decir tengo 
hijos y no los veo desde 
hace 20 años, o mis hijos 
se fueron me dejaron,  o 
mis hijos me hicieron firmar 
un documento y se 
quedaron con mi casa, 
entonces es una realidad. 

7. Soto
(2024)

La exclusión intencional de 
los adultos mayores por 
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parte de su familia puede 
tener efectos significativos 
en su bienestar emocional, 
mental y físico. Estas son 
algunas formas en que un 
adulto mayor podría verse 
afectado por dicha 
exclusión: Respecto en lo 
emocional al ser excluido 
deliberadamente puede 
causar sentimientos de 
soledad, abandono y 
rechazo en los adultos 
mayores. Estos 
sentimientos son 
especialmente dolorosos 
cuando provienen de 
familiares cercanos y 
pueden llevar a la 
depresión, ansiedad y baja 
autoestima. Referente al 
deterioro de la salud 
mental, la exclusión social 
impacta negativamente en 
la salud mental de los 
adultos mayores, 
aumentando el riesgo de 
depresión, trastornos de 
ansiedad y aislamiento 
social. La falta de 
interacciones sociales 
significativas puede 
disminuir la calidad de vida 
y aumentar el riesgo de 
deterioro cognitivo. 

8. Padilla 
(2024) 

Conlleva de manera negativa 
en la salud emocional al sufrir 
humillaciones por parte de sus 
familiares al percibir que son una carga, 
ante ello la persona de edad avanzada 
experimenta el sentimiento de la 
soledad en consecuencia desarrollo la 
depresión hasta el caso más extremo 
de incurrir ideas suicidas al no tener 
apoyo emocional de su entorno familiar. 

9. Méndez 
(2024) 

Considero que entran en 
una depresión emocional, 
por cuanto se sienten que 
son una carga para sus 
familiares, que solo 
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esperan y desean la muerte 
como tal. Como, además, 
en parte sienten frustración 
por no valerse por si 
mismos, que, cuando 
voltean a buscar ayuda no 
la encuentran, sumado a 
ello, no son ellos mismos. 

10. López 
(2024) 

El adulto al sentirse 
excluido por parte de su 
entorno familiar trae un 
impacto negativo en la 
salud emocional, mental y 
físico, asimismo al 
considerarse como una 
carga o molestia por su 
edad en otros términos el 
ageísmo experimentan el 
sentimiento de la soledad lo 
que trae en consecuencia 
desarrollar la depresión 
hasta el extremo de incurrir 
de ideas suicidas. 

 

PREGUNTA 6 
 

EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

6- ¿Qué opina 
usted sobre las 
víctimas de 
edad avanzada 
que sufren de 
violencia 
intrafamiliar al 
no poner en 
conocimiento de 
este   tipo de 
violencia a las 
autoridades? 

1. Hancco 
(2024) 

La mejor forma de que el 
adulto mayor tenga 
garantías de protección es 
realizando programas o 
seguimientos para el 
cuidado del adulto mayor, 
empadronar a través de una 
institución protectora, que 
tenga relación con la ley de 
violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar, se debe ampliar 
más condiciones en la 
política criminal y se tenga 
que salvaguardar sus 
derechos para que sean 
tomados en cuenta en las 
comisarías, instituciones, 
UPE, CEM, aptos de 
protección al ciudadano 
vulnerable. 

Mendoza (2024), Herrera 
(2024),  
Saravia (2024), Soto 
(2024), Padilla (2024), 
Méndez (2024) y López 
(2024) coinciden que el 
principal motivo en que el 
adulto mayor no informa 
sobre la violencia sufrida 
recae en el miedo que 
poseen, puesto que 
temen que los miembros 
familiares tomen 
represalia hacia ellos, 
asimismo otro motivo 
abarca la dependencia 
económica, lo que 
resulta que la víctima no 
tiene otra opción que 
resistir el maltrato 
sufrido. Asimismo, 
Hancco (2024) al 
respecto menciona sobre 

 La falta de denuncia de la 
violencia intrafamiliar por 



42 

2. Mendoza
(2024)

parte de las víctimas de 
edad avanzada es un tema 
preocupante y complejo. 
Hay varias razones por las 
cuales las víctimas pueden 
optar por no informar sobre 
el maltrato que están 
experimentando: Miedo y 
vergüenza: Las personas 
mayores pueden sentir 
miedo o vergüenza de 
denunciar el maltrato, 
especialmente si proviene 
de sus propios familiares. 
Temen represalias, ser 
abandonados o 
estigmatizados, lo que 
dificulta el proceso de 
denuncia. Y Dependencia 
económica o emocional: 
Algunas víctimas pueden 
depender económicamente 
o emocionalmente del 
agresor, lo que les hace 
sentir que no tienen otra 
opción que soportar el 
maltrato en silencio. 

una solución para 
garantizar la protección 
del adulto mayor es 
mediante la 
implementación de 
 programas o 
seguimientos para el 
cuidado del adulto 
mayor, empadronar a 
través de una institución 
protectora, que tenga 
relación con la ley de 
violencia contra la mujer 
e integrantes del grupo 
familiar. Respecto a 
Quispe (2024), 
manifiesta sobre el 
sistema judicial que es 
una situación compleja y 
más aún sobre la 
persona de edad 
avanzada, resulta 
complicado realizar 
gestiones de manera 
presencial, aunque 
también existen 
alternativas 
tecnológicas, sin 
embargo, resulta difícil 
para el adulto mayor 
referente al manejo por 
su desconocimiento. En 
relación a Ordinola 
(2024) precisa que el 
adulto mayor al ser 
víctima de maltratos o 
descuidos se encuentra 
a ser propensos víctimas 
mortales.  

3. Quispe
(2024)

Lo que pasa es que el 
aparato de justicia suele ser 
engorroso para cualquier 
ciudadano, más aún 
tratándose de una persona 
de tercera edad, a quienes 
se les dificulta realizar las 
gestiones presenciales de 
una denuncia verbal en 
fiscalía o una denuncia 
policial en comisaría, y, si 
bien, hay alternativas 
tecnológicas su pobre 
manejo del correo 
electrónico y demás medios 
virtuales les impide 
comunicar el hecho de 
forma oportuna. Aunado a 
ello, su falta de confianza en 
los operadores jurídicos 
llámese Poder Judicial, 
Ministerio Público, Policía 
Nacional del Perú, 
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Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables 
crea una brecha que 
agudiza la problemática 
presentada. 

4. Ordinola 
(2024) 

Estas víctimas de violencia 
al ser unas personas de la 
tercera edad y sufrir 
maltratos o descuidos y ser 
en su gran parte personas 
dependientes, se 
encuentran más expuestas 
a ser víctimas mortales, ello 
debido a que por ejemplo no 
se les otorga sus alimentos 
dentro de las horas 
adecuadas entre otros 
factores. 

5. Herrera 
(2024) 

La principal causa que el 
adulto no interponga la 
denuncia es por el miedo o 
temor que los familiares 
tomen represalia hacia ello, 
por lo tanto, la persona de 
edad avanzada no informa 
sobre el maltrato sufrido, 
otra causa es respecto a la 
dependencia económica ya 
que el agresor les brinda las 
necesidades básicas, ante 
ello solo les queda soportar 
la violencia.   

6. Saravia 
(2024) 

Los adultos mayores son 
violentados por su propio 
entorno, ellos no están en la 
capacidad de ir a poner una 
denuncia, falta de 
información, ya que ellos 
son vulnerables, ya que a su 
ya avanzada edad se les 
indefenso, y a veces por 
miedo a represalias por 
parte de su entorno y es por 
ese motivo que también 
omiten y no lo ponen a 
conocimiento a las 
autoridades. 

 7. Soto 
(2024) 

Es lamentable este 
problema. Hay motivos por 
las que los adultos mayores 
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no denuncia, primeramente, 
por el sentimiento del miedo 
y la vergüenza, las personas 
mayores pueden sentirse 
asustadas o avergonzadas 
de denunciar el abuso, 
especialmente cuando este 
proviene de familiares 
cercanos. Temen 
represalias, el abandono o 
ser estigmatizadas, lo que 
complica el proceso de 
denuncia. Segundo en la 
dependencia económica o 
emocional: Algunas 
víctimas dependen 
económicamente o 
emocionalmente del 
agresor, lo que las lleva a 
sentir que no tienen más 
elección que soportar el 
abuso en silencio. 

8. Padilla
(2024)

Vemos que por miedo o 
temor omiten estas 
violencias, ya que tiene 
miedo que sus familiares 
actúen en contra de ellos, 
más que todo el miedo los 
embarga y es por ello que 
omiten la violencia sufrida 
por parte de sus familiares. 

9.Méndez
(2024)

El factor de no denunciar a 
las autoridades 
correspondiente se da, 
principalmente en sentir 
MIEDO por parte de sus 
familiares, puesto que al 
hacerlo el indicativo es 
seguir la agresión o 
simplemente abandonarlo. 
Y el otro punto no menos 
importante, es que, las 
autoridades 
correspondientes 
mayormente les restan 
importancia a sus 
manifestaciones, puesto 
que; creen por ser adultas le 
dejan de lado. 
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10.López
(2024)

en la mayoría de casos 
estos ancianos suelen omitir 
estos maltratos ya sea por 
miedo, ya que recibe 
amenazas constantemente 
debido sus descendientes 
(hijos, nietos, bisnietos), 
entonces suelen callar o 
habido casos también que 
algunos de estos ancianos 
son ignorantes jurídicos, y 
no tienen el conocimiento 
donde sentar una denuncia. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Determinar cómo se da el abandono económico al 

adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 

PREGUNTA 
7 

EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

7.- Cómo se 
da el 
abandono 
económico al 
adulto mayor 
como 
manifestación 
de la 
violencia 
intrafamiliar 
en el marco 
legal 
peruano, 
2023? 

1. Hancco
(2024)

El abandono es causado o 
intencional, cuando el mayor 
de edad o adulto mayor ya 
está despojado de sus bienes 
patrimoniales la familia 
intrafamiliar ya no tiene el 
interés de brindar el cuidado y 
proteger sus intereses, 
entonces la desprotección de 
sus bienes repercute en el 
abandono intencionado a fin 
de que sus herederos ya 
tengo beneficios propios. 

Hancco (2024), 
Quispe (2024), Soto 
(2024), Padilla 
(2024) y López 
(2024), coinciden 
que el abandono 
económico se 
manifiesta en la 
omisión de brindar 
las necesidades 
básicas que 
requiere el adulto 
como la 
alimentación, 
cuidado, atención, 
vestimenta, etc. 
También abarca 
cuando el adulto 
mayor se encuentra 
despojado de sus 
propios bienes por 
parte sus familiares 
con la finalidad de 
obtener un beneficio 
o provecho. En 

2. Mendoza
(2024)

El abandono económico al 
adulto mayor como 
manifestación de la violencia 
intrafamiliar podría ser 
abordado dentro del contexto 
de la Ley de Prevención y 
Sanción de la Violencia 
Familiar (Ley N° 30364) y 
otras disposiciones 
relacionadas con la protección 
de los derechos de las 
personas mayores. 
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3. Quispe
(2024)

El abandono económico se 
refleja en el descuido de las 
necesidades primarias del 
adulto mayor consistentes en 
alimentación, salud, vestido, 
en tanto y en cuanto 
generalmente por diferentes 
motivos no son capaces de 
generar su propio sustento 
(enfermedad, pocas 
oportunidades laborales, 
brecha generacional), lo cual 
conlleva muchas veces a la 
indigencia, pese a que incluso 
los propios hijos o familiares 
solicitan disponer de los 
bienes por debilidad senil solo 
para beneficio propio sin 
procurar el cuidado de éste. 

relación a Herrera 
(2024) y Saravia 
(2024) concuerdan 
que viene ser la 
violencia económica 
que se refleja en 
aquella acción u 
omisión al no 
brindar alimentos. 
Asi mismo Mendoza 
(2024) establece se 
encuentra en la ley 
N° 30364. Según 
Ordinola (2024) 
menciona se 
manifiesta en el 
caso que la persona 
de edad avanzada 
sea un pensionista, 
sin embargo, su 
pensión en vez de 
invertirse en su 
cuidado, salud y 
alimentación, es 
destinado para otros 
fines como podría 
ser las compras 
innecesaria por 
parte de su cuidado. 
Por último, Méndez 
(2024) señala que 
se manifiesta 
cuando obliguen al 
adulto mayor firmar 
documento o 
testamentos con 
finalidad de 
apropiarse de su 
pensión o 
testamento ante ello 
conlleva en el 
descuido hacia al 
adulto mayor.  

4. Ordinola
(2024)

El abandono económico para 
mi entender podría darse por 
ejemplo en el siguiente caso: 
Que una persona de la tercera 
edad sea un pensionista, pero 
su pensión en lugar de 
invertirse en su cuidado, salud 
y alimentación, es destinada 
para otros factores ajenos a 
estos, como podría ser, 
compra de cosas innecesarias 
del cuidador. 

5. Herrera
(2024)

Viene ser la violencia 
económica o patrimonial. Es la 
acción u omisión que ocasiona 
un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales 
de las personas adultas 
mayores por su condición de 
tales por parte de cualquier 
integrante del grupo familiar, 
en el marco de relaciones de 
poder, responsabilidad o 
confianza, por ejemplo, a 
través de:   
La limitación de los recursos 
económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades o 
privación de los medios 
indispensables para vivir una 
vida digna; así como la 
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evasión del cumplimiento de 
sus obligaciones alimentarias. 

 
6. Saravia 
(2024) 
 

La violencia económica, que 
no les brinda alimentos, que 
cuando se jubilan le quitan su 
dinero, lo llevan al banco y le 
quitan sus ingresos, pero no 
para el goce del adulto mayor 
sino para sus hijos, en si no es 
para el goce del anciano, o 
sino alguien que le de una 
propina, también vienen los 
hijos y se lo arrebatan, 
entonces hay podemos 
evidenciar un abuso por parte 
de los hijos hacia estas 
personas, lo que pasaríamos 
a llamar el abandono 
económico. 

7. Soto 
(2024) 

El abandono económico se 
manifiesta en la omisión de las 
necesidades básicas del 
adulto mayor, como 
alimentación, salud y 
vestimenta, debido a que, por 
diversas razones, no pueden 
generar su propio sustento. 
Esto a menudo conduce a la 
indigencia, ya que, en algunos 
casos, los propios hijos o 
familiares se apropian de los 
bienes del adulto mayor 
aprovechándose de su 
vulnerabilidad, sin 
preocuparse de su bienestar. 

8. Padilla 
(2024) 

El abandono económico se 
evidencia en la carencia de 
brindar las necesidades las 
básicas que necesita el adulto 
mayor. Asimismo, También se 
refleja cuando los integrantes 
familiares se aprovechan de 
su condición de vulnerabilidad 
a tal punto de despojar de sus 
propios bienes del adulto 
mayor en vez de velar sobre el 
cuidado y bienestar de la 
persona de edad avanzada.  
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9. Méndez
(2024)

Puede darse a ser utilizado de 
forma obligatoria a que firmen 
documentos o testamentos 
(de ser el caso) a fin de 
apropiarse tanto de su 
pensión o de sus propiedades 
que puedan tener, el cual 
conllevaría descuidar en su 
cohabitación, o como el 
descuido en su alimentación, 
entre otros puntos de vital 
importancia para su vejez. 

10. López
(2024)

El abandono económico se da 
cuando se priva las 
necesidades básicas que 
necesita el adulto mayor como 
la alimentación, cuidados, 
atención, etc. 

PREGUNTA 8 EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

8- ¿Qué opina
usted sobre los
adultos mayores
que están
desamparados
económicamente
afectando a su
derecho de
alimentos?

1. Hancco
(2024)

La DEMUNA, como centro de 
atención o defensores 
públicos tienen funciones de 
salvaguardar intereses de los 
usuarios a fin de que puedan 
acceder a justicia, la misma 
la Ley N°30490, Ley de la 
Persona Adulta Mayor y su 
Reglamento, indica que los 
adultos mayores pueden 
realizar procesos respecto a 
los alimentos, dando garantía 
eficiente para su 
cumplimiento. 

Herrera (2024), 
Saravia (2024), 
Soto (2024), 
Padilla (2024), 
Méndez (2024), 
Quispe (2024) y 
López (2024) 
concuerdan que 
el adulto mayor al 
encontrarse en un 
estado de 
necesidad puede 
acceder al 
programa de la 
pensión 65, ya 
que el estado 
garantiza con la 
finalidad proteger 
al adulto mayor, 
además puede 
interponer una 
demanda de 
alimento a sus 
hijos ya que el 
artículo 474 del 
código civil lo 
establece. 
Asimismo, 

2. Mendoza
(2024)

Desde un punto de vista ético 
y legal, es inaceptable que 
los adultos mayores sean 
privados de su derecho de 
alimentos. Es 
responsabilidad de la 
sociedad, el Estado y la 
familia garantizar que todas 
las personas mayores tengan 
acceso a una alimentación 
adecuada y suficiente. Esto 
puede implicar la 
implementación de políticas 
públicas que aseguren el 
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acceso equitativo a los 
alimentos, la creación de 
programas de asistencia 
alimentaria dirigidos 
específicamente a adultos 
mayores en situación de 
vulnerabilidad económica, y 
la promoción de la conciencia 
y responsabilidad social 
sobre la importancia de 
cuidar y apoyar a las 
personas mayores en la 
comunidad 

Hancco (2024) 
menciona de la 
DEMUNA  y hace 
referencia a la ley 
N°30490 que 
señala que se 
puede realizar 
proceso de 
alimentos. Acorde 
a Mendoza 
(2024) menciona 
que el estado y la 
familia garantiza 
el derecho de 
alimento al adulto 
mayor. Según 
Ordinola (2024) 
señala que en el 
caso que el adulto 
se encuentre 
desamparado 
debería estar a 
cargo del estado, 
por la razón de 
ser personas 
vulnerables.  

3. Quispe
(2024)

Una pensión de alimentos en 
los casos de desamparo es 
necesaria y absolutamente 
justa, y, ante su negación, se 
atenta contra la integridad del 
adulto mayor, estando a que 
no puede satisfacer sus 
necesidades mínimas, por lo 
que el Estado tendría que 
intervenir a través de 
entidades como el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (Mimp), para 
esto cualquier ciudadano 
puede alertar a la Dirección 
de Personas Adultas 
Mayores (Dipam) sobre 
casos de adultos mayores en 
riesgo o de abandono 
familiar. 

4. Ordinola
(2024)

Estos adultos mayores que 
se encuentran 
desamparados deberían de 
estar a cargo y cuidado del 
estado, ya que aparte de ser 
personas que no tienen 
facultades para solventarse 
por ellas mismas, se 
encuentran enfermas y 
demás factores, también 
podrían ser un foco 
infeccioso para la ciudad al 
poder propagar 
enfermedades que 
adquirirían al no encontrarse 
bien alimentadas. 
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5. Herrera
(2024)

Como se precia el estado 
garantiza a los adultos 
mayores que están en 
condiciones precarias a 
través de la pensión 65 con la 
finalidad que puedan 
satisfacer sus necesidades 
básicas que requiere la 
persona de edad avanzada 
asimismo respecto al ámbito 
familiar, el adulto mayor se 
encuentre en estado de 
necesidad puede interponer 
una demanda de alimentos, 
ya que el artículo N° 474 del 
Código Civil lo establece, por 
lo tanto, es una obligación 
que se debe cumplir. 

6. Saravia
(2024)

El estado tiene un programa 
de la pensión 65, que es para 
los adultos mayores más 
vulnerables, y el trámite lo 
hace los familiares, y también 
porque vemos una cierta 
dejades por parte de los 
medios de comunicación y 
publicidad que se hagan en 
los medios, para que el 
adulto mayor no sufra de esta 
violencia económica, para 
eso está ese amparo, ese 
subsidio que el estado puso 
para los adultos mayores, 
para que puedan tener 
sustento para su 
alimentación, ahora si el 
adulto mayor tiene hijos 
profesionales, lo que se 
puede hacer es interponer 
una demanda de alimentos 
para que los pueda ayudar 
económicamente, pero 
muchas veces el adulto 
mayor dice no puedo 
demandar a mi hijo, no lo 
puedo perjudicar, entonces 
ese es el problema que 
sucede y los malos hijos se 
escudan en ello, y es por eso 
no le pasan absolutamente 
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nada y los humillan, pero 
vemos que hay programas 
para proteger al adulto 
mayor. 

7. Soto
(2024)

El adulto mayor cuando se 
encuentra en un estado de 
necesidad, puede inscribirse 
en el programa de pensión 65 
ya que el estado brinda con la 
finalidad de garantizar 
protección hacia el adulto 
mayor, asimismo puede 
interponer una demanda de 
alimentos a sus hijos, en 
caso tiene un trabajo estable. 

8. Padilla
(2024)

El estado ofrece el programa 
Pensión 65 para apoyar a los 
adultos mayores más 
vulnerables, y el proceso es 
gestionado por sus 
familiares. Sin embargo, 
existe cierta negligencia por 
parte de los medios de 
comunicación y la publicidad 
en informar adecuadamente 
sobre estos recursos, lo que 
contribuye a que los adultos 
mayores sufran violencia 
económica. Este subsidio 
estatal está diseñado para 
asegurar que puedan cubrir 
sus necesidades 
alimentarias. Además, si el 
adulto mayor tiene hijos 
profesionales, se puede 
presentar una demanda de 
alimentos para recibir apoyo 
económico. No obstante, 
muchos adultos mayores se 
resisten a demandar a sus 
hijos para no perjudicarlos, lo 
que permite que hijos 
irresponsables evadan sus 
obligaciones y los maltraten. 
A pesar de estos desafíos, 
existen programas 
destinados a proteger a los 
adultos mayores. 

9. Méndez
(2024)

Totalmente inhumano por 
parte de la familia respecto al 
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desamparo económico, ya 
que sería un atentado 
constante a su integridad 
física, salud y psicológica, 
puesto que, no se pueden 
valer por sí mismos. 
Felizmente en nuestra 
legislación peruana, se 
puede interponer demanda 
de alimentos de los padres 
hacia sus hijos. 

10. López
(2024)

En el caso que el adulto 
mayor se encuentre en una 
situación de necesidad como 
la indigencia, puede 
inscribirse en el programa 65, 
ya que el estado lo otorga, 
por lo que el adulto mayor 
puede satisfacer sus 
necesidades básicas, 
además los adultos mayores 
que están en situación de 
necesidad económica y no 
pueden mantenerse por sí 
mismos debido a limitaciones 
físicas o de salud, tienen el 
derecho de solicitar una 
pensión de alimentos a sus 
hijos mayores de edad, 
siempre y cuando estos 
estén en condiciones de 
proporcionarla. 

PREGUNTA 9 EXPERTOS RESPUESTAS ANÁLISIS 

9- ¿Cómo
repercute el
daño
psicológico y
físico hacia los
adultos
mayores
ocasionados
por la violencia
intrafamiliar?

1.Hancco
(2024)

Trae consigo amenazas 
contra su integridad y su 
salud y las consecuencias de 
la propia muerte, el abandono 
tema sensible para buscar 
una adecuada solución, 
entender si es provocado o 
intencionado por parte de los 
familiares más cercanos, 
quienes desarrollan 
desapego a los adultos 
mayores por el mismo hecho 
de que ya no son parte útil de 
una sociedad y se ven más 

En esta 
interrogante 
Mendoza (2024), 
Quispe (2024), 
Ordinola (2024), 
Herrera (2024), 
Saravia (2024), 
Soto (2024), 
Padilla (2024), 
Méndez (2024) y 
López (2024) 
coinciden en que la 
violencia acarrea 
de manera rotunda 
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dinámicos proteccionistas 
con sus descendientes. 

el daño 
psicológico, ya que 
al llegar a la edad 
avanzada estas 
personas se 
vuelven delicadas 
y frágiles, 
entonces la 
violencia se 
manifiesta 
mediante gritos, 
golpes 
quemaduras, etc, 
siendo perjudicial 
para la estabilidad 
del adulto mayor, 
afectado su salud 
mental, y así 
generando la 
existencia de la 
depresión, 
soledad, ansiedad, 
factores que son 
perjudiciales para 
una persona de 
esta edad, hasta 
en los casos más 
extremos llegando 
a incurrir en ideas 
suicidadas, ya que 
merma la 
autoestima 
entonces es 
primordial buscar 
ayuda de 
profesionales, para 
que se reduzca 
este problema y 
salvaguardar la 
integridad y 
bienestar del 
adulto mayor. 
Asimismo, Hancco 
(2024) nos señala 
que las agresiones 
van conjuntamente 
o guarda una 
relación estrecha 
con la violencia y 
en la mayoría de 

2. Mendoza
(2024)

El daño psicológico y físico 
causado por la violencia 
intrafamiliar tiene 
repercusiones significativas 
en la salud y el bienestar de 
los adultos mayores. Aquí por 
ejemplo alguna de las 
maneras en que este daño 
puede afectarlos, como el 
impacto en la salud mental, el 
daño psicológico puede 
manifestarse en forma de 
estrés crónico, ansiedad, 
depresión, trastorno de 
estrés postraumático y otros 
problemas de salud mental. 
Los adultos mayores que son 
víctimas de violencia 
intrafamiliar pueden 
experimentar sentimientos de 
miedo, desesperanza, culpa, 
vergüenza y desamparo, 
dado que, el daño psicológico 
y físico causado por la 
violencia intrafamiliar tiene 
repercusiones graves y 
duraderas en la salud y el 
bienestar de los adultos 
mayores. Es fundamental 
abordar este problema de 
manera integral, 
proporcionando apoyo 
emocional, atención médica y 
servicios de protección para 
las víctimas, así como 
promoviendo la conciencia y 
la prevención de la violencia 
intrafamiliar en la sociedad en 
general. 

3. Quispe
(2024)

Anteriormente hemos 
señalado que el daño 
psicológico y físico causados 
a un adulto mayor producto 
de un hecho de violencia 
intrafamiliar es 
extremadamente perjudicial 
tanto para su bienestar físico 
como su salud mental, sobre 
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todo, si tenemos en cuenta 
que el agresor es alguien no 
solo conocido por la víctima, 
sino que es de su entera 
confianza, comparte un 
vínculo consanguíneo o 
político lo cual lo daña mucho 
más que un hecho aislado y 
circunstancial. 

los casos son los 
familiares que 
incurren en esta 
figura debido a que 
los ven inútiles 
para contribuir ya 
sea en el seno 
familiar o en la 
sociedad. 

4. Ordinola
(2024)

La repercusión psicológica en 
los adultos mayores que 
sufren violencia intrafamiliar 
de hecho como se ha 
explicado, repercute en su 
autoestima y considero que 
las personas que sufren este 
daño al considerase una 
carga en su familia pueden 
optar por una muerte al 
considerarla como el termino 
al sufrimiento que padecen. 

5. Herrera
(2024)

Se manifiesta en golpes, 
heridas, mutilaciones, 
quemaduras, y otras. La 
violencia psicológica produce 
daño en la esfera emocional 
y vulnera la integridad 
psíquica del sujeto. Se 
manifiesta en insultos, 
sarcasmos, coacción, 
engaños, intimidación, 
manipulación, desprecio, y 
otras. 

6. Saravia
(2024)

Al ser violentados 
psicológicamente o 
físicamente, los adultos 
mayores son retraídos ya no 
quieren comer, se sienten 
intimidados y no quieren 
estar dentro de mismo círculo 
familiar, no participan de las 
reuniones familiares , tiene 
miedo temor, eso a largo 
plazo este ser humano se 
sienta humillado y dejado en 
todo sus extremos, ya que a 
ningún ser humano le gusta 
ser violentado y sobre todo a 
una persona que es adulto 
mayor y es más susceptible, 
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es como un niño que uno 
tiene que cuidar y proteger, y 
muchos de ellos abandonan 
su entorno y su casa, hasta 
en ocasiones extremas entra 
en depresión o incurren en 
ideas suicidas. 

7. Soto
(2024)

El daño psicológico y físico 
resultante de la violencia 
intrafamiliar tiene efectos 
graves y duraderos en la 
salud y el bienestar de los 
adultos mayores. Es crucial 
abordar este problema de 
manera integral, 
proporcionando apoyo 
emocional, atención médica y 
servicios de protección para 
las víctimas, además de 
promover la conciencia y la 
prevención de la violencia 
intrafamiliar en la sociedad en 
general. 

8. Padilla
(2024)

El daño Psicológico y físico 
repercute en el adulto mayor 
de manera letal, ya que en 
muchas ocasiones, el 
anciano sufre humillaciones, 
maltratos, discriminación y en 
los casos más extremos 
violencia física, el anciano a 
esa edad quiere aportar 
sentirse útil, de alguna u otra 
manera él se siente que 
puede contribuir en el seno 
familiar, pero si a cambio de 
eso solo recibe humillaciones 
esta obvio que desgasta su 
estabilidad emocional, y ni 
que decir cuando lo someten 
a golpes, entonces vemos 
que la repercusión de las dos 
distintas formas de violencia 
es de un impacto dañino para 
el anciano. 

9. Méndez
(2024)

La repercusión se enfoca 
mayormente ocasionar 
angustias, pena, sentimiento 
de indignidad, miedo o 
estrés, mediante actos 
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verbales o no verbales, 
mediante la amenaza, acoso, 
como la limitación a sus 
derechos, la indiferencia, 
esto es en cuanto al daño 
psicológico. En cuanto a la 
repercusión del daño físico, 
se evidencia el constante 
deterioro corporal, ya que 
mediante violencia física 
ocasiona justamente 
fracturas, heridas que 
demanda de tiempo ser 
curado o recuperarse, entre 
otros. 

10. López
(2024)

La violencia es un problema 
que viene acarreando no solo 
en estos tiempos, sino desde 
el siglo pasado, ya que pone 
en manifiesto la fuerza, y que 
la consecuencia puede 
acabar de manera fatal, ya 
sea física y psicológica, y 
más cuando se ejecuta en 
personas adultas mayores 
que son muy frágiles 
emocionalmente, sabemos 
que estas personas debido a 
la edad tienden a tener 
cambios morfológicos, 
psicológicos, entonces 
agredirlos sería perjudicial 
para su salud, la familia está 
encargada de salvaguardar 
su integridad y no hacerles 
sentir mal, pero que pasa 
cuando se les violenta de las 
maneras ya mencionadas, 
hacen que los ancianos se 
encierren en sus mundo, los 
alejan  y experimentan la 
soledad, depresión, llegan a 
pensar que están por demás 
en este mundo y esperando 
solamente el último aliento de 
vida , o en otros casos más 
extremos incurriendo en el 
suicidio, entonces como una 
solución a esta problemática 
que solo trae destrucción la 
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solidez mental en el adulto 
mayor, es que se tipifique el 
abandono al adulto mayor, 
porque el abandono yo lo 
definiría como otro tipo de 
violencia, y la violencia la 
tenemos que erradicar desde 
ya, parece que es una 
problemática de nunca 
acabar pero hay que tomar 
medidas drásticas para 
detenerla. 

Por consiguiente, se origina las siguientes categorías emergentes de acuerdo al 

objetivo general, la carencia de leyes específicas que castiguen el abandono al 

adulto mayor por parte del entorno familiar. Ya que actualmente se refleja que hay un 

vacío legal para penalizar a los que incurran en el abandono hacia el adulto mayor, 

por tal razón se sigue dando casos de abandono, a pesar que existe la ley N° 30490 

que tutela a esta población vulnerable. Por lo tanto, debe considerarse como delito.  

Referente al objetivo específico uno, se encuentra la exclusión social hacia el adulto 

mayor, por el motivo que la sociedad o los familiares los consideran una carga 

económica, ya que requieren mas cuidados por la causa principal de la edad que 

están asociados a padecer enfermedades. 

Por ultimo se alude al objetivo específico dos, se tiene la omisión de necesidades 

básicas hacia el adulto mayor, por la razón que está relacionado con el abandono 

económico, ya que se conceptualiza en la falta de brindar alimentación, vestimenta, 

atención y cuidados que necesita las personas de edad avanzada.  
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IV. DISCUSIÓN

A continuación, se realizó la discusión del presente informe de tesis en relación a los 

objetivos planteados: Objetivo General: Analizar cómo se debe solucionar para evitar 

que se siga dando el abandono al adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación 

sobre la figura de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023.  

Respecto a los entrevistados Mendoza (2024), Padilla (2024) Herrera (2024), López 

(2024) y Soto (2024) concuerdan que debería de castigarse radicalmente la 

problemática del abandono, interponiendo leyes específicas que busquen penalizar a 

los individuos que cometan abandono, también añaden que deben implementar 

recursos que favorezcan la protección de los derechos de las personas de edad 

avanzada. 

En cuanto al análisis de fuente documental se tiene el Código Orgánico Integral Penal, 

COIP de Ecuador, que señala en su artículo 153 el abandono de persona, que 

comprende personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, y aquellos que sufren de enfermedades 

catastróficas, que castiga al que pone en una situación de desamparo que ponga en 

peligro su vida o integridad física de aquellas personas vulnerables. 

Asimismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 46 establece una serie 

de compromisos y responsabilidades por parte del Estado, la sociedad y la familia en 

relación con la protección y asistencia de las personas de la tercera edad. Que dicho 

artículo reconoce la importancia de brindar protección y asistencia a las personas de 

la tercera edad. Esto implica no solo asegurar su bienestar físico y emocional, sino 

también proporcionarles el apoyo necesario para que puedan llevar una vida digna y 

satisfactoria, también promover la integración de las personas mayores en la vida 

activa y comunitaria. Esto sugiere que se reconoce su papel y contribución dentro de 

la sociedad, y se busca evitar su aislamiento social. En caso de indigencia el estado 

tiene la obligación de garantizar un subsidio alimentario para las personas de la 

tercera edad. 

Referente al antecedente según Rojas et al. (2021), señalaron sobre el abandono al 

adulto mayor: La Ley 1850 del 19 de julio de 2017 establece que el abandono de 

adultos mayores es un delito que debe ser denunciado ante las autoridades 
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competentes a través de la línea nacional 123, el número único de seguridad y 

emergencias (NUSE). Además, se debe presentar un informe por escrito a la 

comisaría de familia correspondiente e involucrar al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF) en casos donde el adulto mayor tenga alguna discapacidad física o 

mental. (p. 14) 

Asimismo, Ceroni (2021), expresó sobre el abandono del adulto mayor: Cuando las 

personas mayores son abandonadas y no cuentan con el apoyo de nadie, su salud y 

bienestar físico se ven negativamente afectados. Esto se refleja en sentimientos de 

tristeza por la soledad que experimentan y, en muchos casos, pueden llegar a sufrir 

de depresión (p. 28). 

Por otra parte, se tiene a los autores, Cotrado y Huapaya (2020), refirieron sobre el 

abandono al adulto mayor: aquel descuido por parte de los familiares hacia la persona 

adulta mayor. En el ámbito judicial, el abandono en Ecuador es considerado un delito, 

ya que pone en peligro la vida o la salud de una persona incapaz de valerse por sí 

misma (p. 3). Según los autores, el desamparo de estas personas de avanzada edad 

resulta en la exposición a peligros que afectan su integridad, dado que son individuos 

que no pueden depender de sí mismos y forman parte de los grupos vulnerables. 

Según Vera y Vera (2023) indicaron que el abandono de los adultos mayores por parte 

de sus propias familias puede deberse a diversas razones, como la falta de tiempo 

para cuidarlos, recursos económicos limitados o simplemente desinterés. Esta 

situación puede llevar a un abandono total, provocando diversos problemas tanto 

físicos como emocionales (p. 2). 

En tal sentido, se puede señalar que se cumple con el supuesto general que, se 

debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor en el 

ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia intrafamiliar en el 

marco legal peruano, 2023, implementando el término de adulto mayor en el artículo 

125° del Código Penal, tipificándolo como delito y así erradicando está problemática 

del abandono al adulto mayor ocasionado por los integrantes familiares. Por la razón 

que se sigue dando está problemática, ya que esta población es vulnerable y requiere 

la alimentación, cuidado, atención, vestimenta para que tenga una vida digna y 

satisfactoria, pese que existe la Ley N.°30490 que protege al adulto mayor; sin 

embargo, no se cumple específicamente su artículo 7 que señala los deberes de la 
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familia, ante ello como solución debe haber una medida severa a los integrantes del 

grupo familia que incurran en el abandono al adulto mayor, mediante modificación del 

artículo 125 del código penal, lo que se debería considerar como delito.   

De acuerdo al Objetivo Específico 1: Determinar cómo se da el abandono por 

rechazo al adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco 

legal peruano, 2023. 

En relación a los entrevistados Mendoza (2024), Herrera (2024), Soto (2024), Padilla 

(2024) y López (2024) concuerdan que el abandono por rechazo se da mediante la 

exclusión deliberada de interacciones sociales por parte del entorno familiar al percibir 

que son personas no productibles o una carga debido a su edad, asimismo les genera 

estrés por ello requieren más atención y cuidados. En consecuencia, repercute en la 

salud mental y emocional del adulto mayor. 

De acuerdo al análisis de fuente documental se tiene la Sentencia T-252/17 por la 

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA, que establece que los adultos mayores 

están protegidos bajo su ordenamiento legal por el motivo principal de la edad, ya que 

ocasiona debilidad en su capacidad al desarrollar ciertas funciones o actividades, lo 

que se percibe como aquellas personas vulnerables, asimismo esto conlleva a la 

exclusión social además trae afectaciones en el acceso a oportunidades económicas, 

sociales y culturales. 

Igualmente se tiene un artículo científico según Espín et al. (2022), manifestaron que 

los adultos mayores tienen derecho a una vida digna y a recibir atención prioritaria y 

adecuada, especialmente en situaciones de enfermedad grave, discapacidad u otras 

circunstancias difíciles. A pesar de ser un grupo beneficiario en términos teóricos, aún 

falta implementar acciones concretas para reducir el abandono y la pobreza que 

enfrentan. Mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos es una de las principales 

responsabilidades de cualquier gobierno, pero esto puede ser un desafío 

considerable, especialmente cuando se trata de grupos vulnerables como los adultos 

mayores. Estos individuos son a menudo víctimas de discriminación por su edad, su 

condición física, el abandono, el maltrato y la violencia, entre otros problemas 

sociales. 

Acorde al antecedente Kipling et al., (2015), como se cita en Espíritu (2022), 

manifestaron que el abandono por rechazo al adulto mayo es aquella exclusión 
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deliberada de las interacciones sociales con personas adultas mayores. Se manifiesta 

de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, mediante la 

indiferencia o el tratamiento con el silencio. La persona que experimenta este rechazo 

lo percibe subjetivamente. (p. 27). 

Conforme a lo expuesto, Sosa y Terán (2022), manifestaron que, en muchos casos, 

las personas mayores consideran que son una carga para sus familias y la sociedad 

en la última etapa de sus vidas. En la realidad, a menudo se da lugar a conflictos 

generacionales entre adultos, jóvenes y personas mayores. Estos conflictos pueden 

manifestarse en forma de desprecio y como resultado, algunos ancianos optan por 

alejarse de sus hogares familiares, debido a su avanzada edad. (p. 7). 

En tal sentido, se puede indicar que se cumple con el supuesto específico 1. El 

abandono por rechazo al adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar 

en el marco legal peruano, 2023, se evidenciaría debido a su avanzada edad, ya que 

los miembros familiares lo aprecian como personas inoperantes, carga o molestia, es 

por ello que los excluyen en su entorno familiar, asimismo conlleva a afectaciones 

sobre la salud y emocional del adulto mayor, cabe precisar al sentirse aislado por sus 

propios familiares deciden retirarse de su hogar por el desprecio. 

Por último, se hace alusión al objetivo específico 2: Determinar cómo se da el 

abandono económico al adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar 

en el marco legal peruano, 2023. 

En cuanto a los entrevistados Hancco (2024), Quispe (2024), Soto (2024), Padilla 

(2024) y López (2024), coinciden que el abandono económico se manifiesta en la 

omisión de brindar las necesidades básicas que requiere el adulto como la 

alimentación, cuidado, atención, vestimenta, etc. También abarca cuando el adulto 

mayor se encuentra despojado de sus propios bienes por parte sus familiares con la 

finalidad de obtener un beneficio o provecho. 

Respecto al análisis de fuente documental se tiene un artículo científico de México, 

Según Gómez et al. (2023), mencionaron que el abandono económico son medidas 

u omisiones que afectan la supervivencia del adulto mayor. Por ejemplo, despojar,

destruir o hacer uso ilegal o inapropiado de sus bienes personales, propiedades y/o 

recursos. Los autores recalcan que el abandono económico puede tener graves 

consecuencias para la supervivencia y el bienestar de los adultos mayores. Al 
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privarlos de sus recursos económicos y materiales, se ven afectadas su calidad de 

vida y su capacidad para satisfacer sus necesidades básicas, como alimentación, 

vivienda y atención médica. Esto puede llevar a situaciones de vulnerabilidad extrema 

y desamparo. 

Además, se tiene un artículo científico de Cuba, acorde Aucapiña et al. (2023), 

mencionaron que la parte económica implica la explotación financiera del adulto 

mayor, como el uso indebido de sus activos, el robo de dinero o bienes, o la negación 

de acceso a recursos económicos necesarios, esto puede dejar al adulto mayor sin 

recursos para cubrir sus necesidades básicas, como vivienda, alimentación o atención 

médica. 

En relación a los antecedentes conforme a Guilcamaigua y Del Salto (2023), 

manifestaron que la situación económica de sus familiares radica en la falta de empleo 

y recursos para el sustento de la familia se ha convertido en un problema. Esto se 

agrava por los gastos de salud necesarios, lo cual implica que una gran parte de los 

recursos económicos se destine a los adultos mayores. (p. 7). 

Finalmente, en referencia a los autores acorde a Cobeñas y Gálvez (2019), 

expresaron: El término abandono material en el contexto de los adultos mayores se 

relaciona con lo que se conoce como maltrato económico o abandono, que implica la 

inapropiada gestión de los recursos financieros destinados a cubrir las necesidades 

de las personas de edad avanzada. (p. 9). 

En tal sentido si cumple con el supuesto específico 2, el abandono económico al 

adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023, se daría en el descuido económico por parte de sus familiares al 

privarlos de sus necesidades básicas como la alimentación, atención médica, debido 

a una mala administración financiera por parte de sus miembros y al largo plazo 

menoscaban la estabilidad del anciano. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA: El abandono al adulto mayor se debe entender como aquel descuido por 

parte de los integrantes familiares, así mismo repercute de manera negativa en la 

salud y bienestar físico, lo que pone en peligro la supervivencia del adulto mayor, 

cabe precisar que existe la ley N° 30490 que tutela a las personas de edad avanzada, 

sin embargo específicamente en su artículo siete que señala los deberes de la familia 

no se cumple, por lo tanto como solución de manera radical debería considerarse 

delito, ya que sigue dando casos de abandono. 

SEGUNDA: El abandono por rechazo se refleja en la exclusión deliberada por parte 

de su entorno familiar, como razón principal la edad avanzada, ya que los considera 

como carga o molestia, asimismo repercute en el aspecto emocional, dado que 

experimentan sentimientos de soledad, al no contar con el apoyo de sus familiares, lo 

que trae como consecuencia la depresión o en caso más extremos los pensamientos 

suicidas. 

TERCERA: El abandono económico se manifiesta mediante las carencias de brindar 

necesidades básicas como la alimentación, atención médica, cuidado, vestimenta 

entre otros que requiera el adulto mayor, asimismo estas personas al ser vulnerables 

están más expuestas a que se aprovechen y despojen de sus bienes fácilmente por 

parte de sus familiares con la finalidad de obtener un ingreso del patrimonio de la 

persona de edad avanzada. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA: Se recomienda a los otros investigadores que están enfocados en relación 

al informe de tesis analizar profundamente las experiencias y relatos de los adultos 

mayores que son víctimas de abandono por parte de su ámbito familiar, que otros 

aspectos repercuten en su bienestar. Así mismo es esencial generar conciencia sobre 

los derechos de los adultos mayores y los efectos negativos del abandono y la 

violencia intrafamiliar. Esto se puede lograr mediante campañas de sensibilización en 

los medios de comunicación, programas educativos en las escuelas y la capacitación 

de profesionales de la salud y trabajadores sociales. Por último, se recomienda que 

el estado debería brindar el acceso a la atención médica gratuita, ya que esta 

población es vulnerable.  

SEGUNDA: Se sugiere a los otros investigadores analizar a fondo sobre la salud 

emocional de los adultos mayores al sentirse excluidos por parte de los integrantes 

familiares, además que otras causas conlleva al rechazo, muy aparte de la edad, 

también se sugiere a la entidad pública en este caso el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables debe difundir sobre los centros integrales de atención al 

adulto mayor (CIAM) que  son lugares establecidos por los gobiernos locales dentro 

de sus atribuciones, con el objetivo de promover la participación e integración social, 

económica y cultural de las personas mayores, ya que los adultos mayores tienen el 

desconocimiento sobre este servicio que se ofrece.  

TERCERA: Se recomienda a los otros investigadores analizar que otros aspectos se 

refleja el abandono económico muy aparte de la mala administración o en la omisión 

de brindar las necesidades básicas por parte de los familiares hacia el adulto mayor, 

asimismo se recomienda a la entidad en este caso el Poder Judicial debe brindar 

charlas informativas dirigida a los adultos mayores sobre el derecho de recibir una 

pensión alimentaria en caso de encontrarse en situación de necesidad además 

cuando los adultos mayores no pueden mantenerse por sí mismos debido a 

limitaciones físicas o de salud, tienen el derecho de reclamar una pensión alimentaria 

a sus hijos mayores de edad, siempre y cuando estos estén en condiciones de 

proporcionarla. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

Tabla de categorización apriorística 

 
       PROBLEMAS 

 
    OBJETIVOS 

 
CATEGORÍAS  

 
CONCEPTUALIZACIÓN 

 
SUBCATEGORÍAS  

 
    FUENTES  

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 
DE 
RECOLECCIÓN 
DE DATOS  

General General 1. Abandono al 
adulto mayor  

Cotrado y Huapaya (2020), 
en su revista de Ecuador 
expresaron: Como aquel 
descuido de los integrantes 
familiares hacia la persona 
adulto mayor. En lo referente 
al ámbito judicial el abandono 
en Ecuador es considerado 
delito que trata en poner en 
peligro la vida o la salud de 
una persona incapaz de 
valerse por sí misma. (p. 3). 

1.1. Abandono por 
rechazo 

 
 
 
 
1.2. Abandono 

Económico 

 
 
 

1. Profesionales 
de la carrera 
de derecho  

 
 

2. Artículos 
      cientificos 

 
 
 
 
3. Derecho 

comparado  
 
 

 
Técnicas: 

 
-Entrevista 

 
-Análisis 

documental 
 

¿Cómo se debe 
solucionar para evitar 
que se siga dando el 
abandono al adulto 
mayor en el ámbito 
familiar por 
manifestación sobre la 
figura de la violencia 
intrafamiliar en el marco 
legal peruano, 2023? 

Analizar cómo se 
debe solucionar para 
evitar que se siga 
dando el abandono al 
adulto mayor en el 
ámbito familiar por 
manifestación sobre 
la figura de la 
violencia intrafamiliar 
en el marco legal 
peruano, 2023 

Específicos Específicos 
1: ¿Cómo se da el 
abandono por rechazo 
al adulto mayor como 
manifestación de la 
violencia intrafamiliar en 
el marco legal peruano, 
2023? 

1: Determinar cómo 
se da el abandono por 
rechazo al adulto 
mayor como 
manifestación de la 
violencia intrafamiliar 
en el marco legal 
peruano, 2023. 
 

 
2. Violencia 
intrafamiliar 

 
 
Rodríguez (2018), en su 
revista manifesto: La 
violencia dentro del ámbito 
familiar se caracteriza por 
acciones y la falta de 
acciones que resultan en 
perjuicio a un integrante de 
una familia, ya sea de forma 
física, psicológica, 
económica, sexual, o debido 
a negligencias o abandono. 

2.1. Violencia física 
 
 
 
 
 

2.2. Violencia 
psicológica 

 
Instrumentos: 

 
-Guía de entrevista 

 
-Guía de análisis 

documental 

2: ¿Cómo se da el 
abandono económico al 
adulto mayor como 
manifestación de la 
violencia intrafamiliar en 
el marco legal peruano, 
2023? 
 

2: Determinar cómo 
se da el abandono 
económico al adulto 
mayor como 
manifestación de la 
violencia intrafamiliar 
en el marco legal 
peruano, 2023. 



ANEXO 2 

 Instrumento de Recolección de Datos 

GUIA DE ENTREVISTA 

(ESPECIALISTAS) 

 Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia intrafamiliar 
en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a:  

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución:  

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, experimentado 
un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando sentimientos de 
tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden verse sumidos en 
depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se debe
solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor en el
ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia intrafamiliar
en el marco legal peruano, 2023?

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………… 

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 
adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la salud 
de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al
adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código
Penal?

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………… 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas en 

relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios aspectos 

están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, negligencia, 

omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores?



 
 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………… 

 

 

 

 

 

  

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 
de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo manifestarse 
de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, mediante la 
indiferencia o el tratamiento con el silencio. 
 
4.De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto 
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 
2023? 
…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Objetivo Específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………… 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión 
deliberada por parte de su entorno familiar? 
 
…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………… 

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 



estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 
violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este
tipo de violencia a las autoridades?

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………… 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los recursos 
financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad avanzada. 

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 
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…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………… 

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre los
adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su derecho
de alimentos?

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………… 

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 



9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico hacia
los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar?

…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 

  Lima,……. de…………… 2024. 

FIRMA Y SELLO 
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Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a: ABOGADO ALBERT DANIEL, HANCCO LUNA 

Cargo/profesión/grado académico: Estudios de Maestría en Derecho Penal y 
Derecho Procesal Penal, Especialista en Delitos de Corrupción de funcionarios, 
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Institución: Servicio Civil del Graduando - Asistente Jurisdiccional de Cuarto 

Juzgado Unipersonal con adición de Funciones de Corrupción de Funcionarios 

de Cusco – Asistente Jurisdiccional del Segundo Juzgado del Colegiado B de 
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Abogado del Estudio Jurídico ROMADA. 

 
PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 
experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando 
sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden 
verse sumidos en depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se 
debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto 

 

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el 

abandono al adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la 

figura de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023? 

Se debe tener en cuenta que, a la fecha, nuestra normativa cuenta con programas 

de protección a niños, mujeres y ahora ultimo al adulto mayor, lo cual se ha 

desarrollado de manera específica sobre el cuidado del adulto mayor, hacemos 

referencia a la Ley N°30490, Ley de la Persona Adulta Mayor y su Reglamento, 

asi mismo si el adulto mayor se puede solicitar un curador o un tutor, conforme 

las circunstancias. 

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono 
al adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o 
la salud de una persona incapaz de valerse por sí misma. 
2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono

al adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro

Código Penal?

Nuestro ordenamiento jurídico en temas penales, no existe un tipo penal 

respecto al abandono del adulto mayor, pero si contamos con la normativa penal 

respecto a la exposición a peligro o abandono de personas en peligro o 

Exposición a peligro de persona dependiente, la interpretación sistemática como 

teológica, es de buscar un objetivo, un fin y determinar un análisis más expansivo 

para los sujetos pasivos. 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples 

perspectivas en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas 

mayores y varios aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo el 

abuso, maltrato, negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores?

El ánimo de identificar el tipo de violencia intrafamiliar respecto a los mayores 
adultos ha determinado que sea parte de la LEY 30364. Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar. Precisamente cuando se habla de integrantes del grupo familiar esta 
incluido el adulto mayor que por su estado físico, mental sea una persona 
vulnerable para estar inmerso a cualquier tipo de protección ante las leyes 
penales. Ahora bien en el párrafo segundo del Artículo 6 de la presente Le



toman en cuenta y expresan lo siguiente: “Se tiene especial consideración con las 
niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad., 
quiere decir que no solo estarían vulnerables frente a violencia física o psicológica, 
sino también por violencia sexual, violencia económica o patrimonial. 

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión 
deliberada de las interacciones sociales con personas adultas mayores, 
pudiendo manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera 
pasiva, mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al

adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el

marco legal peruano, 2023?

En mi tiempo de experiencia en los juzgado de familia o fiscalías de violencia 
contra la mujer e integrantes del grupo familia como también en el ejercicio libre 
de la abogacía, puedo afirmar que la gran mayoría de personas, están las 
relacionadas con sus hijos o hermanos dejando de un lado al adulto mayor y 
muchas veces recomendando que al momento de estar en indefensión por el 
cuidado de sus necesidades primarias, se les recomienda iniciar un proceso 
judicial respecto a alimentos a favor del adulto mayor. 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión

deliberada por parte de su entorno familiar?

Debo entender que la exclusión se basa en ámbitos psicológico y de forma física 
que desencadena rechazo al adulto mayor, priorizando necesidades de su 
entorno familiar más cercano hermano y niños, pero el error es dejar de lado el 
cuidado del adulto mayor, 

PREMISA: La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. 
Numerosos estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan 
sobre este tipo e violencia. 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor como 

manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023. 



6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de

edad avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en

conocimiento de este tipo de violencia a las autoridades?

La mejor forma de que el adulto mayor tenga garantías de protección es 
realizando programas o seguimientos para el cuidado del adulto mayor, 
empadronar a través de una institución protectora, que tenga relación con la ley 
de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, se debe ampliar más 
condiciones en la política criminal y se tenga que salvaguardar sus derechos 
para que sean tomados en cuenta en las comisarías, instituciones, UPE, CEM, 
aptos de protección al ciudadano vulnerable. 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los 
recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de 
edad avanzada. 

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al

adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el

marco legal peruano, 2023?

En mi Opinión el abandono es causado o intencional, cuando el mayor de edad 
o adulto mayor ya está despojado de sus bienes patrimoniales la familia
intrafamiliar ya no tiene el interés de brindar el cuidado y proteger sus intereses,
entonces la desprotección de sus bienes repercute en el abandono intencionado
a fin de que sus herederos ya tengo beneficios propios.

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted

sobre los adultos mayores que están desamparados económicamente

afectando a su derecho de alimentos?

La DEMUNA, como centro de atención o defensores públicos tienen funciones 
de salvaguardar intereses de los usuarios a fin de que puedan acceder a justicia, 
la misma la Ley N°30490, Ley de la Persona Adulta Mayor y su Reglamento, 
indica que los adultos mayores pueden realizar procesos respecto a los 
alimentos, dando garantía eficiente para su cumplimiento. 

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor como 

manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023. 



PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y

físico hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia

intrafamiliar?

Trae consigo amenazas contra su integridad y su salud y lo propio consecuencias 
de la propia muerte, el abandono tema sensible para buscar una adecuada 
solución, entender si es provocado o intencionado por parte de los familiares más 
cercanos, quienes desarrollan desapego a los adultos mayores por el mismo 
hecho de que ya no son parte útil de una sociedad y se ven más dinámicos 
proteccionistas con sus descendientes. 

  Lima, 06 mayo 2024. 

FIRMA Y SELLO 
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 Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia intrafamiliar 
en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a: Víctor Alberto, Mendoza Robles 

Cargo/profesión/grado académico: Fiscal provincial, doctorado 

Institución: Ministerio Público  

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, experimentado 
un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando sentimientos de 
tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden verse sumidos en 
depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se debe
solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor en el
ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia intrafamiliar en
el marco legal peruano, 2023?

Para abordar el abandono del adulto mayor en el ámbito familiar, es crucial 

implementar medidas integrales que aborden tanto las causas subyacentes como las 

manifestaciones externas de violencia intrafamiliar. Aquí hay algunas sugerencias 

desde mi punto de vista: Educación y sensibilización donde será fundamental crear 

conciencia sobre los derechos de los adultos mayores y los efectos perjudiciales del 

abandono y la violencia intrafamiliar; esto puede lograrse a través de campañas de 

sensibilización en medios de comunicación, programas educativos en escuelas y 

capacitación para profesionales de la salud y trabajadores sociales. Fortalecimiento 

del marco legal, donde será necesario revisar y fortalecer las leyes relacionadas con 

la protección de los adultos mayores y la prevención de la violencia intrafamiliar. 

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



Donde puede incluir la promulgación de leyes específicas que castiguen el abandono 

de los adultos mayores y proporcionen recursos para su protección y apoyo. Redes 

de apoyo; donde debe establecerse redes de apoyo sólidas para los adultos mayores 

que se encuentren en riesgo de abandono. Esto puede implicar la creación de centros 

de atención integral para adultos mayores, servicios de atención domiciliaria y 

programas de voluntariado que brinden compañía y apoyo emocional a quienes lo 

necesiten. En consecuencia; abordar el abandono del adulto mayor en el ámbito 

familiar requiere un enfoque integral que combine la sensibilización, el fortalecimiento 

del marco legal, el apoyo social y económico, y la intervención temprana para 

prevenir y abordar la violencia intrafamiliar.  

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 

adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la salud 

de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al
adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código
Penal?

El hecho de que el abandono al adulto mayor no esté tipificado como delito en el 

Código Penal puede reflejar una brecha en la legislación que necesita ser abordada. 

Aunque no esté clasificado como un delito específico, no significa que el abandono 

de los adultos mayores sea menos grave o menos perjudicial. La falta de protección 

legal puede dificultar la prevención y la persecución de este tipo de abuso. 

Es importante reconocer que el abandono de los adultos mayores puede tener graves 

consecuencias para su salud y bienestar, como se menciona en la premisa. La 

soledad, el impacto negativo en la salud física y mental, y la posible depresión son 

problemas significativos que deben abordarse adecuadamente. 

Por lo tanto, sería beneficioso para la sociedad y para la protección de los adultos 

mayores que el abandono fuera reconocido y penalizado en el marco legal. Esto 

enviaría un mensaje claro de que el abandono de los adultos mayores es inaceptable 

y que quienes lo perpetren enfrentarán consecuencias legales. Además, la tipificación 

del abandono como delito podría ayudar a aumentar la conciencia sobre este 

problema y fomentar la prevención y la intervención temprana. 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas en 

relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios aspectos 



están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, negligencia, 

omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores?

Es necesario resaltar el hecho de que, al tratarse de violencia intrafamiliar resultar 

difícil dar un precio estimado de casos conducentes de violencia de los mayores de 

edad siendo estos casos producidos en el núcleo familiar impide tener un acceso 

directo, esto podría deberse a posibles consecuencias físicas por la avanzada edad, 

por enfermedad o la dependencia económica, dado que el agresor comúnmente se 

relaciona estrechamente con la víctima. 

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 
de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo manifestarse 
de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, mediante la 
indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

4.De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?
En el marco legal peruano de 2023, el abandono por rechazo al adulto mayor como

manifestación de violencia intrafamiliar podría abordarse dentro del contexto más 

amplio de la Ley de Prevención y Sanción de la Violencia Familiar (Ley N° 30364) y 

otras disposiciones legales relacionadas con la protección de los adultos mayores y 

la prevención de la discriminación. El abandono por rechazo al adulto mayor podría 

considerarse una forma de violencia psicológica o emocional, ya que implica una 

exclusión deliberada de las interacciones sociales y puede tener un impacto 

significativo en la salud mental y emocional de la persona afectada. 

En términos de cómo se aborda legalmente, la Ley de Prevención y Sanción de la 

Violencia Familiar establece medidas de protección para las víctimas de violencia 

intrafamiliar, que incluyen la atención integral de la víctima y la imposición de medidas 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

de protección y seguridad para prevenir la repetición de actos de violencia. En el caso 

específico del abandono por rechazo al adulto mayor, estas medidas podrían incluir 

la intervención de instituciones como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, así como la aplicación de 

sanciones contra los perpetradores de la violencia. Además, la Ley N° 30403, Ley de 

Personas Adultas Mayores, reconoce el derecho de las personas adultas mayores a 

vivir una vida libre de violencia y discriminación, y establece medidas para promover 

su bienestar y protección. 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión 
deliberada por parte de su entorno familiar? 
 
La exclusión deliberada de interacciones sociales con personas adultas mayores por 

parte de su entorno familiar puede tener impactos significativos en su bienestar 

emocional, mental y físico. Aquí hay algunas formas en las que un adulto mayor 

podría ser afectado por esta exclusión: 

Impacto emocional: La exclusión deliberada puede llevar a sentimientos de soledad, 

abandono y rechazo en el adulto mayor. Estos sentimientos pueden ser 

especialmente dolorosos cuando provienen de personas cercanas, como familiares, 

y pueden contribuir a la depresión, la ansiedad y la baja autoestima. 

Deterioro de la salud mental: La exclusión social puede tener un impacto negativo en 

la salud mental del adulto mayor, aumentando el riesgo de depresión, trastornos de 

ansiedad y aislamiento social. La falta de interacciones sociales significativas puede 

llevar a una disminución en la calidad de vida y un aumento en el riesgo de deterioro 

cognitivo, la exclusión deliberada de interacciones sociales con personas adultas 

mayores por parte de su entorno familiar puede tener efectos devastadores en su 

bienestar emocional, mental y físico. Es crucial abordar este problema con empatía 

y comprensión, y trabajar para promover la inclusión y el apoyo social para todos los 

adultos mayores. 

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 
estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 
violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad 
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este   
tipo de violencia a las autoridades? 



 
 

La falta de denuncia de la violencia intrafamiliar por parte de las víctimas de edad 

avanzada es un tema preocupante y complejo. Hay varias razones por las cuales las 

víctimas pueden optar por no informar sobre el maltrato que están experimentando: 

Miedo y vergüenza: Las personas mayores pueden sentir miedo o vergüenza de 

denunciar el maltrato, especialmente si proviene de sus propios familiares. Temen 

represalias, ser abandonados o estigmatizados, lo que dificulta el proceso de 

denuncia. Y Dependencia económica o emocional: Algunas víctimas pueden 

depender económicamente o emocionalmente del agresor, lo que les hace sentir que 

no tienen otra opción que soportar el maltrato en silencio. 

Es importante abordar estas barreras para la denuncia y trabajar para crear entornos 

seguros y de apoyo para las personas mayores que están experimentando violencia 

intrafamiliar. Esto podría implicar campañas de concientización sobre los derechos 

de las personas mayores y los recursos disponibles para ayudarles, así como la 

capacitación de profesionales de la salud y del sistema judicial para identificar y 

abordar adecuadamente la violencia intrafamiliar. Además, es crucial garantizar que 

las víctimas tengan acceso a servicios de apoyo y asesoramiento confidenciales, 

donde puedan recibir ayuda sin temor a represalias. Esto puede incluir servicios de 

atención médica, asesoramiento psicológico, refugios seguros y líneas directas de 

ayuda. 

 

 

 

 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los recursos 
financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad avanzada.  

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto 
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 
2023? 
 
En el marco legal peruano de 2023, el abandono económico al adulto mayor como 

manifestación de la violencia intrafamiliar podría ser abordado dentro del contexto de 

la Ley de Prevención y Sanción de la Violencia Familiar (Ley N° 30364) y otras 

disposiciones relacionadas con la protección de los derechos de las personas 

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

mayores. El abandono económico al adulto mayor como manifestación de la violencia 

intrafamiliar puede ser abordado en el marco legal peruano mediante la 

implementación de medidas específicas de protección, sensibilización y acceso a 

recursos y servicios para las personas mayores en situación de riesgo. Esto requiere 

un enfoque integral que involucre a múltiples actores y sectores de la sociedad. 

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre los 
adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su derecho 
de alimentos? 
 
Los adultos mayores que están desamparados económicamente y que no reciben los 

alimentos adecuados están siendo privados de un derecho fundamental y esencial 

para su bienestar y supervivencia. El derecho de alimentos garantiza que las 

personas, incluidos los adultos mayores, tengan acceso a una alimentación 

adecuada y suficiente para mantener su salud y dignidad. 

Cuando los adultos mayores no reciben los alimentos necesarios debido a su 

situación económica precaria o al abandono por parte de sus familiares, se ven 

afectados física, emocional y socialmente. Esto puede llevar a problemas de salud 

graves, como la desnutrición, debilitamiento del sistema inmunológico, y aumentar el 

riesgo de enfermedades crónicas y condiciones médicas. 

Desde un punto de vista ético y legal, es inaceptable que los adultos mayores sean 

privados de su derecho de alimentos. Es responsabilidad de la sociedad, el Estado y 

la familia garantizar que todas las personas mayores tengan acceso a una 

alimentación adecuada y suficiente. Esto puede implicar la implementación de 

políticas públicas que aseguren el acceso equitativo a los alimentos, la creación de 

programas de asistencia alimentaria dirigidos específicamente a adultos mayores en 

situación de vulnerabilidad económica, y la promoción de la conciencia y 

responsabilidad social sobre la importancia de cuidar y apoyar a las personas 

mayores en la comunidad. 

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico hacia 
los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar? 



El daño psicológico y físico causado por la violencia intrafamiliar tiene repercusiones 

significativas en la salud y el bienestar de los adultos mayores. Aquí se alguna de las 

maneras en que este daño puede afectarlos, como el impacto en la salud mental, el 

daño psicológico puede manifestarse en forma de estrés crónico, ansiedad, 

depresión, trastorno de estrés postraumático y otros problemas de salud mental. Los 

adultos mayores que son víctimas de violencia intrafamiliar pueden experimentar 

sentimientos de miedo, desesperanza, culpa, vergüenza y desamparo, dado que, el 

daño psicológico y físico causado por la violencia intrafamiliar tiene repercusiones 

graves y duraderas en la salud y el bienestar de los adultos mayores. Es fundamental 

abordar este problema de manera integral, proporcionando apoyo emocional, 

atención médica y servicios de protección para las víctimas, así como promoviendo 

la conciencia y la prevención de la violencia intrafamiliar en la sociedad en general. 

    Lima, 06 de mayo 2024. 

FIRMA Y SELLO 



 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

(ESPECIALISTAS) 

          Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia intrafamiliar 
en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a: Araceli Rocio Quispe Chávez 

Cargo/profesión/grado académico: Abogada  

Institución: Independiente 

 

 

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, experimentado 
un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando sentimientos de 
tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden verse sumidos en 
depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se debe 
solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor en el 
ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia intrafamiliar en 
el marco legal peruano, 2023?  

La prevención juega un papel esencial, esto es, una educación en valores, el fomento 

del respeto de los derechos humanos, el fortalecimiento de las instituciones 

encargadas de velar por el adulto mayor a fin que se logre una atención temprana 

que permita que la violencia intrafamiliar no repercuta de forma crónica en la víctima 

y, el reconocimiento social del rol de las personas de tercera edad, mediante bolsas 

laborales y talleres diversos que coadyuven al desarrollo de su autovaloración, 

faciliten su auto sostenimiento e incrementen sus habilidades artísticas generando 

un espacio de distención y ocio necesario para sobrellevar la carga emocional y física 

que reviste esta etapa.  

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



 
 

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 
adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la salud 
de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al 
adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código 
Penal? 

Opino que  es realmente lamentable la situación de vulnerabilidad a la que son  

expuestas muchas personas de tercera edad (mayores de 65 años) por parte de sus 

propios hijos quienes más bien son los llamados por ley a cumplir con su deber de 

cuidado, mediante el otorgamiento de una pensión de alimentos por ejemplo (Artículo 

474 del Código Civil Peruano), en concordancia con lo establecido en la Ley del 

Adulto Mayor N° 30490 en cuanto a las obligaciones familiares tales como velar por 

su integridad físico - emocional  y cubrir sus necesidades básicas. Ahora bien, 

podemos apreciar en el Capítulo IV del Código Penal el apartado que versa sobre la 

exposición al peligro o abandono de personas en peligro (Artículos 125 al 128) por 

tanto el Estado hace un esfuerzo por procurar la salvaguarda de los derechos del 

adulto mayor.  

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas en 

relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios aspectos 

están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, negligencia, 

omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia 

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores? 

A mi juicio, la problemática de violencia intrafamiliar física y psicológica en agravio 

del adulto mayor va, lastimosamente, creciendo. 

 

 

 

 

  

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 
de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo manifestarse 
de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, mediante la 
indiferencia o el tratamiento con el silencio. 
 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



4.De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?

Al respecto, es importante recordar que la violencia intrafamiliar se traduce no solo 

en golpes sino también en malos tratos, insultos, ley del hielo, aislamiento, abandono 

económico, etcétera. Siendo así, en el Perú no hay una cultura de respeto al adulto 

mayor lo cual implica que el abandono por rechazo se manifieste de forma activa y 

pasiva a la vez. Los menores de edad o jóvenes no tienen la delicadeza de ceder el 

asiento a una persona de avanzada edad pese a ser reservado, no obstante, 

increíblemente a través de redes sociales como Tiktok se aprecia ralos casos de 

empoderamiento maduro por decirlo así, donde algunos adultos mayores obtienen 

validación, escucha atenta, comentarios benévolos de personas ajenas a su día a 

día. 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión
deliberada por parte de su entorno familiar?

Se afecta en demasía toda vez que al sentirse excluido se auto percibe como una 

carga, en desmedro de su autoestima, lo cual a su vez le produce malestares físicos 

o agrava los que ya padece. Cabe resaltar su estado de vulnerabilidad emocional lo

cual le provoca episodios de ira o, por el contrario, depresión e incluso vaivenes 

emocionales. Al sentirse relegados, aislados de un espacio físico, una salida, una 

conversación, van creando pensamientos suicidas en casos más extremos. 

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 
estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 
violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este
tipo de violencia a las autoridades?

Lo que pasa es que el aparato de justicia suele ser engorroso para cualquier 

ciudadano, más aún tratándose de una persona de tercera edad, a quienes se les 

dificulta realizar las gestiones presenciales de una denuncia verbal en fiscalía o una 

denuncia policial en comisaría, y, si bien, hay alternativas tecnológicas su pobre 

manejo del correo electrónico y demás medios virtuales les impide comunicar el 

hecho de forma oportuna. Aunado a ello, su falta de confianza en los operadores 

jurídicos llámese Poder Judicial, Ministerio Público, Policía Nacional del Perú, 



Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables crea una brecha que agudiza la 

problemática presentada. 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los recursos 
financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad avanzada.  

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?

El abandono económico se refleja en el descuido de las necesidades primarias del 

adulto mayor consistentes en alimentación, salud, vestido, en tanto y en cuanto 

generalmente por diferentes motivos no son capaces de generar su propio sustento 

(enfermedad, pocas oportunidades laborales, brecha generacional), lo cual conlleva 

muchas veces a la indigencia, pese a que incluso los propios hijos o familiares 

solicitan disponer de los bienes por debilidad senil solo para beneficio propio sin 

procurar el cuidado de éste. 

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre los
adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su derecho
de alimentos?
Una pensión de alimentos en los casos de desamparo es necesaria y absolutamente

justa, y, ante su negación, se atenta contra la integridad del adulto mayor, estando a 

que no puede satisfacer sus necesidades mínimas, por lo que el Estado tendría que 

intervenir a través de entidades como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (Mimp), para esto cualquier ciudadano puede alertar a la Dirección de 

Personas Adultas Mayores (Dipam) sobre casos de adultos mayores en riesgo o de 

abandono familiar al correo dipam09@mimp.gob.pe. Asimismo, se pueden 

comunicar con la Policía Nacional, la Defensoría del Pueblo o puede llamar a 

la Línea 100 del Mimp. 

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico hacia
los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar?

Anteriormente hemos señalado que el daño psicológico y físico causados a un adulto 

mayor producto de un hecho de violencia intrafamiliar es extremadamente perjudicial 

tanto para su bienestar físico como su salud mental, sobre todo, si tenemos en cuenta 

que el agresor es alguien no solo conocido por la víctima, sino que es de su entera 

confianza, comparte un vínculo consanguíneo o político lo cual lo daña mucho más 

que un hecho aislado y circunstancial. 

 

 

FIRMA Y SELLO 

Lima, 02 de mayo del 2024 



 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 
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Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

 
Entrevistado/a: Anyelo Alexis Ordinola Arroyo 

Cargo/profesión/grado académico: Abogado 

Institución: Independiente 

 
 

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 
experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando 
sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden 
verse sumidos en depresión. 

 
1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se 

debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto 
mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023? 

 
La solución desde mi punto de vista es generar conciencia en la ciudadanía sobre 

la importancia del cuidado de los adultos mayores. Además de que el Estado 

debería de brindar un acceso a la salud gratuita para este tipo de personas, ya 

que, en su mayoría, el abandono se produce por la extrema pobreza en la que se 

encuentran las personas. 

 
PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono 
al adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o 
la salud de una persona incapaz de valerse por sí misma. 

 

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto 

mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violenciaintrafamiliar 

en el marco legal peruano, 2023. 



 
 

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono 
al adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro 
Código Penal? 

 
Considero que el abandono de los adultos mayores sí se encontraría tipificado 

como un delito en el Perú, pero la figura de exposición de personas en peligro, 

siempre que el adulto mayor sea una persona incapaz. 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples 

perspectivas en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas 

mayores, y varios aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo el 

abuso, maltrato, negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia 

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores? 

Considero que este tipo de violencia resulta ser muy frecuente, sino que por 

desconocimiento de los adultos mayores o porque en su mayoría no pueden 

movilizarse solos no se hacen las denuncias respectivas. 

 

 
PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión 
deliberada de las interacciones sociales con personas adultas mayores, 
pudiendo manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera 
pasiva, mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

 
4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto 
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 
2023? 

 
El abandono por rechazo de los adultos mayores considero que puede ser 

entendido de dos maneras, la primera un abandono al no brindarle las atenciones 

respectivas como es su alimentación y cuidado y la segunda manera se podría 

dar en razón del abandono de forma física en las calles. Ambos casos sin lugar 

a dudas resultan ser actos de violencia intrafamiliar. 

 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayorcomo 

manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legalperuano, 

2023. 



 
 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión 
deliberada por parte de su entorno familiar? 

 
Considero que el adulto mayor sin lugar a dudas se afecta por la exclusión 

deliberada. Esta afectación se da en su mayoría en un ámbito emocional, ya que 

el adulto mayor se sentirá menospreciado y disminuido en autoestima. 

PREMISA: La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. 
Numerosos estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan 
sobre este tipo de violencia. 

 
6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad 
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de 
este tipo de violencia a las autoridades? 

 
Lo que opino es que estas víctimas de violencia al ser unas personas de la 

tercera edad y sufrir maltratos o descuidos y ser en su gran parte personas 

dependientes, se encuentran más expuestas a ser víctimas mortales, ello debido 

a que por ejemplo no se les otorga sus alimentos dentro de las horas adecuadas 

entre otros factores. 

 
 
 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los 
recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de 
edad avanzada. 

 
7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto 
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 
2023? 

 
El abandono económico para mi entender podría darse por ejemplo en el 

siguiente caso: Que una persona de la tercera edad sea un pensionista, pero su 

pensión en lugar de invertirse en su cuidado, salud y alimentación, es destinada 

para otros factores ajenos a estos, como podría ser, compra de cosas 

innecesarias del cuidador. 

 

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor como 

manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legalperuano, 

2023. 



8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre
los adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a
su derecho de alimentos?

Estos adultos mayores que se encuentran desamparados deberían de estar a 

cargo y cuidado del estado, ya que aparte de ser personas que no tienen 

facultades para solventarse por ellas mismas, se encuentran enfermas y 

demás factores, también podrían ser un foco infeccioso para la ciudad al poder 

propagar enfermedades que adquirirían al no encontrarse bien alimentadas. 

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico
hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar?

La repercusión psicológica en los adultos mayores que sufren violencia 
intrafamiliar de hecho como se ha explicado, repercute en su autoestima y 
considero que las personas que sufren este daño al considerase una carga en 
su familia pueden optar por una muerte al considerarla como el termino al 
sufrimiento que padecen. 

Lima, 01 mayo de 2024. 

FIRMA Y SELLO 
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Entrevistado/a: Herrera Montenegro Fernando 

Cargo/profesión/grado académico: Abogado  

Institución: Estudio de abogado “Herrera”  

 

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 
experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, 
manifestando sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, 
e incluso pueden verse sumidos en depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se 
debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor 
en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023? 
 
Hemos visto que el abandono se ve desde tiempos antiguos, y sigue en 
aumento ya que no hay una pena que combata esta problemática, a mi 
parecer yo propondría que el estado debería de implementar parámetros 
legales estrictos, leyes concretas para tratar de reducir el abandono, como 
por ejemplo poner en marcha una norma que castigue radicalmente al 
familiar que incurra en esta figura, ya que en la mayoría de casos por no 
decir en su totalidad, evidenciamos que son los propios hijos que cometen 
el desamparo a sus propios progenitores, entonces pienso que el estado 
debería de intervenir en estos casos brindando recursos o simplemente 
prestándoles atención a estas personas vulnerables, ya que en muchos 
casos estas personas suelen callar u omitir el daño. 

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono 
al adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida 
o la salud de una persona incapaz de valerse por sí misma.

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al
adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código
Penal?

En nuestra normativa , se debería castigar el abandono ya que tengo la 
posición de que no existe una medida radical para este problema, no se va 
a poder combatir el abandono, ya que países vecinos la tipifican como delito, 
pero en nuestro ordenamiento jurídico no visualizamos una ley que hable en 
específico sobre el abandono al adulto mayor, pero si vemos que hay una 
ley de protección que es la 30490, que vela por los deberes y derechos pero 
carecemos de una pena privativa de libertad a los individuos que incurran en 
esta figura. 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples 

perspectivas en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas 

mayores, y varios aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo 

el abuso, maltrato, negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores?

Lamentablemente vemos muchos casos de está naturaleza, donde los 
propios hijos ejercen Violencia Física, Psicológica y Económica Patrimonial 
hacia sus padres, así como a sus abuelos, tíos.    

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión 
deliberada de las interacciones sociales con personas adultas mayores, 
pudiendo manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de 
manera pasiva, mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al
adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco
legal peruano, 2023?

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



El abandono por rechazo ocurre cuando los propios miembros de la familia 
excluyen al adulto mayor, viéndolo como una carga o molestia. Esta situación 
les causa estrés debido a que los mayores necesitan más atención y 
cuidado. Como resultado, el adulto mayor puede experimentar depresión al 
no recibir el apoyo de su familia, que debería ser su círculo más cercano y 
confiable. 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión
deliberada por parte de su entorno familiar

El adulto mayor al sentirse abandonado por su familia, presenta trastornos
psicológicos que afectan sus emociones, generando sentimientos de
frustración, abandono, tristeza y soledad, que con lleva a presentar múltiples
patologías tales como psicosis, neurosis aguda, demencias asociadas al
envejecimientos y abandono, dichas patologías han sido corroborados en
los diversos casos que hemos tenido en la comisaria de Magdalena del Mar,
toda vez que los adultos en estado de abandono para ser internados en un
centro tiene que pasar diversos exámenes, con los cuales se determinar su
salud física y mental.

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia 
las personas mayores, además se considera un problema de salud pública. 
Numerosos estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan 
sobre este tipo de violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este
tipo de violencia a las autoridades?

La principal causa que el adulto no interponga la denuncia es por el miedo o temor 

que los familiares tomen represalia hacia ello, por lo tanto, la persona de edad 

avanzada no informa sobre el maltrato sufrido, otra causa es respecto a la 

dependencia económica ya que el agresor les brinda las necesidades básicas, ante 

ello solo les queda soportar la violencia.   

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que 
se conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de 
los recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas 
de edad avanzada.  

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto 
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 
2023? 
 
❖ Viene ser la violencia económica o patrimonial. Es la acción u omisión que 

ocasiona un menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de las 
personas adultas mayores por su condición de tales por parte de cualquier 
integrante del grupo familiar, en el marco de relaciones de poder, 
responsabilidad o confianza, por ejemplo, a través de:   
 
La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida 
digna; así como la evasión del cumplimiento de sus obligaciones 
alimentarias.  

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre 
los adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su 
derecho de alimentos? 
 
❖ El estado a través de las Instituciones rectoras en ver este tipo de casos, 

debe implementar las condiciones que asegura el acceso de las Personas 

Adultas Mayores en igualdad de condiciones con las demás al entorno físico, 

los medios de transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y las tecnologías de la información y la comunicación y a otros 

servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 

urbanas como rurales, a fin de que puedan vivir en forma independiente y 

participar plenamente en todos los aspectos de las vida. Sin dejar de hacer 

prevalecer sus derechos ante los familiares directos, donde los operadores 

de justicia deberían de actuar de oficio.  

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico 
hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar? 

❖ El maltrato de las personas mayores, puede conllevar a lesiones físicas 
desde rasguños y moretones menores hasta fracturas óseas y lesiones 
craneales, que pueden provocar discapacidades y secuelas psicológicas 
graves, a veces de larga duración, en particular depresión y ansiedad 



 
 

 
❖ Se manifiesta en golpes, heridas, mutilaciones, quemaduras, y otras. La 

violencia psicológica produce daño en la esfera emocional y vulnera la 
integridad psíquica del sujeto. Se manifiesta en insultos, sarcasmos, 
coacción, engaños, intimidación, manipulación, desprecio, y otras. 
 

 

 

 

 

 

                                            Lima, 03 de mayo del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 



INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

(ESPECIALISTAS) 

 Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia 
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a: Jessica Andrea Saravia Marroquín 

Cargo/profesión/grado académico: Abogada independiente 

Institución: Estudio Jurídico Saravia y Asociados 

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 
experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando 
sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden 
verse sumidos en depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se
debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor
en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023?

La protección al adulto mayor, se tiene que dar desde la crianza de los hijos 
desde muy pequeños, ya que cuando estas personas sean adultos mayores no 
los humillen como hay bastantes, también podemos añadir que hay una ley de 
protección al adulto mayor que busca dar una mejor calidad de vida, que sean 
productivos, ya que estas personas quieren sentir útiles para la sociedad, es por 
ello que tanto los familiares tienen que brindarles esa ayuda, ya que los adultos 
mayores se aprovechan de una u otra manera de estas personas, ya que como 
sabemos estos adultos mayores reciben una jubilación y los mismos familiares 
se aprovechan de ello, es por ello que mi respuesta es que se debe cambiar el 
maltrato desde el seno familiar  

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 
adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la 
salud de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



 
 

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al 
adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código 
Penal? 

En nuestro ordenamiento legal peruano se debería de tipificar el abandono al 
adulto mayor, ya que esta figura no está tipificada como tal, y así se visualizarían 
menos casos de abandono, como dije anteriormente hay una ley que 
salvaguarda al adulto mayor pero no hay una ley que verdaderamente haya una 
pena privativa al que incurra en este delito, entonces si estoy de acuerdo de que 
se considere como delito la figura al abandono pero sobre todo al adulto mayor, 
ay que como vemos el abandono si está penada pero para los menores de edad 
y para los incapaces pero específicamente al adulto mayor, y asi abrir un 
proceso contra esas personas que incurren en esta figura. 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas 

en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios 

aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, 

negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia 

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores? 

Esta figura de la violencia intrafamiliar es algo que no debería de suceder, pero 

estamos en otra realidad, ya que vemos muchos hijos hasta nietos que se 

aprovechan de estas personas, y psicológicamente los humillan e incurren en la 

violencia física, los golpean los maltratan, entonces se debería de erradicar, 

como tanto la figura de la violencia intrafamiliar si está estipulada como delito, 

pero igual se sigue incurriendo en la violencia, como lo mas mínimo como es 

una resondrada como al extremo de llegar a levantarle la mano al anciano. 

 

 

 

 

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 
de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo 
manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, 
mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 
 
4.De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto 
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 
2023? 
El rechazo podemos ver en la calle, vemos tanto adulto mayor pidiendo limosna, 
que esta abandonados, y volver a incurrir en la palabra abandono, ya que ellos al 
sentirse mal por el daño psicológico o físico, en la mayoría de casos se ven 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



obligados abandonar sus viviendas, o sus propios descendientes lo han despojado 
o echado de sus viviendas, ya que al verlos indefensos se aprovechan de ello, y la
sociedad tampoco ayuda en esta figura y mucho menos el estado, ya que el estado
cuenta con lugares para acoger a estas personas, pero hay tanto adulto mayor que
no sabe a dónde recurrir por falta de información,
5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión
deliberada por parte de su entorno familiar?
Si tiene consecuencia, ya que muchos de ellos, al verse excluido de su entorno
familiar se van o está en la necesidad de abandonar sus viviendas, por el maltrato
de su entorno familiar, el anciano a esa edad se quiere sentir útil, pero por la
constante humillación de sus familias, se ven en la necesidad de retirase ya que los
hacen sentir como carga, y vemos en varios caso que los ancianos al decir tengo
hijos y no los veo desde hace 20 años, o mis hijos se fueron me dejaron,  o mis
hijos me hicieron firmar un documento y se quedaron con mi casa, entonces es una
realidad.

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 
estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 
violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este
tipo de violencia a las autoridades?

Los adultos mayores son violentados por su propio entorno, ellos no están en la 
capacidad de ir a poner una denuncia, falta de información, ya que ellos son 
vulnerables, ya que asu ya avanzada edad se les indefenso, y a veces por miedo a 
represalias por parte de su entorno y es por ese motivo que también omiten y no lo 
ponen a conocimiento a las autoridades. 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los 
recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad 
avanzada.  

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?
La violencia económica, que no les brinda alimentos, que cuando se jubilan le
quitan su dinero, lo llevan al banco y le quitan sus ingresos, pero no para el goce
del adulto mayor sino para sus hijos, en si no es para el goce del anciano, o sino

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

alguien que le de una propina, también vienen los hijos y se lo arrebatan, entonces 
hay podemos evidenciar un abuso por parte de los hijos hacia estas personas, lo 
que pasaríamos a llamar el abandono económico.  
 
8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre 
los adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su 
derecho de alimentos? 
En esta pregunta, sabemos que el estado tiene un programa de la pensión 65, que 
es para los adultos mayores mas vulnerables, y el tramite lo hace los familiares, y 
también porque vemos una cierta dejades por parte de los medios de comunicación 
y publicidad que se hagan en los medios, para que el adulto mayor no sufra de esta 
violencia económica, para eso esta ese amparo, ese subsidio que el estado puso 
para los adultos mayores, para que puedan tener sustento para su alimentación, 
ahora si el adulto mayor tiene hijos profesionales, lo que se puede hacer es 
interponer una demanda de alimentos para que los pueda ayudar económicamente, 
pero muchas veces el adulto mayor dice no puedo demandar a mi hijo, no lo puedo 
perjudicar, entonces ese es el problema que sucede y los malos hijos se escudan 
en ello, y es por eso no le pasan absolutamente nada y los humillan, pero vemos 
que hay programas para proteger al adulto mayor. 

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico 
hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar? 

Al ser violentados psicológicamente o físicamente, los adultos mayores son 
retraídos ya no quieren comer, se sienten intimidados y no quieren estar dentro de 
mismo circulo familiar, no participan de las reuniones familiares , tiene miedo temor, 
eso a largo plazo este ser humano se sienta humillado y dejado en todo sus 
extremos, ya que a ningún ser humano le gusta ser violentado y mas a una persona 
que es adulto mayor y es mas susceptible, es como un niño que uno tiene que 
cuidar y proteger, y muchos de ellos abandonan su entorno y su casa, hasta en 
ocasiones extremas entra en depresión o incurren en ideas suicidas. 

 

 

 

 

 

 

 

Lima, 02 de mayo del 2024. 

FIRMA Y SELLO 



INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 
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 Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia 
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a: Soto Mendivil Lheylha 

Cargo/profesión/grado académico: Fiscal adjunto, maestría 

Institución: Ministerio Público  

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 
experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando 
sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden 
verse sumidos en depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se
debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor
en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023?

Como se aprecia hay una ley que protege a los adultos mayores la 30490, que 

garantiza los derechos del adulto mayor para mejorar la calidad vida, pese a ello 

hay casos de abandono al adulto mayor, lo cual, vulneran sus derechos. Por lo 

tanto, como solución debería tipificarse como delito, ya que esta población es 

vulnerable por razón de su edad, así mismo estas personas requieren atención y 

cuidados por parte de sus propios familiares. 

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 

adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la 

salud de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al
adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código
Penal?

La ausencia de disposiciones específicas en el Código Penal que tipifiquen el 

abandono del adulto mayor como un delito podría indicar una laguna legislativa que 

requiere atención. Aunque la falta de una clasificación legal específica no disminuye 

la gravedad del abandono de los adultos mayores, puede complicar su prevención 

y persecución como forma de abuso. Es esencial reconocer las serias 

repercusiones que el abandono puede tener en la salud y el bienestar de los adultos 

mayores, incluyendo la soledad, el deterioro físico y mental, y la posible depresión. 

Por tal razón sería positivo para la sociedad y para la protección de este grupo 

vulnerable que el abandono fuese considerado y sancionado dentro del marco 

legal. Esto enviaría un claro mensaje de que el abandono de los adultos mayores 

es inaceptable y que los responsables enfrentarán consecuencias legales. Además, 

la inclusión del abandono como un delito podría contribuir a elevar la conciencia 

sobre esta problemática y promover medidas de prevención e intervención 

temprana. 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas 

en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios 

aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, 

negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores?

La violencia intrafamiliar no debe ocurrir, sin embargo, se ha visto varios casos que 

los propios integrantes familiares maltratan a los adultos mayores mediante 

humillaciones, ya que los perciben como una carga o una molestia, así mismo los 

maltratan, ya que les genera estrés. Ante ello es considerado delito ya que la ley Nº 

30364 lo menciona específicamente. 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 
de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo 
manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, 
mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

 
4.De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto 
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 
2023? 
 
El abandono por rechazo se da cuando se excluye al adulto mayor por lo propios 

integrantes familiares por razones en que lo perciben como una carga o molestia, 

asimismo les genera el estrés ya que requieren más atención y cuidado. Por lo 

tanto, esto conlleva al adulto mayor tener depresión al no contar su apoyo de su 

propia familia, ya que es su círculo más cercano y de confianza.  

 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión 
deliberada por parte de su entorno familiar? 
 
La exclusión intencional de los adultos mayores por parte de su familia puede tener 

efectos significativos en su bienestar emocional, mental y físico. Estas son algunas 

formas en que un adulto mayor podría verse afectado por dicha exclusión: Respecto 

en lo emocional al ser excluido deliberadamente puede causar sentimientos de 

soledad, abandono y rechazo en los adultos mayores. Estos sentimientos son 

especialmente dolorosos cuando provienen de familiares cercanos y pueden llevar 

a la depresión, ansiedad y baja autoestima. Referente al deterioro de la salud 

mental, la exclusión social impacta negativamente en la salud mental de los adultos 

mayores, aumentando el riesgo de depresión, trastornos de ansiedad y aislamiento 

social. La falta de interacciones sociales significativas puede disminuir la calidad de 

vida y aumentar el riesgo de deterioro cognitivo. 

En resumen, la exclusión deliberada de los adultos mayores por parte de su entorno 

familiar puede tener efectos devastadores en su bienestar emocional, mental y 

físico. Es fundamental abordar este problema con empatía y comprensión, y 

trabajar para promover la inclusión y el apoyo social para todos los adultos 

mayores. 

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 



estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 
violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este
tipo de violencia a las autoridades?

Es lamentable este problema. Hay motivos por las que los adultos mayores no 
denuncia, primeramente, por el sentimiento del miedo y la vergüenza, las personas 
mayores pueden sentirse asustadas o avergonzadas de denunciar el abuso, 
especialmente cuando este proviene de familiares cercanos. Temen represalias, el 
abandono o ser estigmatizadas, lo que complica el proceso de denuncia. Segundo 
en la dependencia económica o emocional: Algunas víctimas dependen 
económicamente o emocionalmente del agresor, lo que las lleva a sentir que no 
tienen más opción que soportar el abuso en silencio. 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los 
recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad 
avanzada.  

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?

El abandono económico se manifiesta en la omisión de las necesidades básicas 

del adulto mayor, como alimentación, salud y vestimenta, debido a que, por 

diversas razones, no pueden generar su propio sustento. Esto a menudo conduce 

a la indigencia, ya que, en algunos casos, los propios hijos o familiares se apropian 

de los bienes del adulto mayor aprovechándose de su vulnerabilidad, sin 

preocuparse por su bienestar. 

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre
los adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su
derecho de alimentos?

El adulto mayor cuando se encuentra en un estado de necesidad, puede 

inscribirse en el programa de pensión 65 ya que el estado brinda con la finalidad 

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

de garantizar protección hacia el adulto mayor, asimismo puede interponer una 

demanda de alimentos a sus hijos, en caso tiene un trabajo estable. 

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 

realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 

psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico 
hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar? 

El daño psicológico y físico ocasionado por la violencia intrafamiliar tiene 

repercusiones en la salud y el bienestar de los adultos mayores.  Referente en la 

salud mental: El daño psicológico puede presentarse como estrés crónico, 

ansiedad, depresión, trastorno de estrés postraumático y otros problemas de salud 

mental. Los adultos mayores que sufren violencia intrafamiliar pueden experimentar 

sentimientos de miedo, desesperanza, culpa, vergüenza y desamparo.El daño 

psicológico y físico resultante de la violencia intrafamiliar tiene efectos graves y 

duraderos en la salud y el bienestar de los adultos mayores. Es crucial abordar este 

problema de manera integral, proporcionando apoyo emocional, atención médica y 

servicios de protección para las víctimas, además de promover la conciencia y la 

prevención de la violencia intrafamiliar en la sociedad en general. 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 Lima, 02 de mayo del 2024 

 

 

FIRMA Y SELLO 



INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

(ESPECIALISTAS) 

Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia 
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a: Padilla Agurto, Carlos Enrique 

Cargo/profesión/grado académico: Abogado Independiente 

Institución: Estudio Jurídico Peña y Padilla 

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 

personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 

experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando 

sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden 

verse sumidos en depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se

debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor

en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023?

Respecto a la primera interrogante, podemos entender como abandono al adulto 

mayor aquella omisión de recursos económicos para la supervivencia y cuidados 

esenciales para mantener la salud y calidad de vida del adulto mayor. Tener en 

consideración que existe una ley que tutela los derechos del adulto mayor que es 

la 30490, sin embargo, pese que hay ley se sigue cometiendo este problema del 

abandono teniendo como consecuencia la vulneración de los derechos del adulto 

mayor. Por lo tanto, como solución a mi criterio debería poner en marcha leyes 

específicas que castiguen el abandono de personas de la tercera edad y aseguren 

la asignación de recursos para proteger y ayudar a este grupo vulnerable. También 

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



 
 

es fundamental crear redes de apoyo sólidas para los adultos mayores en 

situaciones de riesgo, proporcionándoles una estructura de respaldo y cuidado. 

Además, como otra solución debería el gobierno garantizar el acceso gratuito a los 

servicios de salud para las personas de edad avanzada. 

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 

adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la 

salud de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al 

adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código 

Penal? 

Bueno, como explique líneas arriba se debería de tipificar en nuestro país, ya que 

como hemos evidenciado no se contempla específicamente en nuestro código 

penal, cabe precisar existe una ley 30490; que da protección al adulto mayor, pero 

en si lo que deberíamos de buscar es una pena privativa en los que incurran en el 

desamparo del anciano, y así reducir la figura del abandono al adulto mayor 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas 

en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios 

aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, 

negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia 

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores? 

Yo creo que el abandono va de la mano de la violencia, muchos hijos nietos, los 

descendientes en general se aprovechan del estado del adulto mayor para 

maltratarlos psicológicamente con improperios o como físicamente abusando de 

ellos, debemos de erradicar la violencia en general y más aún si esa violencia se 

genera hacia una persona indefensa como lo son los ancianos. 

 

 



PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 

de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo 

manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, 

mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

4.De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto

mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023? 

Bueno, hay que definir el termino por rechazo entendemos a la exclusión de algo o 

alguien, y vemos que en la mayoría de familias, a estos ancianos los excluyen 

dentro del seno familiar por ser poco productibles o simplemente por ser una carga, 

entonces ante ello el anciano se siente un inútil, y psicológicamente estas 

mermando su salud mental como emocional, la exclusión de estos ancianos de su 

propio círculo familiar genera que estos adultos entre en depresión o se retiren de 

sus hogares. 

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión

deliberada por parte de su entorno familiar? 

Conlleva de manera negativa en la salud emocional al sufrir humillaciones por parte 

de sus familiares al percibir que son una carga, ante ello la persona de edad 

avanzada experimenta el sentimiento de la soledad en consecuencia desarrollo la 

depresión hasta el caso más extremo de incurrir ideas suicidas al no tener apoyo 

emocional de su entorno familiar. 

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 

personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 

estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 

violencia.  

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad 

avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este   

tipo de violencia a las autoridades? 

 El motivo principal es por el miedo o temor que sienten los adultos mayores al ser 

víctima de maltratos, asimismo tienen el miedo que los integrantes familiares actúen 

en contra de ellos, por lo tanto, suelen callarse. 

 

 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 

conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los 

recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad 

avanzada.  

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto 

mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023? 

El abandono económico se evidencia en la carencia de brindar las necesidades las 

básicas que necesita el adulto mayor. Asimismo, Tambien se refleja cuando los 

integrantes familiares se aprovechan de su condición de vulnerabilidad a tal punto 

de despojar de sus propios bienes del adulto mayor en vez de velar sobre el cuidado 

y bienestar de la persona de edad avanzada.  

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre 

los adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su 

derecho de alimentos? 

El estado ofrece el programa Pensión 65 para apoyar a los adultos mayores más 

vulnerables, y el proceso es gestionado por sus familiares. Sin embargo, existe 

cierta negligencia por parte de los medios de comunicación y la publicidad en 

informar adecuadamente sobre estos recursos, lo que contribuye a que los adultos 

mayores sufran violencia económica. Este subsidio estatal está diseñado para 

asegurar que puedan cubrir sus necesidades alimentarias. Además, si el adulto 

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



mayor tiene hijos profesionales, se puede presentar una demanda de alimentos 

para recibir apoyo económico. No obstante, muchos adultos mayores se resisten a 

demandar a sus hijos para no perjudicarlos, lo que permite que hijos irresponsables 

evadan sus obligaciones y los maltraten. A pesar de estos desafíos, existen 

programas destinados a proteger a los adultos mayores. 

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 

realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 

psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico

hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar? 

El daño Psicológico y físico repercute en el adulto mayor de manera letal, ya que 

en muchas ocasiones, el anciano sufre humillaciones, maltratos, discriminación y 

en los casos más extremos violencia física, el anciano a esa edad quiere aportar 

sentirse útil, de alguna u otra manera el se siente que puede contribuir en el seno 

familiar, pero si a cambio de eso solo recibe humillaciones esta obvio que desgasta 

su estabilidad emocional, y ni que decir cuando lo someten a golpes, entonces 

vemos que la repercusión de las dos distintas formas de violencia es de un impacto 

dañino para el anciano. 

 Lima 03 de mayo del 2024 

FIRMA Y SELLO



INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

(ESPECIALISTAS) 

 Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de violencia 
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

Entrevistado/a: Jaharia María Isabel Méndez Martos  

Abogada Constitucional, Contencioso Administrativo Laboral, Civil /Abogado/grado 
académico: Egresada Doctorado 

Institución: Procuraduría Pública de la Marina de Guerra del Perú 

PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 
personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 
experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando 
sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden 
verse sumidos en depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se
debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor
en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia
intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023?

La solución que debería darse es justamente dar a conocer la normatividad vigente 

en defensa de los derechos del Adulto Mayor, por cuanto; en su artículo 7° de la 

Ley N° 30490 establece los DEBERES DE LA FAMILIA, frente a ellos, para muestra 

un botón, señala, el deber de velar por su integridad física, mental y emocional. 

Como el de satisfacer sus necesidades básicas de salud, vivienda, alimentación, 

recreación y seguridad, esto quiere decir; que la familia viene ser el principal deber 

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



de cuidarlos. Del mismo modo, en el artículo 8° de la precitada Ley, cuando no 

hubiera protección por parte de la familia nuclear, puntualiza los DEBERES DEL 

ESTADO para su protección, como el de brindar la seguridad y cuidado al Adulto 

Mayor. 

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 
adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la 
salud de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al
adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código
Penal?

De acuerdo a la premisa señalada, se infiere que, en la Legislación Ecuatoriana, 

prescribe de forma textual el Abandono al Adulto, considerándolo como un delito 

penal, subsecuentemente castigar por ello (con la atingencia que no prevé cual 

sería la pena), pues; en nuestra legislación Peruana en el artículo 125° de nuestro 

Código Penal Peruano (siendo sus últimas modificaciones mediante la Ley N° 

31982, publicada en el diario Oficial Peruano el 24 enero 2024) prescribe: “El que 

EXPONE A PELIGRO DE MUERTE O DE GRAVE E INMINENTE DAÑO A LA 

SALUD O ABANDONA EN IGUALES CIRCUNSTANCIAS A UN MENOR DE 

EDAD O A UNA PERSONA INCAPAZ DE VALERSE POR SI MISMA, QUE ESTEN 

LEGALMENTE BAJO SU PROTECCION O QUE SE HALLEN DE HECHO BAJO 

SU CUIDADO, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno 

ni mayor de cuatro años”, esto quiere decir; que si prevé la exposición a peligro 

de muerte o de grave e inminente daño a la salud o abandona a una persona 

incapaz de valerse por sí misma, pues también es considerado como delito penal y 

como tal es penalizado, por ende; si lo prevé en nuestra legislación peruana. 

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas 

en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios 

aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, 

negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores?

Totalmente en desacuerdo, no debería existir estos tipos de violencia intrafamiliar 

de tipo física y psicológica, sin embargo; deberíamos darle mayor importancia a 



nuestros primeros FORMADORES DE EDUCACION que vienen ser nuestros 

padres (familia), ya que ellos nos enseñan a tener los verdaderos cimientos como 

son los valores como persona, el respeto, a amarnos dentro de nuestra familia y de 

la sociedad, porque si carecemos de ellos, justamente se da el punto de 

desequilibrio en la familia. 

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 
de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo 
manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, 
mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

4.De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?
Se concreta mayormente, por la acción deliberada o no para brindar una atención
de forma integral a las necesidades de una persona mayor que ponga en peligro
su vida o su integridad física, psíquica o moral. Esto se concreta mayormente, que
los hijos no quieren asumir la responsabilidad de los padres cuando llegan a una
edad muy avanzada, considerándoseles como Adultos Mayor, puesto que vienen
ser una carga, no tan solo en la parte económica tan sólo, sino, en la parte de su
atención y dedicación, como así ellos nos cuidaron cuando nosotros éramos sus
hijos o bebes. Y ello conlleva, el total desconocimiento de la legislación peruana,
por cuanto los Adultos Mayores, también tiene sus derechos y deberes como tal.

5. ¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión
deliberada por parte de su entorno familiar?

Considero que entran en una depresión emocional, por cuanto se sienten que son 

una carga para sus familiares, que solo esperan y desean la muerte como tal. 

Como, además, en parte sienten frustración por no valerse por si mismos, que, 

cuando voltean a buscar ayuda no la encuentran, sumado a ello, no son ellos 

mismos. Ahora bien, nadie se encuentra preparado para llegar a una etapa de ser 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 
 

Adulto Mayor, ni mucho menos saber que, las fuerzas se nos debilita, la 

independencia se nos limita entre otras cosas, como así lo señala en la Carta de 

San José sobre los derechos de las personas mayores de América Latina y el 

Caribe, el cual se encuentra suscrita por el Perú, prescribe puntualmente el 

compromiso de adoptar medidas que garanticen un traro diferenciado y 

preferencial, acoger acciones afirmativas que promuevan la integración social y el 

desarrollo de las personas mayores, promoviendo  una imagen positiva y realista 

del envejecimiento. 

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 
personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 
estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 
violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad 
avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este   
tipo de violencia a las autoridades? 

El factor de no denunciar a las autoridades correspondiente se da, principalmente 

en sentir MIEDO por parte de sus familiares, puesto que al hacerlo el indicativo es 

seguir la agresión o simplemente abandonarlo. Y el otro punto no menos 

importante, es que, las autoridades correspondientes mayormente les restan 

importancia a sus manifestaciones, puesto que; creen por ser adultas le dejan de 

lado. Esto es, hay ausencia de mecanismos idóneos para poder dar la atención de 

casos de personas adultas mayores en abandono, como la falta de instrumentos 

eficaces que brinden protección a las víctimas de violencia familiar y/o abandono, 

sin temor a equivocación, la única Institución que resguarda su integridad es el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o la Defensoría del Pueblo. 

 

 

 

 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 
conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los 
recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad 
avanzada.  

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto
mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano,
2023?
Puede darse a ser utilizado de forma obligatoria a que firmen documentos o

testamentos (de ser el caso) a fin de apropiarse tanto de su pensión o de sus 

propiedades que puedan tener, el cual conllevaría descuidar en su cohabitación, o 

como el descuido en su alimentación, entre otros puntos de vital importancia para 

su vejez. 

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre
los adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su
derecho de alimentos?
Totalmente inhumano por parte de la familia respecto al desamparo económico, ya

que sería un atentado constante a su integridad física, salud y psicológica, puesto 

que, no se pueden valer por si mismos.  Felizmente en nuestra legislación peruana, 

se puede interponer demanda de alimentos de los padres hacia sus hijos.  

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 
realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 
psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico
hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar?

La repercusión se enfoca mayormente ocasionar angustias, pena, sentimiento de 
indignidad, miedo o estrés, mediante actos verbales o no verbales, mediante la 
amenaza, acoso, como la limitación a sus derechos, la indiferencia, esto es en 
cuanto al daño psicológico. En cuanto a la repercusión del daño físico, se evidencia 
el constante deterioro corporal, ya que mediante violencia física ocasiona 
justamente fracturas, heridas que demanda de tiempo ser curado o recuperarse, 
entre otros, 

 Lima, 05 de mayo del 2024 

FIRMA Y SELLO 
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PREMISA: El abandono al adulto mayor, se considera que se da porque estas 

personas vulnerables se encuentran solos sin el respaldo de alguien, 

experimentado un impacto negativo en su salud y bienestar físico, manifestando 

sentimientos de tristeza debido a la soledad que experimentan, e incluso pueden 

verse sumidos en depresión. 

1. Respecto a la premisa mencionada, desde su punto de vista, ¿Cómo se 

debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al adulto mayor 

en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023? 

Bueno una solución que se le podría brindar a estas personas vulnerables, es 

que se pongan medidas estrictas en contra de la figura del abandono, ya que 

estas personas al estar vulnerables ya sea por enfermedad, o debido a la edad, 

en la mayoría de casos no están aptos para tratar de defenderse cuando están 

Objetivo General 

Analizar cómo se debe solucionar para evitar que se siga dando el abandono al 

adulto mayor en el ámbito familiar por manifestación sobre la figura de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



 
 

sometidos a maltratos y violencia y opino que en nuestra legislación debe haber 

una pena que castigue esta problemática, hemos visualizado que hay una ley 

que protege al adulto mayor como es la 30490,pero en realidad se debería de 

castigar a los familiares que incurran en ella, y así tratar de reducir los casos de 

abandono en nuestro país. 

PREMISA: Según la legislación comparada en el país de Ecuador, el abandono al 

adulto mayor es considerado delito debido a que se pone en peligro la vida o la 

salud de una persona incapaz de valerse por sí misma.  

2. De acuerdo a la premisa expresada, ¿Qué opina usted sobre el abandono al 

adulto mayor que no se encuentra tipificado como delito en nuestro Código 

Penal? 

A mi parecer yo estoy de acuerdo en que el abandono debería estar tipificado, 

en nuestra legislación, ya que desgraciadamente visualizamos en las vías 

públicas un sinfín de ancianos indigentes y esto debido a que los familiares se 

pasan de abusivos y hasta hay casos que los despojan de sus pertenencias y 

los echan de sus viviendas, entonces debería de tipificarse el abandono como 

delito, ya que si echamos un vistazo en nuestro código penal cuando se habla 

de abandono en ningún momento se le menciona específicamente al adulto 

mayor, entonces yo pienso que se debería de tipificar el abandono como delito.  

PREMISA: En la violencia intrafamiliar se pueden observar múltiples perspectivas 

en relación a la violencia dirigida hacia las personas adultas mayores, y varios 

aspectos están vinculados a esta problemática, incluyendo el abuso, maltrato, 

negligencia, omisión y abandono. 

3. Respecto a la premisa acotada, ¿Qué opina usted respecto a la violencia 

intrafamiliar de tipo física y psicológica dirigida a los adultos mayores? 

La violencia ya sea de tipo psicológica o física es inaceptable y mas cuando se 

presenta en personas de la avanzada edad, como sabemos las personas de esta 

edad son vulnerables, y un grito o una alzada de mano seria perjudicial para estas 

personas, ya que estaría desencadenando daños psicológicos en el anciano, yo 

pienso que la violencia va de la mano con los daños o traen consecuencias, ya que 



debido a ello, el anciano suele recaer en depresión, ansiedad, etc., daños que 

claramente menoscaban la salud mental del anciano. 

PREMISA: El abandono por rechazo se entiende como aquella exclusión deliberada 

de las interacciones sociales con personas adultas mayores, pudiendo 

manifestarse de manera activa, como el acoso o la burla, o de manera pasiva, 

mediante la indiferencia o el tratamiento con el silencio. 

4.De acuerdo con su experiencia, ¿Cómo se da el abandono por rechazo al adulto

mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023? 

El abandono en todos su ámbitos son perjudiciales para cualquier persona, pero 

para estos endebles ancianos en ocasiones suelen ser mortales, el anciano quiere 

sentirse productivo y aportar para su familia, pero por la edad ciertamente casi en 

todo los casos son discriminados, ahí nos adentramos a la figura del ageismo, que 

es cuando se te hace de lado debido a la edad, entonces cuando el anciano siente 

que sus propio seno familiar lo menosprecia o lo rechazan frente a la sociedad, se 

siente inútil, y eso le hace decaer, afectando su estabilidad emocional. 

5.¿Cómo considera usted qué se afecta al adulto mayor sobre la exclusión

deliberada por parte de su entorno familiar? 

El adulto al sentirse excluido por parte de su entorno familiar trae un impacto 

negativo en la salud emocional, mental y físico, asimismo al considerarse como una 

carga o molestia por su edad en otros términos el ageísmo experimentan el 

sentimiento de la soledad lo que trae en consecuencia desarrollar la depresión 

hasta el extremo de incurrir de ideas suicidas. 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se da el abandono por rechazo al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



 

 

PREMISA:  La violencia intrafamiliar se entiende como aquel maltrato hacia las 

personas mayores, además se considera un problema de salud pública. Numerosos 

estudios han destacado que a menudo las víctimas no informan sobre este tipo de 

violencia.  

6. En base a la premisa planteada ¿Qué opina usted sobre las víctimas de edad

avanzada que sufren de violencia intrafamiliar al no poner en conocimiento de este  

tipo de violencia a las autoridades? 

Bueno el adulto mayor es víctima de los daños ya anteriormente descritos, pero en 

la mayoría de casos estos ancianos suele omitir estos maltratos ya sea por miedo, 

ya que recibe amenazas constantemente debido sus descendientes (hijos, nietos, 

bisnietos), entonces suelen callar o habido casos también que algunos de estos 

ancianos son ignorantes jurídicos, y no tienen el conocimiento donde sentar una 

denuncia contra sus agresores, en la mayoría de casos también se visualiza que 

suelen omitirse por a largo plazo llegan a un remordimiento de consciencia , esto 

también son los que le impiden poner a conocimientos a las autoridades, entonces 

descifrando o poniéndonos en todos los supuestos mencionados, es que estas 

personas suelen dejar pasar todo los tipos de violencia intrafamiliar. 

PREMISA: El abandono económico al adulto mayor se relaciona con lo que se 

conoce como maltrato económico que implica la inapropiada gestión de los 

recursos financieros destinados a cubrir las necesidades de las personas de edad 

avanzada.  

7. En base a la premisa acotada ¿Cómo se da el abandono económico al adulto

mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 

2023? 

Objetivo Específico 2 

Determinar cómo se da el abandono económico al adulto mayor 

como manifestación de la violencia intrafamiliar en el marco legal 

peruano, 2023. 



El abandono económico se da cuando se priva las necesidades básicas que necesita 

el adulto mayor como la alimentación, cuidados, atención, etc., sin embargo, en 

algunos casos las familias no les brinda las necesidades que requiere el adulto mayor 

pesar que existe la ley 30490, en su artículo 7, donde señala los deberes que debe 

cumplir los integrantes familiares.   

8. Bajo la premisa anterior y en base a su conocimiento, ¿Qué opina usted sobre

los adultos mayores que están desamparados económicamente afectando a su 

derecho de alimentos? 

Estaría yendo en contra a los derechos del adulto mayor, el anciano tiene derecho 

a una vida plena, de no hacerle de lado ante la sociedad y mucho menos de quitarle 

sus necesidades básicas como los alimentos o las atenciones médicas, ya que es 

de conocimiento deben de estar bajo un cuidado exhaustivo con su salud, entonces 

privarles de ello para mi seria delito, ahora que pasa cuando un anciano percibe un 

jubilación, los hijos con engaños lo despojan de ese dinero que les puede servir 

para otras necesidad que ellos puedan tener, estaría afectando también a la 

dignidad y bienestar del anciano, ahora en nuestra Constitución Política del Perú 

en su articulo 10 esta estipulada que todo individuo tiene derecho al alimento y no 

padecer de hambre, entonces me parece inhumano el abandono económico. 

PREMISA: La violencia Intrafamiliar se entiende como aquel hecho o descuido 

realizado, por uno o por varios integrantes de la familia, generando un daño 

psicológico y físico a la víctima. 

9. En base a la premisa señalada ¿Cómo repercute el daño psicológico y físico

hacia los adultos mayores ocasionados por la violencia intrafamiliar? 

La violencia es un problema que viene acarreando no solo en estos tiempos, sino 

desde el siglo pasado, ya que pone en manifiesto la fuerza, y que la consecuencia 

puede acabar de manera fatal, ya sea física y psicológica, y mas cuando se ejecuta 

en personas adultas mayores que son muy frágiles emocionalmente, sabemos que 

estas personas debido a la edad tienden a tener cambios morfológicos, 

psicológicos, entonces agredirlos seria perjudicial para su salud, la familia esta 

encargada de salvaguardar su integridad y no hacerles sentir mal, pero que pasa 

cuando se les violenta de las maneras ya mencionadas, hacen que los ancianos se 



encierren en sus mundo, los alejas, se caen soledad, depresión, llegan a pensar 

que están por demás en este mundo y esperando solamente el ultimo aliento de 

vida , o en otros casos mas extremos incurriendo en el suicidio, entonces como una 

solución a esta problemática que solo trae destrucción la solidez mental en el adulto 

mayor, es que se tipifique el abandono al adulto mayor, por que el abandono yo lo 

definiría como otro tipo de violencia, y la violencia la tenemos que erradicar desde 

ya, parece que es una problemática de nunca acabar pero hay que tomar medidas 

drásticas para detenerla. 

Lima, 02 de mayo del 2024. 

FIRMA Y SELLO 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, COIP  DE 
ECUADOR 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

Art. 153.- Abandono de persona. - La persona que 
abandone a personas adultas mayores, niñas, niños y 
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad o a quienes adolezcan de enfermedades 
catastróficas, de alta complejidad, raras o huérfanas, 
colocándolas en situación de desamparo y ponga en 
peligro real su vida o integridad física, será sancionada 
con pena privativa de libertad de uno a tres años. 
Las lesiones producto del abandono de persona, se 
sancionarán con las mismas penas previstas para el 
delito de lesiones, aumentadas en un tercio. 
Si se produce la muerte, la pena privativa de libertad 
será de dieciséis a diecinueve años. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

El artículo 153 establece disposiciones legales 
relacionadas con el delito de abandono de personas 
vulnerables, como personas adultas mayores, niñas, 
niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, y aquellos que sufren de 
enfermedades catastróficas, de alta complejidad, raras 
o huérfanas. Aquí tienes un análisis:

Título: Abandono al adulto mayor como manifestación de 

violencia intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023 

Objetivo General: Analizar cómo se debe solucionar para evitar que 

se siga dando el abandono al adulto mayor en el ámbito familiar por 

manifestación sobre la figura de la violencia intrafamiliar en el marco 

legal peruano, 2023. 



Tipos de personas protegidas: El artículo enumera 
diferentes grupos de personas vulnerables que están 
protegidos por esta disposición legal. Esto incluye a 
aquellos que, debido a su edad, condición médica, 
embarazo o discapacidad, son especialmente 
susceptibles al abandono y necesitan protección 
especial. 
Acción prohibida: Se prohíbe específicamente el 
abandono de estas personas, colocándolas en una 
situación de desamparo que ponga en peligro su vida o 
integridad física. Esto refleja la preocupación por la 
seguridad y el bienestar de los grupos más vulnerables 
de la sociedad. 
Sanciones: El artículo establece las penas 
correspondientes para el delito de abandono de 
persona. Para el abandono en sí, la pena privativa de 
libertad es de uno a tres años. Además, si como 
resultado del abandono se producen lesiones, las 
penas se incrementan en un tercio. En el caso de que 
el abandono resulte en la muerte de la persona 
abandonada, la pena privativa de libertad es más 
severa, oscilando entre dieciséis y diecinueve años. 
Gravedad del delito: El aumento de las penas en caso 
de lesiones o muerte refleja la gravedad del delito y la 
importancia de proteger adecuadamente a estos grupos 
vulnerables. La ley busca disuadir el abandono y 
garantizar la responsabilidad de aquellos que ponen en 
peligro la vida o la salud de personas vulnerables al 
abandonarlas. 

CONCLUSIÓN 
La conclusión del análisis respecto al artículo 153 es 
que establece disposiciones legales para proteger a 
personas vulnerables del abandono y establece 
sanciones proporcionales a la gravedad del delito, con 
el objetivo de garantizar su seguridad y bienestar. Esto 
refleja la preocupación de la sociedad por proteger a 
aquellos que, debido a su edad, condición médica, 
embarazo, discapacidad o enfermedades graves, son 
especialmente susceptibles al abandono y necesitan 
protección especial. Las sanciones previstas para el 
abandono de estas personas van desde penas 
privativas de libertad de uno a tres años, hasta penas 
más severas en caso de lesiones o muerte resultantes 
del abandono. En resumen, el artículo busca disuadir el 
abandono y garantizar la responsabilidad de quienes 
ponen en peligro la vida o la salud de personas 
vulnerables al abandonarlas. 



FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ARTICULO 46. El Estado, la sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia de las 
personas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunitaria. 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad 
social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia. 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

El artículo 46 establece una serie de compromisos y 
responsabilidades por parte del Estado, la sociedad y la 
familia en relación con la protección y asistencia de las 
personas de la tercera edad. Aquí tienes un análisis 
detallado: 
Protección y asistencia integral: El artículo reconoce la 
importancia de brindar protección y asistencia a las 
personas de la tercera edad. Esto implica no solo 
asegurar su bienestar físico y emocional, sino también 
proporcionarles el apoyo necesario para que puedan 
llevar una vida digna y satisfactoria. 
Promoción de la integración social: Además de la 
protección y asistencia, se destaca la importancia de 
promover la integración de las personas mayores en la 
vida activa y comunitaria. Esto sugiere que se reconoce 
su papel y contribución dentro de la sociedad, y se 
busca evitar su aislamiento social. 
Garantía de servicios de seguridad social: El Estado 
tiene la responsabilidad de garantizar servicios de 
seguridad social integrales para las personas de la 
tercera edad. Esto incluye, entre otros, acceso a 
servicios de salud, pensiones y otros beneficios 
sociales que les permitan vivir con dignidad y seguridad 
económica. 
Subsidio alimentario en caso de indigencia: Se 
menciona específicamente la obligación del Estado de 
garantizar un subsidio alimentario para las personas de 
la tercera edad en caso de indigencia. Esto subraya la 
preocupación por las condiciones económicas de este 
grupo vulnerable y la necesidad de asegurar que tengan 
acceso a alimentos básicos para cubrir sus 
necesidades nutricionales. 

CONCLUSIÓN 
En resumen, el artículo 46 establece un marco legal y 
moral que reconoce la importancia de proteger, asistir e 



 
 

 integrar a las personas de la tercera edad en la 
sociedad. También destaca la responsabilidad del 
Estado, la sociedad y la familia en la provisión de 
servicios y apoyo necesarios para garantizar su 
bienestar y calidad de vida. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 
 

 

T-252-17 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 
 

Ahora bien, conforme a la Constitución y la 
jurisprudencia de esta corporación los adultos mayores 
hacen parte de la categoría de sujetos especialmente 
protegidos por el ordenamiento jurídico. Lo anterior, en 
razón a su edad y las debilidades que el avance de esta 
última genera en la realización de ciertas funciones y 
actividades. Estas características pueden motivar 
situaciones de exclusión social que repercuten 
negativamente en el acceso a oportunidades de orden 
económico, social y cultural, lo que justifica una 
diferenciación positiva para suprimir las barreras que se 
opongan a la igualdad material y enfrentar las causas 
que la generan. 

 
ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

 

Destaca la posición de los adultos mayores como 
sujetos especialmente protegidos por el ordenamiento 
jurídico, tanto a nivel constitucional como 
jurisprudencial. Aquí se desglosa el análisis: 
Reconocimiento de la vulnerabilidad: Se reconoce que 
el avance de la edad puede generar debilidades en la 
capacidad de realizar ciertas funciones y actividades, lo 
que hace que los adultos mayores sean considerados 
sujetos vulnerables. Esta vulnerabilidad puede llevar a 
situaciones de exclusión social que afectan su acceso 
a oportunidades económicas, sociales y culturales. 

Objetivo Específico 1: Determinar cómo se da el abandono por 

rechazo al adulto mayor como manifestación de la violencia 

intrafamiliar en el marco legal peruano, 2023. 



 
 

Necesidad de diferenciación positiva: Dado que las 
características propias del envejecimiento pueden 
generar desafíos específicos y barreras para los adultos 
mayores, se justifica la aplicación de medidas de 
diferenciación positiva. Estas medidas buscan suprimir 
las barreras que obstaculizan la igualdad material y 
enfrentar las causas que generan la exclusión social de 
este grupo. 
Protección constitucional y jurisprudencial: Tanto la 
Constitución como la jurisprudencia respaldan esta 
perspectiva al reconocer la importancia de proteger a 
los adultos mayores y garantizarles condiciones de vida 
dignas y oportunidades equitativas. Esta protección se 
fundamenta en los principios de igualdad, dignidad 
humana y solidaridad. 
Acceso a derechos y oportunidades: La diferenciación 
positiva busca asegurar que los adultos mayores 
puedan acceder plenamente a sus derechos y participar 
activamente en la sociedad, sin verse limitados por su 
edad. Esto implica garantizar su acceso a servicios de 
salud, protección social, empleo, educación y 
participación en la vida cultural y comunitaria. 

 
CONCLUSIÓN 

 

En resumen, este análisis reconoce la importancia de 
proteger y garantizar los derechos de los adultos 
mayores, reconociendo como sujetos especialmente 
protegidos por el ordenamiento jurídico debido a las 
debilidades que el envejecimiento puede generar y las 
posibles situaciones de exclusión social que enfrentan. 

 

 
FUENTE 

DOCUMENTAL 
 

 

ARTÍCULO CIENTIFICO DE ECUADOR  

 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 
 

Según Espín et al. (2022), manifestaron que los adultos 
mayores tienen derecho a una vida digna y a recibir 
atención prioritaria y adecuada, especialmente en 
situaciones de enfermedad grave, discapacidad u otras 
circunstancias difíciles. A pesar de ser un grupo 
beneficiario en términos teóricos, aún falta implementar 
acciones concretas para reducir el abandono y la 
pobreza que enfrentan. Mejorar la calidad de vida de 
todos los ciudadanos es una de las principales 
responsabilidades de cualquier gobierno, pero esto 
puede ser un desafío considerable, especialmente 
cuando se trata de grupos vulnerables como los adultos 
mayores. Estos individuos son a menudo víctimas de 
discriminación por su edad, su condición física, el 
abandono, el maltrato y la violencia, entre otros 
problemas sociales. 



 
 

 
ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

 

Derechos de los Adultos Mayores: Reconoce el 
derecho fundamental de los adultos mayores a una vida 
digna y a recibir atención prioritaria y adecuada, 
especialmente en situaciones difíciles como 
enfermedades graves o discapacidades. Este 
reconocimiento es esencial para garantizar la 
protección y el bienestar de este grupo de la población. 
Brecha entre los Derechos y la Realidad: Se señala 
que, a pesar de que los adultos mayores son 
considerados beneficiarios teóricos de estos derechos, 
aún hay una brecha significativa entre lo que se 
reconoce teóricamente y lo que realmente 
experimentan en la práctica. Esto resalta la necesidad 
de acciones concretas para abordar los problemas que 
enfrentan los adultos mayores, como el abandono y la 
pobreza. 
Responsabilidad Gubernamental: Se subraya que 
mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos, 
incluidos los adultos mayores, es una responsabilidad 
fundamental de cualquier gobierno. Sin embargo, se 
reconoce que esto puede ser un desafío considerable, 
especialmente cuando se trata de grupos vulnerables 
como los adultos mayores. 
Vulnerabilidad y Discriminación: Se menciona que los 
adultos mayores son especialmente vulnerables a la 
discriminación debido a su edad, condición física y otros 
factores. Esto destaca la necesidad de abordar no solo 
las necesidades económicas y de atención médica de 
los adultos mayores, sino también las cuestiones 
sociales y emocionales, como el abandono, el maltrato 
y la violencia. 

 
CONCLUSIÓN 

 

Por lo tanto, se destaca la importancia de reconocer y 
proteger los derechos de los adultos mayores, así como 
la necesidad de tomar medidas concretas para abordar 
los desafíos que enfrentan en la vida cotidiana. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 
 

 
ARTÍCULO CIENTIFICO DE MEXICO 

 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 
 

 
Según Gómez et al. (2023), mencionaron que el 
abandono económico son medidas u omisiones que 
afectan la supervivencia del adulto mayor. Por ejemplo, 
despojar, destruir o hacer uso ilegal o inapropiado de 
sus bienes personales, propiedades y/o recursos. 
 

 
 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

 

Resalta la importancia del abandono económico como 
una forma de maltrato hacia los adultos mayores. Este 
tipo de abuso puede manifestarse de diversas maneras, 
como despojar, destruir o utilizar de manera ilegal los 
bienes, propiedades y recursos de los adultos mayores. 
El análisis de este tema es crucial para entender sus 
implicaciones y encontrar formas de prevenir y abordar 
esta problemática. 
 
En primer lugar, el abandono económico puede tener 
graves consecuencias para la supervivencia y el 
bienestar de los adultos mayores. Al privarlos de sus 
recursos económicos y materiales, se ven afectadas su 
calidad de vida y su capacidad para satisfacer sus 
necesidades básicas, como alimentación, vivienda y 
atención médica. Esto puede llevar a situaciones de 
vulnerabilidad extrema y desamparo. 
 
Además, el abandono económico también puede tener 
un impacto emocional y psicológico significativo en los 
adultos mayores. Sentimientos de traición, impotencia y 
desesperanza pueden surgir cuando son víctimas de 
este tipo de maltrato por parte de familiares, cuidadores 
o personas cercanas. La pérdida de confianza en su 
entorno social y familiar puede llevar a un aislamiento 
aún mayor y a problemas de salud mental, como 
depresión y ansiedad. 

Objetivo Específico 2: Determinar cómo se da el abandono económico 

al adulto mayor como manifestación de la violencia intrafamiliar en el 

marco legal peruano, 2023. 



Es importante reconocer que el abandono económico 
no solo afecta a nivel individual, sino que también tiene 
implicaciones sociales y económicas más amplias. La 
falta de protección y apoyo adecuados para los adultos 
mayores puede contribuir a la perpetuación de la 
desigualdad y la exclusión social en la sociedad. 
Además, los costos asociados con el abandono 
económico, tanto en términos de atención médica como 
de intervenciones legales y sociales, pueden recaer en 
el sistema de salud y en los servicios públicos. 

CONCLUSIÓN 
En síntesis, el abandono económico de los adultos 
mayores es un problema grave que requiere una 
respuesta integral por parte de la sociedad. Es 
fundamental aumentar la conciencia sobre esta forma 
de maltrato, fortalecer las políticas y los sistemas de 
protección, y promover la educación y la sensibilización 
para prevenir y abordar el abuso económico hacia los 
adultos mayores. Solo a través de un esfuerzo colectivo 
y coordinado se podrá garantizar el respeto y la 
dignidad de las personas mayores en nuestra sociedad. 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

ARTICULO CIENTIFICO DE CUBA 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

Según Aucapiña et al. (2023), mencionaron que la parte 
económica implica la explotación financiera del adulto 
mayor, como el uso indebido de sus activos, el robo de 
dinero o bienes, o la negación de acceso a recursos 
económicos necesarios, esto puede dejar al adulto 
mayor sin recursos para cubrir sus necesidades 
básicas, como vivienda, alimentación o atención 
medica 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

La explotación financiera del adulto mayor abarca 
varias dimensiones, tanto sociales como económicas y 
éticas. Los cuales se considera: 
Impacto Económico: La explotación financiera puede 
dejar al adulto mayor sin los recursos necesarios para 
satisfacer sus necesidades básicas. Esto puede tener 
un impacto significativo en su calidad de vida, 
especialmente si no cuentan con otras fuentes de 
ingresos o apoyo financiero. 
Vulnerabilidad: Los adultos mayores suelen ser más 
vulnerables a la explotación financiera debido a factores 
como la disminución de la capacidad cognitiva, la 



dependencia de otros para gestionar sus finanzas y la 
falta de conocimiento sobre cuestiones financieras 
complejas, lo que los convierte en objetivos fáciles para 
los perpetradores. 
Aspectos Legales y Éticos: La explotación financiera del 
adulto mayor plantea importantes cuestiones legales y 
éticas. Puede implicar el incumplimiento de la ley y 
violaciones de los derechos humanos básicos, como el 
derecho a la autonomía y la dignidad. 
Abuso de Confianza: En muchos casos, la explotación 
financiera del adulto mayor implica el abuso de 
confianza por parte de familiares, cuidadores u otras 
personas cercanas a ellos. Este tipo de abuso puede 
ser especialmente perjudicial, ya que el adulto mayor 
puede estar menos dispuesto a denunciarlo debido a 
los lazos emocionales involucrados. 
Necesidad de Protección: Es fundamental implementar 
medidas de protección para prevenir y abordar la 
explotación financiera del adulto mayor. Esto puede 
incluir la promoción de la conciencia pública sobre el 
problema, la capacitación de profesionales para 
identificar y responder al abuso, y el fortalecimiento de 
las leyes y políticas de protección de los adultos 
mayores. 

CONCLUSIÓN 
la explotación financiera del adulto mayor es un 
problema grave que requiere una respuesta integral 
que aborde tanto sus aspectos económicos como 
sociales y éticos. 
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ANEXO 7 

Solicitud para la publicación del artículo de investigación 
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